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“lucha contra la trata de peronas” en los distritos de

través de la prevención, el futuro de conservar la armonía en la Sociedad está en nuestras manos y con la crea- ción de 
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Piura, 23 de 2016 Piura,Martes miércoles 1° Agosto de abrildel de 2015



ODECMA REALIZA MESA TÉCNICA INTERSECTORIAL “LUCHA CONTRA LA TRATA DE PERONAS” EN LOS DISTRITOS DE CANCHAQUE, SAN MIGUEL DE EL FAIQUE Y LALAQUIZ



C



on un programa de actividades académicas y culturales Desconcentrada la Sala Laboral PerLa Oficina de manente la Corte Superior de Control de la de Magistratura de Piura Justicia de Piura, que preside la ante la existencia de indicios en nuesdoctora Cecilia ízaga Rodríguez, tro país de las diversas modalidades celebró su 9° Aniversario de Insde “Trata de Personas” continúa contalación.



formando Mesas Técnicas Intersecperito Erich Renato Ubillús torialesElcon la finalidad de prevenir la Zúñiga dio inicio a las actividades proliferación de este delito, a través con la Conferencia “Forma de Cálde laculo actuación oportuna en de Materia organide los Intereses zaciones e instituciones consolidaLaboral y Previsional”, la misma das en Distritos de aCanchaque, que los estuvo dirigida los magisSan Miguel El Faique y Lalalquiz, trados, de servidores y peritos de la Salasuscribieron Laboral Permanente y Tranquienes un acta de Comsitoria, así como de Juzgados promiso y elaboración delos actividades de a Piura. para Laborales sensibilizar la población respecto a esta problemática social. Posteriormente, se llevó a cabo la NocheComisarios, de Talentos,Gobernadodonde parAlcaldes, ticiparonJueces los trabajadores famires Políticos, de Paz de yÚnica liares de Jefes las dependencias judiciaNominación, de DEMUNAS, Entre los participanJefe les del laborales. CLAS y Representantes de tes de la velada artística, destacó Instituciones Educativas adscritas Katia Lachapelle Ocaña, quien a losdeclamó Distritos de Canchaque, Sande la poesía “No te rindas” Miguel de ElBenedetti, Faique y así Lalaquiz Mario como partiMayte ciparon activamente intercambiando Olivares Sarmiento quien deleitó a los asistentes con su interpretación musical.



La sorpresa de la noche la dieron los integrantes de la Sala Laboral Permanente, quienes representaron la obra teatral “Farsa y Justicia del Señor Corregidor” de Alejandro Casona y que fue dirigida por Guillermo Gil Iparraguirre. Los actores sorprendieron al público asistente que reconoció la puesta en escena. Nueva Ley Procesal del Trabajo



puntos de vista, consolidando de esta forma la existencia de un equipo de trabajo intersectorial altoandino. El discurso de orden estuvo a cargo del magistrado Dr. Marco Antonio Guerrero Castillo, Jefe de ODECMA Piura, quien señaló: “Hoy es un día importante en nuestro Distrito Judicial y se demuestra con la conCerrando con el Programa de Actividades por este nuevo Aniversario de Instalación de la Sala Laboral Permanente, se llevó a cabo el ciclo de Conferencias con temas de la Nueva Ley Procesal del Trabajo. El encargado de dar inicio a las ponencias fue Jaime Rodríguez Manrique, Juez del Juzgado Especializado Laboral de Talara con el tema “La Competencia en la Nueva Ley Procesal del Trabajo”.



currencia de las instituciones convocadas para trabajar en equipo… La mismo modo, es lucha contraDel la trata de personas Ismael Rodríguez Rioun delito que debe ser erradicado a jas, Juez Superior de de través de la prevención, el futuro la Corte Superior de conservar la armonía en la Sociedad Justicia de Lambayeestá en nuestras manos y con lalacreaque, tuvo a cargo ción de esta Mesa Técnica logramos ponencia “Desarrollo los objetivos deplanteados”. Audiencias en la Nueva Ley Procesal del Trabajo”.



Al finalizar, la presidenta de la Comisión de Actos celebratorios, agradeció la participación en las actividades por el IX Aniversario de la Sala Laboral, a los Magistrados y trabajadores de los Juzgados y Salas Laborales, destacando la importancia de trabajar en equipo y siempre manteniendo un ambiente de confraternidad.
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Piura, miércoles 1° de abril de 2015



Piura,miércoles Martes 231°dede Agosto Piura, abrildel de 2016 2015



1.- REMATE JUDICIAL



1.- REMATE JUDICIAL



• REMATE BIENES MUEBLES REMATE JUDICIAL EN PRIMERA • REMATE BIENES INMUEBLES CONVOCATORIA En el Exp. N° 976-2014, proceso sobre Ejecución de Garantías Reales seguido porCONVOCATORIA CAJA MUNICIPAL DE DE PRIMERA AHORRO Y CRÉDITOJUDICIAL: DE PIURA REMATE PÚBLICO S.A.C. en contra de PEDRO CORExp. N° 172-2012-0-2001-JR-CI-03. En DOVA CASTILLO, TELESFORO los seguidos por CAJA MUNICIPAL LOPEZ GARCÍA, AURORA JARADE AHORRO Y ÉCRÉDITO DE MILLO LLOCLLA YSRAEL CORPIURA S.A.C. contra JUAN FELIPE DOVA PEÑA; el Quinto Juzgado EsAMADEO AGUSTIN CHAVEZ pecializado en lo Civil de Piura, cuyo GALLO y MARIA LUISA GALLO Despacho se encuentra a cargo del señor Juez sobre Dr. Jensen García CórVASQUEZ, EJECUCIÓN DE dova, interviniendo el Especialista GARANTÍA. Legal Dr. Chinga Cruz, BIEN ENElver REMATE: El dispone Tercer el remate público correspondiente Juzgado Especializado Civila la primera CONVOCATORIA del Inde Piura, a cargo de la señora mueble ubicado en el Lote 6, ManzaJuez, Ingrid Díaz Valverde, y como na “CH" del Asentamiento Humano Especialista Legal, Juan Francisco Ramiro Prialé, Distrito y Provincia de Marroquín Rosas, ha de ordenado que Paita, Departamento Piura; área el suscrito Martillero Público, de terreno de 155.20 m2 conforme a Guillermo Eulogio Paredes los autos; inscrito con el código de predio N° P15093485 en210, el Registro Landauro, con Reg. N° realice de Remate Predios de la ZonaJudicial Registral en N° el Público I - sede Piura. PRECIO BASE: US$ Primera Convocatoria del Bien 26,852.81 (VEINTISÉIS mil OCHOInmueble ubicado en Manzana D CIENTOS CINCUENTA Y DOS CON (de), Lote 06 (seis), con frente a la 81/100 DÓLARES AMERICANOS). Avenida Industrial, Asentamiento TASACIÓN COMERCIAL: US$ Humano Lucy de Villanueva, 40,279.21 (CUARENTA MILDistrito DOSde Pariñas, Provincia de Talara, y CIENTOS SETENTA Y NUEVE CON Departamento de Piura, cuyo dominio, 21/100 DÓLARES AMERICANOS). área, características, y La base corresponde linderos a ¡as 2/3 partes del valor de tasación. GRAmedidas perimétricas se encuentran VÁMENES: inscritas HIPOTECA constituida debidamente en la Partida a favor del ejecutante hasta pordel la Electrónica N° P15017769 suma de US$ 40,233.10 obrando Registro de Propiedad Inmueble inscrita ésta garantía en el asiento Oficina Registral Piura. 00006 del indicado código de preGRAVÁMENES dio N° P15093485.Y DÍACARGAS: Y HORA 1) 00007, Hipoteca DEL Asiento REMATE: 29-08-2016 a horas del 08.04.2009, a favor de la Caja 08.30 a.m. LUGAR DEL REMATE: Municipal de Ahorro y Crédito de Local del juzgado sito en calle Lima N° 997 (segundo Distrito, Piura S.A.C. hasta porpiso) US$. -4,000.00. Provincia y Departamento Piura. VALORIZACIÓN: US$. de 7,792.00 LOS POSTORES: Deberán en (Siete mil setecientos noventaoblar y dos efectivo o con cheque de gerencia con 00/100 dólares americanos). girado a su nombre (el cheque debe PRECIO BASE: US$. 5,194.67 ser negociable) el 10% del valor de (CINCO MIL CIENTO NOVENTA la tasación y presentar el arancel Yjudicial CUATRO 67/100 DÓLARES por CON derecho a participar en AMERICANOS), equivalente a dos remate de bien inmueble. El arancel tercios la debidamente valorización por ser deberá de estar suscrito primera convocatoria. consignando el número de expediente, juzgado, de DNI. FECHA, LUGAR número Y HORA: El Debe presentarse del postor día VIERNES 10 el DEDNI ABRIL DE (original y copra), sea el caso, los 2015 A LAS 10.00 yHORAS EN EL documentos sustenten su repreLOCAL DELque TERCER JUZGADO sentación legal, pago de honorarios: ESPECIALIZADO CIVIL DE El adjudicatario a la firma del acta de PIURA, sede principal del Poder remate deberá cancelar ¡a comisión Judicial de Piura, sito en Lima del Martillero Público decalle conformi997, 2° piso, Distrito, y dad con el artículo 18 Provincia del D.S. N° Departamento 008-2005- de Piura. LOS POSTORES: Por el inmueble JUS. Consultas cel. 949307024. Piura, 13 de deben Julio del 2016en dinero en remate, oblar Jorge Luis Ñaupa Contreras - Aboen efectivo o cheque de gerencia gado - Martiliero Público - Reg. 251 negociable a su nombre, una cantidad Publicación: 6 días no menor del 10% de la valorización; ELVER CHINGA CRUZ adjuntar original y copia del DNI y/o Secretario Judicial RUC, del arancel judicial con código Quinto Juzgado Civil de Piura N° 7153Superior por participación Corte de Justiciaenderemate Piura de inmueble (indicando Juzgado, Expediente, nombre, y/o RUC, Jorge Luis ÑaupaDNI Contreras MARTILLERO domicilio y firma), y dePUBLICO ser el caso, de N° 251de poder de la vigencia yREG. facultades



fecha actual. P/.5444968 F/. 011 - N° 0001728 HONORARIOS: El adjudicatario al FP: 16,17,18,19,22,23 finalizar el remate pagaAgosto los honorarios S/. 53.49 del Martillero Público más el I.G.V. de conformidad con la Ley N° 27728, Ley N° 28371 y su Reglamento (D.S. N° AVISO DE REMATE 008-2005-JUS). Expediente: N° 01034-2015-0-2001-JRPiura, Enero 30 de 2015. CI-03 [email protected] Juzgado: TERCER JUZGADO ESPECIALIZA-/ [email protected] / (51)(44) DO EN LO CIVIL DE PIURA Juez: RICARDO 94-936-5850 GUSTAVO CASAS SENADOR/ 94-789-3343 34-7544 Especialista Legal: JUAN FRANCISCO RPM *661990. MARROQUIN ROSAS JUAN FRANCISCO MARROQUÍN Demandante(s): BBVA BANCO CONTIROSAS NENTAL Secretario Judicial Demandado(s): INVERSIONES & NEGOCIOS Tercer Juzgado Civil de Piura GRUPO PAEM S.A.C. y ALEXANDRO Corte Superior WILFREDO TORRESde Justicia de Piura GUILLERMO E. PAREDES ROSAS. LANDAURO Materia: EJECUCIÓN DE GARANTÍAS Abogado - de Martillero Público Reg. Convocatoria Remate: PRIMERA CONVOCATORIA DE REMATE PÚBLICO JUDICIAL N° 210 Martillero Público: GUILLERMO EULOGIO F/12405 PAREDES 28, 30, 31LANDAURO, de marzo yReg. 1°, N° 4, 6210 de abril BIEN(ES) EN REMATE: Se ha orS/. 30,00



denado que el suscrito Martillero Público, realice la referida diligencia de remate del inmueble propiedad dePRIMERA AlexandroCONVOCATORIA Wilfredo Torres ARoREMATE BIEN N° sas, ubicadoPÚBLICO en Calle DE 3 (tres), INMUEBLE 463 (cuatrocientos sesenta y tres), Expediente Dpto. 302 N°.01111-2012-0-2001-JR(trescientos dos), Block A, Tercer Piso, Distrito de por Santiago CI-01, en los Autos seguidos SCOde Surco, Provincia y Departamento TIABANK PERÚ SAA contra JUAN de Lima; cuyo dominio, área, caracALFONSO POBES ARIAS, Sobre Ejeterísticas, linderos yelmedidas Pericución de Garantías, 1ER Juzgado métricas están inscritas en la Ficha Especializado en lo Civil de Piura, de N° 1325700 trasladada a la Partida la Corte Superior de Justicia de Piura, Electrónica N°49080794, Registro ade cargo de la Juez Dra. FANNY LUISA Propiedad Inmueble, Oficina ReULLOA PARAGULLA, Especialista gistral Lima. Legal Dra. CARMEN PILAR GORDIValorización: US$. 168,000.00. Precio Base: US$. 112,000.00, reLLO GONZALES, Ha Dispuesto sacar tercios de valorizaapresenta REMATEdos PÚBLICO EN la PRIMERA ción por ser 1o convocatoria. CONVOCATORIA, El Bien INMUEGravámenes BLE Siguiente: y Cargas: 1) Asiento D00003, Constitución 1.- Inmueble ubicado en la de Mz. hipoteB Lote ca otorgada por Alexandro Wilfre03, del AA.HH. San Juan De Coscomdo Torres Rosas a favor del BBVA ba, del Distrito De Catacaos, Provincia Banco Continental hasta por USS/. y150,000.00, Departamento de Piura, cuyo Domiinscrita el 03.12.2012; nio, área, Linderos, Medidas Perimé2) Asiento D00004, Rectificación tricas y demás características obran de oficio del Asiento D00003, se corrige enUSS/.150,000.00 debienInscrita la Partida Electrónica No do ser US$. 150,000.00, inscrito el 03006773 del Registro de la Propiedad 14.12.2012; D00005, Inmueble de 3) la Asiento Zona Registral N° RaI tificación de hipoteca Sede Piuray–modificación Oficina Registral Piura. registrada en los Asientos D00003 y Es un bien de 250 m2. D00004, ratificada por las partes y VALOR DE TASACIÓN: El Valor modificada con el objeto de garantide asciende a la Sumaende zarTasación además de las obligaciones el US$37,559.00 dólares americanos. instrumento que se archiva, inscrito BASE DE REMATE: Las Dos Terceras el 24.06.2014. Partes de la Tasación, lo que Asciende FECHA, HORA Y LUGAR: El día DE SETIEMBRE DE aMARTES la Suma 27 de US$25,039.33 Dólares 2016 A LAS 08.50 HORAS EN EL Americanos. LOCAL DEL TERCER AFECTACIONES: Bien JUZGADO inmueble ESPECIALIZADO EN LO CIVIL DE tiene las siguientes afectaciones: PIURA, en la sede del Poder Judicial 1.- HIPOTECA: Constituida hasta por de Piura, sito en Calle Lima N° 997, la de US$33.315,00 dólares 2° suma piso, Distrito, Provincia y Departaamericanos, a favor del SCOTIABANK mento de Piura. PERÚ SAA, inscrita en No LOS POSTORES: PorelelAsiento inmueble 00003, el 13-01-11. en remate, deben depositar en dinero en efectivo oJUDICIAL: cheque deConstituigerencia 2.EMBARGO negociable su nombre, menor a do a favor dea BANCO DE y CRÉDITO 30 días de antigüedad, una cantiDEL PERÚ. Hasta por la suma de S/. dad no menor del 10% de su valo80.000.00. NUEVOS SOLES, dictado rización, original y copia de en el EXP.adjuntar 00049-2012-1-2012-JM-CIsu DNI y/o RUC, del arancel judicial 01, por el Juzgado Mixto MBJ- Catacon código 7153 por derecho de caos, inscrito enenel remate Asiento de D00004 el participación inmue07/09/2012. ble, indicando Juzgado, Expediente, FECHA HORA DELDNI REMATE: El nombresY completos, y/o RUC,



Bien será Rematado díaser 23 de domicilio y firma; yelde el abril caso original copia adeHoras vigencia y facultadel año y2015, 11:30. a.m. de llevado poder de actual. ydes será a fecha cabo por el AbogaHONORARIOS DEL MARTILLEdo Martillero Público Alberto Oscar RO: ElWong, adjudicatario pagaNacional los hoRamos con Registro norarios del Martillero Público más N° 226, con Telf.: 942089706 - RPM: el I.G.V. de conformidad con la Ley *0074114 Correo: alberN° 27728,/ #945010777. Ley N° 28371 y su [email protected]. mento (D.S. N° 008-2005-JUS) inLUGAR DE REMATE: El Bien se mediatamente finalizado el remate. Rematará en22 el Local donde Funciona Piura, julio de 2016. gueupala@ hotmail.com el Juzgado que Ordena el Remate, Sito [email protected]. en la Calle Lima N° 997 Distrito, Pro(51)(44) 94-936-5850de94-789-3343 vincia y Departamento Piura. 34-7544 RPM *661990. LOS POSTORES: Oblarán el 10% del Juan Francisco Marroquín Rosas Valor de la Tasación del bien a remaSECRETARIO JUDICIAL tarse, mediante depósito, en efectivo o Tercer Juzgado Civil de Piura cheque gerencia a sude nombre Corte de Superior degirado Justicia Piura y presentarán el Paredes arancel judicial para Guillermo E. Landauro participar en Remate, PUBLICO su DNI en OriMARTILLERO ginal, suscribiendo dicho arancel, con REG. N° 210 P/.5450450 el Número de Expediente, Juzgado y F/. 011 - N° Generales de0001760 Ley EN FORMA LEGIFP: 17,18,19,22,23,24 BLE. Los Honorarios Agosto del Martillero S/. 78.50 Público más el IGV se cancelarán al Finalizar el Remate y será por cuenta del PRIMERA Adjudicatario. CONVOCATORIA A Piura, 13 de febrero del año REMATE PÚBLICO DE2015. BIEN Abog. CarmenINMUEBLE Pilar Gordillo Gonzales Especialista Legal-1er Juzgado CivilN° Expediente MÓDULO CORPORATIVO CIVIL-en 02504-2013-0-2001-JR-CI-03, los Autos seguidos por BBVA BANPIURA CO contra ANCorteCONTINENTAL Superior de Justicia de Piura DRES LEONARDO LANDAURO F/12419 CAMPOS. Sobre EJECUCIÓN DE 1°, 6, 7, 8, 9, 10 de abril GARANTÍAS, el 3ER JUZGADO S/. 36,00



ESPECIALIZADO EN LO CIVIL DE PIURA, a cargo del Juez Dra. INGRID DIAZ VALVERDE, EspeciaEN lista REMATE Legal Dr. JUDICIAL PERCY REYNALDO PRIMERA CONVOCATORIA A ERAZO HIDALGO, Ha Dispuesto sacar aSUBASTA REMATE PUBLICO PÚBLICAEN PRIMERA CONVOCATORIA, el Bien En el expediente No. 3512-2011 INMUEBLE seguido por Siguiente: SCOTIABANK PERÚ 1,- inmueble la inscripS.A.A contrainscrito LUIS en ARTURO ción de Sección Especial de Predios PURIZACA ARELLANO Y Rurales Ubic. Rur. Valle Jahuanga/ AUDALINA VILELA YOVERA sobre Predio San José Área Ha 7.75, del Ejecución Garantía, el ySegundo Distrito dedeBagua Grande Provin(2°) Civil de Piura, a cargo cia Juzgado de Utcubamba, Departamento del Juez Jessica Elizabeth de Amazonas, cuyo Dominio,Negro área, Balarezo, por Perimétricas el Especialistay Linderos,asistido Medidas demás características obran InsLegal Gina Maribel Llenque Moran, critafacultado en la Partida Electrónica No ha al Martillero Público 02015453 del Registro la PropieGianni Gasttone ChávezdeEnciso con dad Inmueble la llevar Zona aRegistral Registro N° 293 de para cabo el N° ll-Sede Chiclayo - Oficina RegisREMATE PÚBLICO EN PRIMERA tral Bagua. Se deja constancia que CONVOCATORIA del bien inmueble el bien inmueble actualmente es de que se detalla continuación: propiedad dea Julio Cesar Landauro 1.PREDIO INMUEBLE UBICADO Campos. EN Sub DE lote TASACIÓN: 14-B de la El Mz. F, VALOR Valor AA.HH SanAsciende Martín a Central de Tasación la Suma de US$77,500.00.Dólares Americanos. Paita, Distrito y Provincia de Paita, BASE DE REMATE: Las inscrito Dos TerceDepartamento de Piura, en rasPartida Partes Electrónica de la Tasación, que Asla No. lo 03009382 ciende a la Suma de US$51,666.67. del Registro de Propiedad Inmueble Dólares Americanos. de la Oficina Registral de Piura, AFECTACIONES: Bien Inmueble Zona No. Iafectaciones: Sede Piura, de tiene Registral las siguientes propiedad de Luis Arturo hasta Purizaca - HIPOTECA: Constituida por Arellano con AudalinaDólares Vilela la suma casado de US$30,000.00. Yovera. americanos a favor de BBVA BANCO CONTINENTAL, inscritos en el VALOR DE TASACIÓN: Asiento No D00001, inscrita el 29US$37,978.00 Dólares Americanos. 04-2009. BASE DE REMATE: US$25,318.67 - AMPLIACION DE HIPOTECA: AmDólares Americanos. pliación de la Hipoteca Inscrita en el AFECTACIONES: 1) Hipoteca.a Asiento D00001 hasta por la suma favor del SCOTIABANK PERÚ S.A.A. de US$63,000.00. Dólares americahasta la suma de U.S.$ 28,820.00 nos apor favor de BBVA BANCO CONDólares gravamen TINENTAL,Americanos, inscritos en el Asiento inscrito en elinscrita asientoelD00003 de la No D00002, 27-10-2010



DR. FELICIANO VÁSQUEZ MOLOCHO - PRESIDENTE PRECIO 0.025 POR PALABRA Partida N° REMATE: 03009382 del FECHA Electrónica Y HORA DEL El Registro Propiedad elInmueble de Bien serádeRematado Día 07 de Septiembre del año de 2016 a Horas la Oficina Registral Piura, Zona 09:30.am,No.y I será llevado a cabo Registral Sede Piura. por el Abogado Martillero Público DÍA Y HORA DEL REMATE: Día 22 Rudy Ramos Romani, Rede abrilOscar de 2015, a horas 12.30 p.m. gistro yNacional 317. Telf. RPM (Doce treinta delNo mediodía) #945537061 C.E. oscarromani@ LUGAR DE REMATE: En el local gmail.com. del Segundo Juzgado Civil de Piura, LUGAR DE REMATE: El Bien se ubicado en el la Corte Superior Rematara enlocal el de Local donde Funde Justicia de Piura, CalleelLima ciona el Juzgado que en Ordena ReNo. 997 - Segundo la 997 Ciudad mate, sito en Calle Piso, Lima de Nro. del de Piura -Provincia Piura. Distrito, y Departamento LOS POSTORES: Oblarán el 10% de Piura. LOS Oblarán materia el 10% de la POSTORES tasación del :inmueble del remate Valor de Tasación del biende a de enlaEfectivo o Cheque rematarse,negociable mediante a depósito, en Gerencia su nombre, efectivo o cheque de gerencia giademás de adjuntar DNI en original y rado aasísucomo nombre y presentarán el copia, tasa judicial en original arancel judicial para participar en y copia por derecho a participar en el Remate , su DNI en Original, suscriremate del inmueble, se el consignará biendo dicho arancel,ycon Número en la tasa judicial a este Juzgado, de Expediente, Juzgado y Generales número de expediente y el número de de Ley EN FORMA LEGIBLE. DNI o RUC del postor. Los honorarios Los Honorarios del Martillero Públidel Martillero son de cargo del co mas el IGVPúblico se cancelaran al Finalizar el Remateconforme y será por cuenta del Adjudicatario a la Ley No. Adjudicatario. 27728 - Ley del Martillero Público, Piura, afectos 09 de Junio dey2016. están al IGV se cancelarán Silvia Arce concluido elGiuliana acto deCupen remate. Gianni SECRETARIA JUDICIAL Gasttone Chávez Enciso, Martillero Tercer Juzgado Civil de Piura Público Registro N° 293; Especialista Corte Superior de Justicia de Piura Legal Gina Maribel Llenque Moran, RUDY OSCAR RAMOS ROMANI Segundo (2°) Juzgado PUBLICO Civil de Piura. MARTILLERO Publicar por REG. seis días. N° 317 GINA MARIBEL LLENQUE MORÁN P/.5450454 Secretaria F/. 011 - N° 0001761Judicial Juzgado Civil de Piura FP:Segundo 17,18,19,22,23,24 Agosto S/. 83.85 Corte Superior de Justicia de Piura GIANNI GASTTONE CHAVEZ ENCISO EDICTO Martillero Público SEGUNDA CONVOCATORIA Registro N° 293 Exp. N° 000334-2010, seguidos por F/12420 CAJA MUNICIPAL DE AHORRO 1°, 7, 8, 9, 10 de Y 6, CRÉDITO DEabril PIURA S.A.C. S/. 30,00 JUAN VELIZ RAMÍREZ, CONTRA



GLORIA RAQUEL CASTILLO DE VELIZ, ELMER EDILBERTO VE-



TERCERA CONVOCATORIA DE LIZ CASTILLO sobre EJECUCIÓN DE GARANTÍA HIPOTECARIA, la REMATE PÚBLICO JUDICIAL: Señora del Segundo Juzgado Exp. N°Juez 4033-2011-0-2001-JR-CI-5. Civil de Piura, Dra. Tatiana Panta En los seguidos por CREDISCOTIA Ordinola, Esp. Legal Dra. Gina MaFINANCIERA S.A. contra MELENríbel Llenque Morán, ha ordenado el DREZ BERMEO MARIA ALEJANRemate Público en Segunda ConDRINA, sobre EJECUCIÓN DE vocatoria habiendo designado de GARANTÍA. acuerdo a la Ley 27728 y sus modiBIENES ENMartillero REMATE: El Quinficatorias al Público Raúl to Juzgado Especializado Civil de Ignacio García Gallo, con Matrícula Piura, cargo dellleve SeñoraJuez, N° 88, apara que caboJensen dicho Francisco Córdova, intervinienremate delGarcía Bien Inmueble PARCELA do comoN°Especialista Legal, Águeda RRCC 15113 CD-29-90-23 del Predio Cieneguillo, Distrito y ProVanessa del Rossio Panta Cocios, ha vincia de Sullana; Departamento de ordenado que el suscrito Martillero Piura, con el área de 6.84 Paredes HAS el Público, Guillermo Eulogio mismo quecon corre inscrito enrealice la Ficha Landauro, Reg. N° 210, el N° 12379Público de los Registros Remate Judicial Públicos en Terce-Sede Piura, cuyo VALOR DE TASAra Convocatoria de dos (02) bienes CIÓN CONVENCIONAL asciende a inmuebles de propiedad de la ejecutala suma $ 13,000.00 (Trece Mil con da Melendrez Bermeo María Alejandri00/100 Dólares Americanos); siendo na, respetando el orden la BASE la cantidad de siguiente: $ 7,366.67 1. BIEN INMUEBLE N° 01: Asen(Siete Mil Trescientos Sesentiséis tamiento “Leoncio Amaya con 67/100Humano dólares americanos) con Tume”, Manzana 20, calle deducción del 15%A,porLote ser Segunda Convocatoria. César Pinglo, Distrito de La Unión, GRAVÁMENES: 1o Hipoteca a faProvincia y Departamento de Piura; vor de la Caja área, Municipal de Ahorro cuyo dominio, características, y Crédito de Piura SAC, hasta linderos y medidas perimétricas por se la suma de $ debidamente 13,000.00 (Trece Mil encuentran inscricon 00/100 Dólares Americanos); tos en la Partida Electrónica N° así consta en la Escritura Pública de P15081408 Registro de Propiedad contrato de del mutuo acuerdo, elevado Inmueble de la Público Zona Registral N°RóI ante el Notario de Piura Sede mulo Piura. Cevasco Caycho, corre inscrita VALORIZACIÓN: US$. 18,448.00 en la Ficha N° 12379 de los Regis(Dieciocho mil- Sede cuatrocientos tros Públicos Piura. cuarenDÍAy Yocho HORA DEL Dólares REMATE: 26 de ta y 00/100 AmericaAgosto del 2016BASE: a horas 10:15 a.m. nos). PRECIO US$. 8,885.78 LUGAR DEL REMATE: En las insta(OCHO MIL OCHOCIENTOS laciones del YSegundo Civil OCHENTA CINCO Juzgado CON 78/100 de Piura, sito AMERICANOS), Palacio Justicia de PiuDÓLARES que ra, Calle Lima N° 997 Piura Corte representan dos tercios de su valoriza-



Superior de Piura. POSTORES: Oblaran el 10% del



Viernes 20 de marzo del 2015 



ción, dos veces 15% poro ser valorreducido de la tasación enen efectivo en tercera chequeconvocatoria. de gerencia y presentarán la tasa judicial correspondiente GRAVÁMENES Y CARGAS:con1) signando 00006, el número de expediente Asiento Hipoteca a favor y el Juzgado (con copia de Arancel del Banco de Trabajo hasta por S/. y DNI). Adjudicatario abona Modifihono14,194.42; 2) Asiento 00007, rarios del Martillero Público de concación y Ampliación de Hipoteca del formidad con el Art. 732 del Código Asiento 00006, hasta por S/. 18,777.32; Procesal Civil. 3) Asiento 00008, Hipoteca a favor Gina Maribel Llenque Moran del BancoSecretaria de Trabajo hasta por S/. Judicial 23,986.91; 4) Asiento 00009, Segundo Juzgado CivilEmbargo judicial de acciones y derechos de Corte Superior de Justicia de Piura Melendrez Bermeo María Alejandrina hasta RAUL por la I.suma de S/. 10.500,00 a GARCIA GALLO MARTILLERO PÚBLICO favor de EDPYME RAIZ S.A. MATRICULA NACN°N°02: 88 Asen2. BIEN INMUEBLE P/.5453241 tamiento Humano “Leoncio Amaya F/. 011 N° 0001784 Tume”, Manzana A, Lote 05, calle FP: 19,22,23 Agostode La Unión, proSanta Rosa, Distrito S/. 29.43 vincia y departamento de Piura; cuyo dominio, área, características, linderos yREMATE medidas perimétricas se PRIMERA encuentran JUDICIAL EN debidamente inscritos en la Partida CONVOCATORIA Electrónica delproceRegisEn el Exp. N° N°P15081393 2899-2013, tro Propiedad Inmueble de la Zona so de sobre Ejecución de Garantías Reales seguido BANCO DE Registral N° I - Sedepor Piura. CRÉDITO DEL PERÚ contra CARVALORIZACIÓN: US$. 8,310.00 MEN LUCIA CAMPOS CASTILLO, (Ocho mil trescientos diez y 00/100 el Segundo Juzgado Especializado Dólares Americanos). en lo Civil de Piura, US$. cuyo Despacho PRECIO BASE: 4,002.65 se encuentra a cargo de la señora (CUATRO MIL DOS CON 65/100 Juez Dra, Gloria Tatiana Panta OrDÓLARES AMERICANOS), que dinola, interviniendo la Especialista representan tercios de su valorizaLegal Dra. dos Gina Maribel Llenque ción, reducido dos veces en por ser Morán, ha dispuesto se15% saque a tercera remate convocatoria. público en PRIMERA CONGRAVÁMENES Y CARGAS: 1) VOCATORIA el predio identificado Asiento 00006, Hipoteca favor como Departamento (Fiat)a N°501 (5to.Banco piso)del deTrabajo la Residencial del hasta porLas S/. Begonias,y 2) la cual se encuentra ubi7,128.00; Asiento 00007, Embarcada en Avenida Luis go judicial hasta por S/. Montero 15.500,00N° a 453, Lote 01, Manzana N' , Urbanifavor de EDPYME RAIZ S.A. zación Miraflores -II Etapa, Distrito FECHA, HORA Y LUGAR: El remate de Castilla, Provincia y Departajudicial de los dos (02) inmuebles menmento de Piura; obrando inscrito el cionados, orden antes predio enrespetando la Partida el Electrónica N° indicado, se Registro programadepara el día 11079961 del Propiedad VIERNES 10 DE ABRIL DE 2015 Inmueble de la Zona Registral N° I A LAS Piura. 09.00 YPRECIO 09.15 HORAS - sede BASE: RESUS$ PECTIVAMENTE EN ELV LOCAL 55,472.00 (CINCUENTA CINCO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y DEL QUINTO JUZGADO ESPEDOS CON 00/100 CIALIZADO CIVILDÓLARES DE PIURA,AMEsede RICANOS). TASACIÓN COMERdel Poder Judicial de Piura, sito en CIAL:Lima US$N°83,208.00 (OCHENTA calle 997, 2° piso, Distrito, Y TRES MIL DOSCIENTOS OCHO Provincia y Departamento de Piura. CON 00/100 DÓLARES AMERICALOS POSTORES: Por cada inmueNOS). La base corresponde a las ble en remate, deben depositar en 2/3 partes del valor de tasación. Acdinero en efectivo o cheque de gerencia tualmente, el derecho de dominio del negociable a suen nombre, una públicos cantidad predio figura registros no menor del de cada valorizaa nombre de10% Danny Javier Flores ción, original y copia del Avalo. adjuntar GRAVÁMENES: HIPOTECA DNI y/o RUC, del arancel judicial con constituida a favor de Banco de Crédito del Perú hasta por la de Código N° 7153 por derecho suma de partiS/. 174,406.40 obrando inscrito indiéste cipación en remate de inmueble, gravamen en el Expediente, Asiento D00003 de cando Juzgado, nombre, la indicada N° DNI y/o RUC,Partida y firma;Electrónica y de ser el caso 11079961. DÍA Y HORA DEL REde vigencia y facultades de poder de MATE: 13-10-2016 a horas 09:00 fecha actual. a.m. LUGAR DEL REMATE: Local HONORARIOS DEL del juzgado sito en calleMARTILLELima N° 997 RO: El adjudicatario pagaProvincia los hono(segundo piso) - Distrito, y rarios del Martillero Público más el Departamento de Piura los postores: I.G.V. de conformidad con la Ley N° Deberán oblar en efectivo ó en che27728, N° 28371 y su Reglamenque de Ley gerencia girado a su nombre to N° debe 008-2005-JUS), inmedia(el (D.S. cheque ser negociable) el 10% del al valor de la tasación y pretamente finalizar la diligencia de sentar elPiura, arancel judicial17por remate. diciembre de dere2014. cho a participar en remate de bien [email protected]. (51) inmueble. El arancel deberá estar (44) 94-936-5850 94-789-3343 34-7544 debidamente suscrito consignando / RPM *661990. el número de expediente, juzgado, AGUEDA VANESSA DEL ROSARIO número de DNI. Debe presentarse el DNI delPANTA postor COCIOS (original y copia), Secretaria Judicial y sea el caso, los documentos que Quinto Juzgado Civil de Piura sustenten su representación legal. Corte Superior de de Piura HONORARIOS: ElJusticia adjudicatario a la GUILLERMO PAREDES LANfirma del acta deE.remate deberá cancelar la comisión del Martillero PúbliDAURO coAbogado de conformidad conPúblico el artículo - Martillero Reg.18 del D.S. N° 008-2005-JUS. N° 210 Consultas cel. 949307024. F/12421 Piura, Agosto del 2016 1°, 6, 703 de de abril Gina Maribel Llenque Moran S/. 21,00



Secretaria Judicial Segundo Juzgado Civil



PRECIO POR PALABRA: S/. 0.01del INC. IGV Piura, Martes 231°dede Agosto Piura, miércoles abril de 2016 2015



Corte Superior de Justicia de Piura Luis BIENES Ñaupa Contreras • Jorge REMATE MUEBLES MARTILLERO PUBLICO



REG. N° 251 P/.5458056 REMATE JUDICIAL F/. 011 - N° 0001799 EN PRIMERA CONVOCATORIA FP: 22,23,24,25,26,29 Agosto En Expediente N° 283-2009, seguido S/. el 55.30



por ESTUARDO REY MADRID contra TRANSPORTES GARCE SRL, PRIMER JUDICIAL sobre Pago REMATE de Beneficios Sociales, (EXP. N°ante 158-2014-0-2001-JRtramitado el Segundo Juzgado CI-03) Laboral de Piura que despacha el Dr. En los autos seguidos porEspecialisel BANJhymmy Espinoza Correa, CO INTERNACIONAL DEL Chapa, PERÚ ta Legal Dr. Oscar Valdiviezo - INTERBANK, contra CARLOS se ha dispuesto sacar a REMATE ALBERTO TIMANA PAZ Y ALMA PÚBLICO EN PRIMERA CONVOLINDA FABIAN MORE sobre EJECATORIA EL GARANTIAS ÓMNIBUS MARCA CUCIÓN DE (Exp. HINO, CON PLACA DE RODAJE 158-2014), el Martillero Público VG-4512, AÑODíaz DE FABRICACIÓN Frany Heber Díaz con Reg. 1990, N° orden DE SERIE 278, por de la RU1HHA40001, Juez del Tercer Juzgado del distrito Judicial de N° DE Civil MOTOR H06CTL10768, Piura, Ricardo Gustavo Casas SePETROLERO, 06 CILINDROS, nador, Esp. Legal Silvia Cupen Arce, 37 PASAJEROS, CARROCERÍA ha dispuesto sacar a Remate PúbliMETROPOLITANO. co en PRIMERA CONVOCATORIA Tasación: Nueve mil veintidós con el inmueble ubicado en el DEPAR86/100 dólares americanos (US$ TAMENTO 26A, DEL PRIMER PISO, 9,022.86). AV. RAMON ROMERO, MZ D2, PRECIO BASEBELLO DEL HORIZONREMATE: LOTE 26, URB. SEIS MIL QUINCEPROVINCIA CON 24/100 TE, DEL DISTRITO, Y DÓLARES AMERICANOS DEPARTAMENTO DE PIURA,(US$ DE 6,015.24) equivalente a las dos tercePROPIEDAD DE CARLOS ALBERras de laPAZ tasación. TO partes TIMANA Y ALMA LINDA FABIAN MORE, CUYOS LINDECARGAS Y GRAVÁMENES: ROS, MEDIDAS EMBARGO hasta PERIMÉTRICAS, por la suma de Y DEMÁS S/. 35,000.00CARACTERÍSTICAS nuevos soles a favor SE de ENCUENTRAN INSCRITOS EN LA Estuardo Rey Madrid. PARTIDA N° 00026916 DEL REGISLUGAR, FECHA Y HORA DE LA TRO DE PROPIEDAD INMUEBLE DILIGENCIA: En la cochera ubicada DE PIURA. en la avenida Civil s/nUS$ (al VALOR DE Guardia TASACIÓN: costado de(sesenta la granja) delmil Distrito de 61,057.81 y un cincuenCastilla, departamento de ta y sieteProvincia y 81/100ydólares americaPiura, el día VEINTIOCHO (28) DE nos). ABRIL DEL 2015 AUS$ LAS40,705.21 NUEVE BASE DE REMATE: (cuarenta(9:00 mil a.m.). setecientos cinco y HORAS 21/100 dólares DEL americanos; que es REQUISITOS POSTOR: Para el equivalente a los dos terceras parser postor se deberá depositar (oblar) tes del valor del inmueble. en efectivo o en cheque de gerencia GRAVÁMENES: a nombre del postor el equivalente 1.- Hipoteca constituida a favor del al 10% del valor de la tasación, es Banco ejecutante hasta por la suma decir la suma de US$ 902.29 dólares de US$ 65,444.57 (sesenticinco americanos, suma que será devuelta a mil cuatrocientos cuarenticuatro y los postores no beneficiados. Asimismo 57/100 dólares americanos), según deberá de presentar la tasa judicialante por Escritura Publica del 28.04.12 Participación en Acosta RemateIparraguirre, en original Notario Vicente y copia. D00006. asiento 2.- Embargo a favor del Interbank por HONORARIOS DEL MARTILLEla suma S/. 23,000.00, RO: Los de honorarios serán ordenado de cargo en el Exp. N° 441 del adjudicatario, de -2014-78-2JPLP, conformidad con sobre obligación de dar en suma de dilos montos establecidos el Decrenero, asientoN°D00007. to Supremo 008-2005-JUS + IGV, DIA Y HORA DEL REMATE: 23 DE debiendo ser cancelados al finalizar SETIEMBRE DEL 2016 A LAS 10:00 el acto DE de LA remate. Informes: Cel. HORAS MAÑANA.947003175, #310709, LUGAR DE RPM: REMATE: En ele_mail: Local [email protected]. del Tercer Juzgado Civil del distrito Piura, 27de dePiura. enero de 2015. Judicial Fco. Valdiviezo Chapa tasa LOS Oscar POSTORES: Adjuntar judicial con indicación del juzgado SECRETARIO JUDICIAL numero del D. N. I. y Laboral-Piura monto por dereSegundo Juzgado cho a participar en Justicia el remate, adjunCorte Superior de de Piura tar copia del DNI, copia del RUC y B/11919 poderes; asimismo, entregarán una 30, 31 de marzo y 1° de abril cantidad no menor al 10% del valor S/. 15,00



de la tasación, (US$ 6,105.78), en efectivo o Cheque de Gerencia. De ser el caso, el adjudicatario deberá depositar el saldo de precio, dentro de tercer día de cerrada el acta, bajo apercibimiento de declararse la nulidad del remate. Los honorarios del Martillero Público serán a cargo del adjudicatario, unaINTESTADA vez cerrada el • SUCESIÓN acta de remate. (Art. 732° del C.P.C, Ley 27728 y Art. 18° del Reglam. Aprobado por D.S. 008-2005-JUS) y EDICTO JUDICIAL están afectos al IGV.Frany H. Díaz Expediente 1960-2014-0-2001Díaz MartilleroN° Público Reg. 278, CeJP-CI-04, solicitado por JULIO lular 995738170 (RPM #995738170) BENITES OLIVA, sobre SUCESIÓN correo [email protected], 09 de Agosto de 2016 INTESTADA solicitando se declare Silvia Giuliana Cupen Arce SECRETARIA JUDICIAL



2.- EDICTOS CLASIFICADOS



3



como legítimo y universal heredero Tercer Juzgado Civil de Piura al solicitante; se ha notificar Corte Superior deordenado Justicia de Piura por EDICTO LO SIGUENTE: RESOFRANY HEBER DÍAZ DÍAZ LUCIÓN N° CUATRO: ADMITIR A Martillero Público a Nivel Nacional TRÁMITE LA PRESENTE SOLICIReg. N° 278INTESTADA TUD DE SUCESIÓN P/.5458061 de don MANUEL BENITES DÍAZ F/. 011 - N° 0001800 (Falleció el 26-05-1968) Y MARIA FP: 22,23,24,25,26,29 Agosto OLIVA ROQUE, (Falleció el 16-07S/. 71.36 1971); solicitada por su hijo don JULIO BENITES OLIVA, en la Vía de PROCESO NO CONTENCIOSO, REMATE JUDICIAL EN PRIMERA conCONVOCATORIA los medios probatorios que se ofreA SUBASTA cen y anexos que se acompañan. PÚBLICA En el Expediente 323-2012, JUEZ: PIEDAD No. MAGDALENA seguido porGUARDERAS CAJA MUNICIPAL DE TALLEDO AHORRO Y CREDITO DE PIUESPECIALISTA: GUILLERMO RA S.A.C. - CMAC PIURA S.A.C. GUTIERREZ PACHERRES. contra REMBERTO QUEREVALU Guillermo Gutierrez Pacherres PAZO y MARIA COLUMBA QUESECRETARIO JUDICIAL REVALU PAZO sobre Ejecución de Sétimo Juzgado de Paz(2o) Letrado de Garantías, el Segundo Juzgado Civil de Piura, aPiura cargo del Juez TaCorte Superior de Justicia de Piura tiana Panta Ordinola, asistido por el B/11930 Especialista Legal Maribel Llenque 1° de abril Moran Gina, ha facultado al Martillero Público Gianni Gasttone Chávez S/. 5,00



Enciso con Registro No. 293 para llevar a cabo el REMATE PUBLICO EN PRIMERA CONVOCATORIA del siguiente bien: INMUEBLE: Ubicado ADQUISITIVA en• PRESCRIPCIÓN Asentamiento Humano Vicente Chunga Aldana – Sector Sechura, DE DOMINIO Mz. E Lote 23 del Distrito y Provincia de Sechura - Departamento de Piura, inscrito en la Partida ElectróNOTIFICACIÓN POR EDICTOS nica N° P15104309 del Registro de El Juzgado Mixto Transitorio de CastiPropiedad Inmueble de la Oficina lla, ha dispuesto por Resolución N° 04 Registral de Piura, Zona Registral Expediente N° 194-2014-0-2011-JMN° I - Sede Piura. CI-01, edictos al demanVALORnotificar DE por TASACION: US$ dado MELCHOR YARLE19,012.00 Dólares RAMOS Americanos. QUE, la Resolución 04 Auto BASE con DE REMATE: US$N°12,674.67 Dólares Americanos. Admisorio de fecha 22 de enero de AFECTACIONES: 1) HIPOTECA: 2015: hasta por laN° suma deresuelve US$ 8,910.67 Resolución 04 se ADMIDólares Americanos, a favor de TIR A TRÁMITE la demanda de CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y PRESCRIPCIÓN ADQUISITICREDITO DE PIURA S.A.C., inscriVA DE DOMINIO interpuesta por to en el asiento 00004 de la Partida OSCAR FRIAS SILVA contra MELElectrónica N° P15104309 del ReCHOR YARLEQUE gistro deRAMOS Propiedad Inmueble en de la la Vía correspondiente al Proceso de Oficina Registral de Piura, Zona Reabreviado; gistral N° I -TÉNGASE Sede Piura.por ofrecidos los probatorios que indica. DIA medios Y HORA DEL REMATE: Día CONFIÉRASE traslado al demanda08 de Septiembre del 2016, a horas 09.00 a.m. de la perentorio mañana). de do para que(nueve en el plazo LUGAR DE REMATE: En contestar el local 60 días hábiles cumpla con del Segundo Juzgado Civil Piura, la demanda interpuesta bajode apercibiubicadodeen Calle Lima N° 997, Semiento nombrarse curador procesal gundo Piso - PIURA. y continuarse con el proceso según LOS POSTORES: Oblarán el 10% su estado. de la tasación del inmueble materia Castilla, 03 en de marzo de o2015. de remate Efectivo Cheque de Obdulia Gerencia a su Concha nombreLima sin el sello JUDICIAL DNI de noSECRETARIA negociable, adjuntando Juzgado Mixtoy Transitorio de Castilla en original copia, presentaran Corte Superior Justicia de Piura tasa judicial en de original y copia por derecho a participar en el remate B/11892 del 26 inmueble, en la 20, de marzoyyse 1° consignará de abril tasa judicial a este Juzgado, número S/. 9,00 de expediente y el número de DNI o RUC del postor. Los honorarios del Martillero Público son por cuenta del EDICTO Adjudicatario, de conformidad con El Juzgado Mixto Transitorio de Casel Artículo 732° del Código Procetilla, Expediente N° 18° 194-2014-0-2011sal Civil y Artículo del Decreto JM-CI-01; por Resolución Supremo ha N° dispuesto 008-2005-JUS, están N° 04 de fecha 22 de enero de 2015: afectos al IGV y se cancelaran culADMITIR TRÁMITE la demanda minado el Aacto de remate. Gianni de PRESCRIPCIÓN ADQUISITIGasttone Chávez Enciso, Martillero Público No.interpuesta 293; EspeciaVA DE Registro DOMINIO por lista Legal Maribel Llenque OSCAR FRIAS SILVA contra Moran MELGina, Segundo (2o) Juzgado Civil CHOR RAMOS YARLEQUE en la de Piura. Vía abreviada; TÉNGASE por ofreciPublicar por seis días. que indica. dos los medios probatorios Gina Maribel Llenque Moran CONFIÉRASE traslado al demandaSecretaria Judicial do paraSegundo que en elJuzgado plazo perentorio de Civil 60 díasSuperior hábiles cumpla con de contestar Corte de Justicia Piura la demanda interpuesta bajo apercibimiento de nombrarse curador procesal GIANNI GASTTONE CHAVEZ y continuarse ENCISO con el proceso según MARTILLERO PÚBLICO su estado. 293 NotifíqueseREG. a losN°colindantes en el



P/.5453477 F/. 011 - N° 0001778



44



Piura, 23 de1°Agosto del de 2016 Piura,Martes miércoles de abril 2015



FP: 22,23,24,25,26,29 domicilio que se indicaAgosto en el escrito S/. 71.37 de demanda. Publíquese un extracto de la demanda de conformidad con el artículo 506° REMATE PÚBLICO EN SEGUNDA del Código Procesal Civil, la misma que CONVOCATORIA se publicará por 3 veces, con intervalo En el proceso seguido por BANCO de 3 días, en el diario ElDE Peruano y La INTERAMERICANO FINANRepública, ZAS contra ESTACION DE SERNotifíquese al demandado Melchor VICIOS MAYERC EIRL, CESAR Ramos Yarleque vía edictos, la misma ANTONIO RUFINO SERNAQUE que JUANITA se publicará por 03 veces, con y MARGOT CANGO SANCHEZ, Ejecución intervalo de 3sobre días, en el diario de El Garantías, Peruano y LaExpediente República. N° 001742014-0-2001-JRCI-03, el Tercer Castilla, 03 de marzo de 2015. JuzgadoObdulia Especializado Civil de PiuConcha Lima ra a cargo del Juez Ricardo Gustavo SECRETARIA JUDICIAL Casas Senador y Especialista Legal Juzgado Mixto Transitorio de Castilla Juan Francisco Marroquín Rosas, Superior Justicia Piura haCorte ordenado el de remate en de segunda B/11891 convocatoria del inmueble ubicado 20, Mz. 26 dePD, marzo abril Etapa, en lotey 1° 21,deTercera S/. 9,00 Urb. Santa Margarita, del distrito,



provincia y departamento de Piura, cuyo dominio y demás características seEDICTO encuentran inscritas en la JUDICIAL Partida N° 2376-2014-0-2001-JR-CI11088320 del Registro Expediente de Propiedad de ESPIPiura. 1, seguido por Inmueble CARRASCO El bien ha sido valorizado US$. NOZA CESAR HECTORen contra 40,783.12 (CUARENTA MIL SEVIGNATTI LINARES GIOVANNI TECIENTOS OCHENTA Y TRES Y ADRIAN sobre PRESCRIPCIÓN 12/100 DÓLARES AMERICANOS) ADQUISITIVA la Juez Juzg. y saldrá a remate pordel la 1er base de Civil Piura, ULLOA PARAGULLA US$. 23,110.44 (VEINTITRES MIL FANNY LUISA, trata DÓLARES de un ProCIENTO DIEZ Y Se 44/100 ceso Abreviadoque de equivale Prescripción AMERICANOS) a la Adquisitiva de Dominio, de postura anterior deducidaaelfin15% de queLey. se le declare don Román Armando El remate será realizado el día Ugarte Bernal propietario del DOS bien DE SETIEMBRE mueble consistenteDEL en PRESENTE el vehículo AÑO DOS MIL DIECISEIS, A LAS Camión CGA 2 1/2 TN 6 x 6 sin DIEZ LA MAÑANA, en el modelocal placa DE de rodaje, marca REO, del Tercer Juzgado Civil de Piura, lo M35 Repotenciado, color Verde, ubicado en la calle Lima 997 - PiuañoDiligencia de fabricación 1952,a motor N° ra. que estará cargo del 344944-50-777329 N°: 2320-160Martillero Público Serie Abraham Marinas 0001-12, SE Sánchez, conRESUELVE Reg. N° 224ADMITIR A TRÁMITE Hipoteca la demanda interpuesGRAVAMEN: constituida a ta pordel CESAR HECTOR hasta MARTIN favor Banco ejecutante por la suma de US$. 40,783.12 CARRASCO ESPINOZA eninscrita repreen el asiento la Partida sentación de D00005 ROMANdeARMANDO N° 11088320 del Registro de PropieUGARTE BERNAL sobre PRESdad Inmueble de Piura, El que desee CRIPCIÓN ADQUISITIVA DE ser postor PUBLÍQUESE deberá presentar una DOMINIO, MEDIANcantidad no menor a US$. 4,078.31 TE EDICTOS UN EXTRACTO de la (CUATRO MIL SETENTA Y OCHO Y demanda por tres veces con intervalo 31/100 DÓLARES AMERICANOS) de tres días, en el diario oficial que equivale al 10% del valor de“El la Peruano”,del y en unoen deefectivo mayor circulatasación bien, o checión de ciudad. (endosable y con que delagerencia Piura, 25 de noviembre una antigüedad menor2014. a 30 días) y Abog. CarmensuPilar Gordillo oficial Gonzales presentarán documento de identidad en Legal-1er original yJuzgado copia, Civil adeEspecialista más el arancel judicial corresponMÓDULO CORPORATIVO CIVILdiente (tributo 07153), PIURA donde conste elCorte nombre del Juzgado, el Superior de Justicia denúmero Piura de Expediente y el número de doB/11911 cumento 26 de marzo y 1°, 9 de abril de identidad de! postor, debidamenS/.suscrito. 9,00 te COMISIÓN DEL MARTILLERO: Será de cargo del adjudicatario, de conformidad con la tabla establecida en el Decreto Supremo N° 0082005-JUS + IGV y debe ser cancelada al finalizar del acto de remate. Piura, 08 de julio del 2016 Juan Francisco Marroquín Rosas SECRETARIO JUDICIAL Tercer Juzgado Civil de Piura EDICTO JUDICIAL Corte Superior de Justicia de Piura EXPEDIENTE 00042-2015-0-2012-



3.- NOTIFICACIONES POR EDICTOS



JM-CI-01, La señora Juez (e) del ABRAHAM MARIÑAS SANCHEZ Juzgado Mixto del Módulo Básico de Martillero Público Justicia de Reg. Catacaos, DRA. RUTH N° 224 LUCESMIOTH DIAZ OLIVA en los P/.5458269 autos por LUISA CHIROF/. 011seguidos - N° 0001802 QUE22,23,24 RISCO Agosto VDA DE PURIZACA FP: sobre VARIACIÓN DE CURADOR S/. 31.20 ha mandado se publique en el diario LA REPÚBLICA el siguiente edicREMATE to: PRIMER Resolución N°1 deJUDICIAL fecha 25 de En los seguidos la CAJA MUmarzo de 2015: por DECISIÓN: III.NICIPAL DEPorAHORRO Y CRÉDECISIÓN: tales razones, SE DITO DE SULLANA SA contra RESUELVE: 1.-ADMITIR a TRÁLUCY SERNAQUE IMÁN Y JOSÉ MITE la demanda de VARIACIÓN



ALEXANDER PUESCAS FRÍAS, sobre Ejecución de Garantías, Ex-



PRECIO 0.025 POR PALABRA



pediente N° 02009-2014-0-2001-JRDE CURADOR interpuesta por Luisa Cl-02; el Segundo EspeciaChiroque Risco Vda.juzgado De Purizaca conlizado de Piura a cargo de de la tra los Civil sucesores de Angelita Risco Señora Juez Tatiana Panta Ordinola, Chiroque y/o quien tenga legítimo inteEspecialista Gina Maribel Llenque rés en la interdicta Gloria Chiroque Morán, ha dispuesto sacar a Remate Risco, en la vía del proceso sumarísiPúblico lo siguiente: mo. PRIMERA 2. TENER por ofrecidos los medios EN CONVOCATORIA: probatorios que indica y por El bien inmueble ubicado en señalado el Asensu domicilio procesal. 3.- Esperanza CORRER tamiento Humano Nueva traslado los demandados II Etapa aManzana i, Lote para 18, que del en el plazo de cinco cumpla con Distrito, Provincia dedías Sechura y Departamento Piura, interpuesta cuyo dominio contestar la de demanda en ysudemás se encuencontra,características bajo apercibimiento de ser tran inscritas en la Partida Registral declarados rebeldes. 4.-Notificar con N° depresente la Zona resolución Registral un P15196450 extracto de la N°1, Sede edictos Piura. que se publicarán mediante VALOR DE LA TASACIÓN. USD en el diario de los avisos judiciales 9,000.00 (nueve mil y 00/100 dólares “Lalos República” la parte de Estados aUnidos dedemandada, América), para que enREMATE: el término USD del quinto día BASE DEL 6,000,00 de aparecida la última publicación se (seis mil y 00/100 dólares de los Esapersonen al de proceso, bajo que apercibitados Unidos América), es el miento de nombrárseles curadorpartes proceequivalente a los dos terceras del del inmueble. sal. valor 5. AGREGAR a los autos los aneAFECTACIONES: xos que se adjunta.- Publicar por tres Hipoteca.a favor de lay enveces, en losInscrita diarios “El Peruano” “La tidad ejecutante, hasta- DRA. por laRUTH suma República”. FIRMADO US$ 8,100.00 dólares americanos, LUCESMIOTH DIAZ OLIVA. Juez inscrita en el asiento 00003 de la del Juzgado Mixto - Sabina Chunpartida registra! N° P15196450 de la ga Espinoza.- Especialista Legal. Zona Registral N°1, Sede Piura. SabinaDEL Chunga Espinoza DIA Dra. Y HORA REMATE: 16 de ESPECIALISTA LEGAL Setiembre de 2016 a horas 09:45 de Juzgado Mixto de Catacaos la mañana. Módulo DEL BásicoREMATE: de Justicia-Catacaos LUGAR En el local Corte Superior de Justicia del Segundo Juzgado Civil de dePiura Piura, ubicado B/11918 en la Calle Lima 997 - Segundo Piso del yDistrito, Provincia y 30, 31 de marzo 1° de abril Departamento de Piura. S/. 15,00 - CONDICIONES DEL REMATE: LOS POSTORES: 1. Al momento del acto de remate JUZGADO CIVIL-Paita Oblarán (Garantía) el 10% del vaEXPEDIENTE: 00185-2014-24-2005lor de la tasación del inmueble en JR-CI-01 en cheque de gerencia o efectivo, MATERIA: CONVOCATORIA A depósito judicial, girado a nombre JUNTA O ASAMBLEA GENERAL del postor, es decir la suma de USD JUEZ: CORREA CASTRO DAVID 900.00. 2. Presentarán en el acto de remate FERNANDO el arancel judicial ELISEO por participación ESPECIALISTA: REYES en remate de bien mueble, que PACHERREZ deberán adquirir FLORES en el Banco de la DEMANDADO: CALLE, Nación 07153), indicando EXILDA (Código PRTE DEL CONCDE ADM número de Expediente, Juzgado y DE ASOC DNI/RUC (original y copia). DEMANDANTE: NAQUICHE 3. Los postores deberán apersonarGIRON, MANUEL se con su Documento de identidad y GONZA copia delAGUILAR, mismo. ARNULFO CARHUAPOMA 4. Las personasFLORES, jurídicas,SEGUNDO por medio PAUCAR AVILA, REYNEIRO de sus representantes presentarán REPRESENTANTE DE ASOCIADOS copia del RUC y vigencia de poder de quien laNro. representará en el acto Resolución 02. de remate. Informes al teléfono Paita, 06 de marzo de 2015.978436514 o RPM *408462, AUTOS Y VISTOS; Dado cuenta en EL ADJUDICATARIO: 1. A lalabores firma la fecha por las recargadas de! acta de así remate pagar del juzgado, como deberá las vacaciones los honorarios del Martillero Público del personal del juzgado en el mes más IGV, conforme a ley. de Deberá febrero; consignar con el escrito 2. dentrodedelfecha ter21/01/2015; Y posterior CONSIDERANDO: cer día hábil a la fecha de 1. De autos se puede observar que remate en el Banco de la Nación el mediante uno saldo para resolución completar elnúmero monto oferse admite trámite la demanda de tado, bajo aapercibimiento de declararse la cautelar nulidad del remate lo dismedida dentro del aproceso puesto por elpor artículo 741Gonza del Código interpuesto Arnulfo AguiProcesa! Civil. lar, Manuel Naquiche Girón, Segundo (Seis veces) Carhuapoma Flores y Reynerio Paucar Piura, 21 de Exilda Julio de 2016Calle. Avila contra Flores Gina Maribel Llenque Moran 2. Que, la parte demandada ha sido Secretaria Judicial debidamente notificado con la resoSegundo Juzgado Civil lución día 20de dePiura enero Corte número Superioruno de el Justicia de 2015, habiéndose a la fecha vencido el plazo para interponer recurSujeily E. Camacho Fernández so impugnatorio alguno; por lo que MARTILLERO PUBLICO corresponde a esta REG. 276judicatura SUNARPconforme P/.5453384 a las facultades conferidas por el artíF/. 0001787 culo011 50°- N° Inciso 1) del Código Procesal FP: Civil22,23,24,25,26,29 declarar consentidaAgosto la resolución S/. 89.20 número uno (auto). DECISIÓN. Por estas consideraciones y norma citaPRIMERA CONVOCATORIA A da: SE RESUELVE: REMATE PÚBLICO DE BIEN 1. DECLARAR CONSENTIDA la INMUEBLE resolución de Expedienteuno (auto) de fecha 20 N°



04056-2013-0-2001-JR-CI-04,



en



los Autos seguidos CAJAque MUNICIenero de 2015 que declara resuelPAL DE AHORRO CREDITO ve Admitir a trámiteY la demanda DE de PIURA DAX medida S.A.C. cautelarcontra dentro del PIERRE proceso MANTILLA WEISS Y MARGARITA interpuesto por Arnulfo Gonza AguiESPINOZA VIUDA DE WEISS, Solar, Manuel Naquiche Girón, Segundo bre EJECUCIÓN DE GARANTÍAS, Carhuapoma Flores y Reynerio Paucar el 4TO JUZGADO ESPECIALIZADO ÁvilaLO contra Exilda Calle. EN CIVIL DE Flores PIURA, a cargo 2. Al escrito de fecha 23/01/2015; del Juez Dra. LILA FUENTES BUSpresentado por los demandantes; no TAMANTE, Especialista Legal Dra. habiendo la parte demandadaZURITA convoEVELYN DEL ROSARIO cado a Asamblea General ExtraordiCASTILLO, Ha Dispuesto sacar a REMATE PRIMERA naria; comoPUBLICO se solicita yEN conforme esta CONVOCATORIA, el Bien INMUEordenado en autos, convóquese por este BLE Siguiente: Juzgado; en consecuencia: 1.Inmueble ubicadoa yASAMBLEA constituido 3. CONVÓQUESE por la Casa 53-9 de Parque 53, del GENERAL EXTRAORDINARIA Distrito de Pariñas, Provincia de TaDE ASOCIADOS, de la Asociación de lara, Departamento de Piura, cuyo Comerciantes del Linderos, Complejo Comercial Dominio, área, Medidas de la Zona Altaydedemás Paita, la misma que Perimétricas característise realizará día DOCE ABRIL del cas obran Inscrita en laDE Partida Elecaño en No curso, a horasdel DIEZ DE LA trónica 11013948 Registro de MAÑANA en el domicilio de la Sullasociela Zona Registral N° I - Sede naRegistral Sullana. dad,Oficina para tratar la agenda materia de VALOR DEprincipal TASACIÓN: El Valor la demanda establecida en la de Tasación Asciende la Suma sentencia contenida en laa resolución de US$113,678.20.Dólares Amerinúmero nueve de fecha 15 de diciemcanos. bre de 2014, con la intervención de un BASE DE REMATE: Las Dos TerceNotario Público. ras Partes de la Tasación, lo que As4. DESÍGNESE al señor SEGUNciende a la Suma de US$75,785.47. DO CARHUAPOMA Dólares Americanos. FLORES como director de debates para tratar la agenAFECTACIONES: Bien Inmueble da ordenada. ABSTENIÉNDOSE tiene las siguientes afectaciones: de cualquier Convocatoria a Asamblea 1.- HIPOTECA: Constituida hasta distinta a la ordenada en la sentencia. por la suma de US$118,468.44. Dólares americanos a favor de CAJA 5. OFÍCIESE a la Policía Nacional del MUNICIPAL AHORRO Y CREPerú, para queDE preste las garantías del DITO DE PIURA S.A.C., inscritos caso en la citada asamblea. en el Asiento No D00002, inscrita el 6. Notifíquese con las formalidades 04-02-2013. de ley. FECHA Y HORA DEL REMATE: El Eliseo Reyes Pacherrez Bien será Rematado el Día 07 de SECRETARIO Septiembre del añoJUDICIAL 2016 a Horas Juzgado Civil de 10:30.am,Especializado y será llevado a Paita cabo Corte Superior de Justicia Piura por el Abogado MartillerodePúblico B/11934Oscar Ramos Romani, ReRudy 1°, 6, 7,Nacional 8, 9, 10 deNo abril gistro 317. Telf. RPM #945537061. C.E. oscarromani@ S/. 30,00 gmail.com. LUGAR DE REMATE: El Bien se Rematara en el Local donde Funciona el Juzgado que Ordena el Re• CORTE PIURA mate, sito enSUPERIOR Calle LimaDE Nro. 997 del Distrito, Provincia y Departamento de Piura. EDICTO JUDICIAL LOS POSTORES : Oblarán el 10% del Valor de DE la Tasación del bien a JUZGADO PAZ LETRADO rematarse, mediante EXP. depósito, en DE PACAIPAMPA.09-2015efectivo o cheque gerencia giCI, peticionado por de MILTON RUIZ rado a su nombre y presentarán el MONTALVAN, sobre RECTIFICAarancel judicial para participar en CIÓN DE SU PARTIDA DE NACIRemate , su DNI en Original, suscriMIENTO, en los siguientes extremos: biendo dicho arancel, con el Número QueExpediente, al registrarJuzgado los datos del titular de y Generales se ha erróneamente de Leyconsignado EN FORMA LEGIBLE. en el cuerpo principal y margen derecho de Los Honorarios del Martillero Públila partida nacimiento se encuentra co más elde IGV se cancelaran al Ficon enmendadura en la cuarta letra nalizar el Remate y será por cuenta de! Adjudel nombre del solicitante MILTON (se dicatario. encuentra remarcado), así también en Piura, 08 de Julio de 2,016. el cuerpo de dicha partida se encuentra Evelyn del Rosario Zuritadel Castillo con enmendadura el rubro año de SECRETARIA JUDICIAL nacimiento, siendo lo correcto MIL Cuarto Juzgado civil de Piura NOVECIENTOS, respecto a los datos Corte Superior de Justicia de Piura



del padre en el rubro de la edad, lo correcto TREINTA Y CINCO, RUDY es OSCAR RAMOS ROMANIasí también en el rubro de la edad de la MARTILLERO PUBLICO madre debe REG. decir N° VEINTICUATRO 317 y por último el nombre real de la P/.5453954 madre recurrente es PRIMITIF/. 011 -del N° 0001790 FP: Agosto y en VA 22,23,24,25,26,29 MONTALVAN JIMENEZ, S/. 73.15de la declarante lo correcto la edad es VEINTICUATRO. RES. N° 01 de fecha veintitrés de marzo del PRIMER REMATE JUDICIAL presente año, RESUELVE: SEÑAEXP N° 1047-2010-0-2001-JR-CI-03 LAR FECHA DE AUDIENCIA DE En los seguidos por CAJA MUNIACTUACIÓN Y DECLARACIÓN CIPAL DE AHORRO Y CREDITO JUDICIAL día 22-04-2015. DE PIURA para SACel contra NELLY Hora 10:00 AM. YOJANA GARCIA CASTILLO, Juez: Dr. José Luis Silva Vargas. sobre EJECUCIÓN DE GASecretaria Judicial: Cyntia Vanessa RANTÍAS, en el Expediente N° 1047-2010-0-2001-JR-CI-03, por Vives Pizarro. mandato SeñorVives JuezPizarro del TERCyntiadel Vanessa



CER JUZGADO CIVIL DE PIURA:



Ricardo Casas Senador , EspecialisSECRETARIA JUDICIAL taJuzgado legal: de Juan Marroquín PazFrancisco Letrado-Pacaipampa Rosas, ha dispuesto sacar de a remate Corte Superior de Justicia Piura Público en PRIMERA CONVOCAF.P. 1°, 4, 6 de abril TORIA el inmueble ubicado en Centro Poblado Barrio Leticia — Manzana 8 - Lote N° 32 – Departamento EDICTO JUDICIAL 102 - Distrito y Provincia de Sullana La Señora Presidenta de la Sala Departamento de Piura, con un área Laboral Transitoria de Piura, Doctora de terreno de 155 metros cuadrados, Jackeline Yalán Leal yy lalinderos Secretaria cuyas características se de Sala que descritas suscribe, hacen lo encuentran en la saber Partida Electrónica N° P15134441 del Resiguiente: gistro PropiedadN°Inmueble de la En el de Expediente 01264-2012-0Zona Registral N° I - Sede Piura.. 2001-JR-LA-02, seguido por RIVAS TASACIÓN COMERCIAL: DE ORDINOLA, AGUEDA contra la US$.22,472.00 ( VENTIDOS MIL Oficina de Normalización Previsional, CUATROCIENTOS SETENTA Y sobre Proceso Contencioso AdminisDOS CON 00/100 DOLARES AMEtrativo, se ha RICANOS ) ordenado la publicación mediante del BASE DE EDICTO REMATE:JUDICIAL U3$ 14,981.33 extracto de la MIL RESOLUCIÓN N° 14 (CATORCE NOVECIENTOS del 25 de marzo de 2015.Se SUSOCHENTA Y UNO CON “1.33/100 DOPENDA AMERICANOS), la continuación del LARES queproceso; es el equivalente las dos terceras partes hasta que se aapersone la sucesión prodel valor la tasación comercial. cesal de lade parte demandante fallecida: CARGAS GRAVÁMENES: AGUEDA Y RIVAS DE ORDINOLA; HIPOTECA : A favor de la CAJA MU2.- Notifíquese a los herederos o suceNICIPAL DE AHORRO Y CREDITO sión procesal de AGUEDA RIVAS DE PIURA SAC hasta por la suma de DE ORDINOLA, en el domicilio real US$ 22,472.00, conforme a la Escriseñalado en autos: Caserío Charanal tura Pública N° 3614 del 24.04.08 exAlto s/n,ante Distrito Chulucanas tendida NotariodePúblico RómuloMorropón, y el señalado Ficha en de Jorge Cevasco Caycho eeninscrita la Reniec: SanlaMartín Distrito el asiento Caserío 00003 de Partida Elecde Chulucanas Morropón; además trónica N° P15134441 del Registro de su domicilio Inmueble procesal, notificándose de Propiedad de la Zona Registral N°de I - Sede Piura yresolución que moun extracto la presente tiva el presente . cumplan mediante edictos,remate para que FECHA Y HORA DE REMATE: con apersonarse al proceso en 16 el de septiembre horas plazo de treintadel (30)2016, días ahábiles, 10:30 a.m. . debiendo presentar el documento de LUGAR DE REMATE: Local del Terla declaratoria de herederos o sucesión cer Juzgado Civil de Piura , ubicado intestada correspondiente así- como su en Calle Lima 997 -2o Piso Distrito los Registros Públicos; -inscripción Provincia en y Departamento de Piubajo apercibimiento designarra ( Local de La CortedeSuperior de se curador procesal en de caso de Justicia del Distrito Judicial Piura) incumplimiento. LOS POSTORES: Serán admitidos como antes del que re3.- Se postores OFICIE quienes al RENIEC para mate hayan Remita en eldepositado plazo de 10 en díasefectivo hábiles o en cheque de gerencia o depósiel acta de defunción del demandante. to una cantidad no menor 4.- judicial, Se REMITA por secretaria el al diez por ciento ( 10 adjuntando % ) del valor correspondiente oficio el de la tasación comercial, es decir no edicto a publicarse por el plazo de 03 menor a:US$.2,247.20 ( DOS MIL días en el diario de Avisos Judiciales DOCIENTOS CUARENTA Y SIETE “La República”.” CON 20/100 DOLARES AMERICAPiura, 25 de marzopresentarán de 2015. NOS), asimismo la tasa JACKELINE YALÁNpor LEAL judicial correspondiente particiPresidenta pación en remate de bien inmueble, Sala Laboral Transitoria en original y copia, el mismo que debe el Número dePiura expeCorteconsignar Superior de Justicia de diente,JANET Juzgado e identificación LLERENA NOLE del participante. Los postores Secretaria de Sala deberán apersonarse su Documento Sala Laboralcon Transitoria de Piurade Identidad y copia simple deldemismo. Corte Superior de Justicia Piura HONORARIOS DEL MARTILLEF.P. 1°, 4, 6 de abril RO: Los honorarios del martillero Público serán a cargo del adjudicatario, los mismos que están regulados por EDICTO el D.S N° JUDICIAL 008-2005-JUS, de Ante el Juzgado Transitorio de. conformidad conMixto el artículo 732° del Castilla, Procesal que Despacha Juez SuperCódigo Civil la y están afecnumeraria, tos al IGV. Dra. RUTH LUCESJuan Francisco Marroquín Rosas MITH DIAZ OLIVA y Especialista SECRETARIO JUDICIAL Judicial que da cuenta, en el Exp. Tercer Juzgado Civil de Piura N° 109-2011-CI-01, se ha resuelto lo Corte Superior de Justicia de NúmePiura siguiente, mediante Resolución ro Dos, SE RESUELVE: ADMITIR Brigthe Alarcón Gonzáles A TRÁMITE LA DEMANDA de MARTILLERO PUBLICO Divorcio porREG. Causal Separación de N°de 269 Hecho interpuesta por MIGUEL ALEP/.5453958 JANDRO F/. 011 - N°ALVARADO 0001790 LEON contra LIDIA AMANDA GARCÍA FP: 23,24,25,26,29,31 AgostoCALLE DE 74.93 ALVARADO Y EL MINISTERIO S/. PÚBLICO, en la vía del Proceso de Conocimiento, confiriéndose traslado REMATE por JUDICIAL a laPRIMER parte demandada el plazo de EXP W° 01303-2015-0-2001-JRtreinta días hábiles a fin de que conCI-04 testen las misma, bajo apercibimiento En los seguidos por BBVA BANde declarar su rebeldía. Publíquese CO CONTINENTAL contra PESen el Diario Oficial “El Peruano” y QUERA MARIA SIXTA SRL, “La República”, por el término tres JOSE ANASTACIO PANTA de VITE, días.BEHERTA PANTA DE PAN-



TA, WILFREDO PANTA PANTA



DR. FELICIANO VÁSQUEZ MOLOCHO - PRESIDENTE PRECIO 0.025 POR PALABRA Partida Electrónica N° 03009382 del y SANTOS LUCRECIA BOLO Registro Propiedad Inmueble DE de PANTA, de sobre EJECUCIÓN GARANTÍAS, en el Expediente la Oficina Registral de Piura, Zona N° 01303-2015-0-2001-JR-CI-04, Registral No. I Sede Piura. por Y mandato de REMATE: la Señora Día Juez DÍA HORA DEL 22 del abril CUARTO JUZGADO CIVIL p.m. DE de de 2015, a horas 12.30 PIURA: Lila Fuentes Bustamante, (Doce y treinta del mediodía) Especialista Legal: Janet Ivonne HeLUGAR DE REMATE: En el local rrada Guerrero, ha dispuesto sacar a del Segundo Juzgado Civil de Piura, remate Público en PRIMERA CONubicado en el local la Corte Superior VOCATORIA el de inmueble ubicado de de POBLADO Piura, en Calle Lima en Justicia CENTRO CASERIO No. 997 -Mz. Segundo la Distrito Ciudad LETIRA A-10,Piso, Lotede14, de Piura. de Piura Vice, -Provincia de Sechura, DeLOS POSTORES: Oblarán el 10% partamento de Piura, (Av. Miguel F. Cerro 563), cuyas características, de la tasación del inmueble materia medidas linderos de rematey en Efectivoseo encuentran Cheque de descritas en la Partida N° Gerencia negociable a Registral su nombre, P15126233 de la Zona Registral N°.l,y además de adjuntar DNI en original Sede Piura Oficina Registral Piura. copia, así como tasa judicial en original TASACIÓN COMERCIAL: US$ y copia por derecho a participar en el 93,915.20 ( NOVENTA Y TRES remate del inmueble, yQUINCE se consignará MIL NOVECIENTOS CON en la tasa judicialAMERICANOS a este Juzgado, 20/100 DOLARES ). número de REMATE: expediente US$ y el número de BASE DE 62,610.13 DNI o RUC del postor. LosSEISCIENhonorarios (SESENTA Y DOS MIL del Público son de cargo del TOSMartillero DIEZ CON 13/100 DOLARES AMERICANOS), que es el Ley equivaAdjudicatario conforme a la No. lente a -las dosdel terceras partes de la 27728 Ley Martillero Público, tasación comercial. están afectos al IGV y se cancelarán CARGAS el Y GRAVÁMENES: concluido acto de remate. Gianni HIPOTECA : A favor delMartillero BANCO Gasttone Chávez Enciso, CONTINENTAL hasta por la suma Público Registro N° 293; Especialista de US$ 38,990.00 dólares ameriLegal Gina Maribel Llenque Moran, canos, conforme a la Escritura PúSegundo Civil de Piura. blica N° (2°) 151 Juzgado del 05.02.08 extendida Publicar por seis días. de Piura: Juan ante Notario Público GINA MARIBEL Manuel Quinde LLENQUE Razuri e MORÁN inscrita Secretaria Judicial en el asiento 00004 de la Partida Segundo Civil de Registral N°Juzgado P15126233 de Piura la Zona Registral N° I - Sede Piurade - Oficina Corte Superior de Justicia Piura Registral Piura. GIANNI GASTTONE CHAVEZ MODIFICACION DE HIPOTECA: ENCISO A favor del BANCOPúblico CONTINENTAL Martillero hasta por laRegistro suma de N°US$ 293 67,883.00 dólares americanos, conforme a F/12420 la Escritura Pública N° 2808 de! 1°, 6, 7, 8,extendida 9, 10 de abril 18.10.12 ante Notario PúS/. 30,00 blico de Piura: Juan Manuel Quinde



Razuri e inscrita en el asiento 00005 de la Partida Registral N° P15126233



TERCERA CONVOCATORIA DE de la Zona Registral N° I - Sede Piura - Oficina Registral Piura. REMATE PÚBLICO JUDICIAL: RECTIFICACION DE OFICIO DE Exp. N° 4033-2011-0-2001-JR-CI-5. HIPOTECA : Seporprocede a rectifiEn los seguidos CREDISCOTIA car de oficio el asiento 00005 en el FINANCIERA S.A. contra MELENsentidoBERMEO de que elMARIA nombreALEJANcorrecto DREZ del acreedor es BBVA BANCO CONDRINA, sobre EJECUCIÓN DE TINENTAL ( y no COFOPRI como GARANTÍA. por error se consignó en el asiento BIENES EN presente REMATE: El Quin00005), la rectificación to Juzgado Especializado de consta inscrita en el asientoCivil 00006 Piura, a cargo del Señor Jensen de la Partida Registral N°Juez, P15126233 Francisco Córdova, de la ZonaGarcía Registral N° I -intervinienSede Piudo Especialista Legal, Águeda ra - como Oficina Registral Piura. FECHA Y HORA DE REMATE: 16 Vanessa del Rossio Panta Cocios, ha de Septiembre 2016,Martillero a horas ordenado que el del suscrito 11:00 a.m. . Público, Guillermo Eulogio Paredes LUGAR DE Landauro, con REMATE: Reg. N° 210,Local realicedel el Cuarto Juzgado Civil de Piura, ubiRemate Público Judicial en Tercecado en Calle Lima 997 - 2° Piso ra Convocatoria de dos (02) bienes Distrito - Provincia y Departamento inmuebles de propiedad de laSuperior ejecutade Piura (Local de La Corte da Bermeo María Alejandride Melendrez Justicia del Distrito Judicial de na, respetando el orden siguiente: Piura) 1. BIEN INMUEBLE N° 01: AsenLOS POSTORES: Serán admitidos tamiento Humano “Leoncio como postores quienes antes Amaya del reTume”, Manzana A, Lote calle mate hayan depositado en 20, efectivo o en cheque gerencia o depósiCésar Pinglo, de Distrito de La Unión, to judicial,y una cantidad no Provincia Departamento de menor Piura; ai diezdominio, por ciento ( 10características, % ) del valor cuyo área, de la tasación comercial, es decir linderos y medidas perimétricas no se menor a:US$.9,391.52 (NUEVE MIL encuentran debidamente inscriTRESCIENTOS NOVENTA Y UNO tos en la Partida Electrónica N° CON 52/100 DOLARES AMERICAP15081408 del Registro de Propiedad NOS), asimismo presentarán la tasa Inmueble de la Zona Registral N° I judicial correspondiente por particiSede Piura. pación en remate de bien inmueble, VALORIZACIÓN: 18,448.00 en original y copia,US$. el mismo que (Dieciocho mil cuatrocientos debe consignar el Número decuarenexpediente, Juzgado e. identificación del ta y ocho y 00/100 Dólares Americaparticipante. postores nos). PRECIOLos BASE: US$. deberán 8,885.78 apersonarse con su Documento de (OCHO MIL OCHOCIENTOS Identidad y copia simpleCON del mismo. OCHENTA Y CINCO 78/100 HONORARIOS DEL MARTILLEDÓLARES AMERICANOS), que RO: Los honorarios del martillero representan dos tercios de su valoriza-



Público serán a cargo del adjudicatario, los mismos que están regula-



Viernes 20 de marzo del 2015 



ción, reducido en 15% por ser dos por el D.Sdos N°veces 008-2005-JUS, de tercera convocatoria. conformidad con el artículo 732° del Código Procesal Civil y están afecGRAVÁMENES Y CARGAS: 1) tos al IGV.00006, Hipoteca a favor Asiento Janet Ivonne Herrada Guerrero del Banco de Trabajo hasta por S/. SECRETARIA 14,194.42; 2) AsientoJUDICIAL 00007, ModifiCuarto Juzgado civil de Piura del cación y Ampliación de Hipoteca Corte Superior de Justicia de Piura Asiento 00006, hasta por S/. 18,777.32; 3) Asiento 00008, Hipoteca a favor Brigthe Alarcón Gonzáles del Banco de Trabajo hasta por S/. MARTILLERO PUBLICO 23,986.91; 4)REG. Asiento 00009, EmbarN° 269 go judicial de acciones y derechos de P/.5459901 Melendrez María Alejandrina F/. 011 - N°Bermeo 0001803 hasta por la suma de S/. 10.500,00 a FP: 23,24,25,26,29,31 Agosto S/. 92.78 favor de EDPYME RAIZ S.A. 2. BIEN INMUEBLE N° 02: Asentamiento Humano “Leoncio Amaya SUBASTA PÚBLICA EN PRIMERA Tume”, Manzana A, Lote 05, calle CONVOCATORIA Santa Rosa, Distrito de La Unión, proExpediente: N° vincia y departamento de Piura; cuyo 00329-2013-0-1706-JR-CO-08 Ocdominio, área, Civil características, linderos tavo Juzgado Sub Especialidad y medidas perimétricas Comercial de Chiclayo;seaencuentran cargo del debidamente la Partida señor Juez inscritos Sandro en Omar Aguilar Electrónica N° P15081393 del RegisGaitán y especialista Cecilia Guitro de Propiedad Inmueble la Zona llermo Zambrano en los de seguidos por INDUSTRIA DE Registral N° I - SedeARROCERA Piura. AMERICA SAC. Contra RUBEN VALORIZACIÓN: US$. 8,310.00 RAMIRO MONTENEGRO SEGURA (Ocho mil trescientos diez y 00/100 sobre Ejecución de Garantías ReaDólares Americanos). les; se REPROGRAMA subasta PRECIO BASE: US$.la 4,002.65 pública en primera convocatoria so(CUATRO MIL DOS CON 65/100 bre un bien registral descrito como DÓLARES AMERICANOS), que "Parcela Y-24 UBICADA EN LA representan dos Y tercios de su valorizaIRRIGACIÓN COLONIZACIÓN ción, dos veces en 15% por ser SAN reducido LORENZO, EN EL DISTRITO tercera convocatoria. DE TAMBOGRANDE - ACTUALGRAVÁMENES CARGAS: 1) MENTE; Y -24 Y ZONA YUSCAY, Asiento 00006, DE Hipoteca a favor DEL DISTRITO LAS LOMAS, PROVINCIA DEPARTAMENTO del Banco del YTrabajo hasta por S/. DE PIURA, cuyo dominio, área, 7,128.00; y 2) Asiento 00007, Embarmedidas demás cago judicialPerimétricas hasta por S/.y 15.500,00 a racterísticas corren inscritas en la favor de EDPYME RAIZ S.A. Ficha Registral 029826; su contiFECHA, HORA Y LUGAR: El remate nuación en la Partida Electrónica N° judicial de los dos (02) inmuebles men04021500 del Registro de la Propiecionados, respetando el orden antes dad Inmueble de la Oficina Registral indicado, se programa el día de Piura, Zona Registralpara N° 1-sede VIERNES 10 DE ABRIL DE 2015 Piura. A LAS 09.00 Y 09.15 HORAS RESVALORIZACIÓN COMERCIAL; el PECTIVAMENTE EN EL LOCAL inmueble se encuentra valorizado en la QUINTO suma de US. $. 669,1ESPE54.98 DEL JUZGADO Dólares Americanos. CIALIZADO CIVIL DE PIURA, sede PRECIO ende esta Primera del PoderBASE, Judicial Piura, sito suen basta la suma de US. $.446,103.32 calle Lima N° 997, 2° piso, Distrito, Dólares Americanos, equivalente Provincia y Departamento de Piura. a las 2/3 partes de la valorización LOS POSTORES: Por cada inmuecomercial. ble en remate, deben depositar en DOMINIO: Inscrita la propiedad en dinero en efectivo o cheque de 029826, gerencia el Asiento C4 de la Ficha N° negociable a suRubén nombre, una cantidad a favor de don Ramiro Monteno menor del 10% cada negro Segura, con de fecha 17valorizade Octución, bre deladjuntar 2003. original y copia del DNI y/o RUC, del arancel judicial con GRAVAMENES: D00008: favor del Código N°Hipoteca 7153 poraderecho deBanco partiContinental, hasta de por la sumaindide cipación en remate inmueble, US $. Juzgado, 109,075.00 Dólares nombre, Americando Expediente, canos, fecha NoDNI y/o inscrito RUC, y con firma; y de 06 serde el caso viembre de 2008. de vigencia y facultades de poder de D00009: Ampliación de Hipotefecha actual. ca, hasta por la suma de US $. HONORARIOS DELAmericanos, MARTILLE136,000.00 Dólares a RO: paga losinscrito honofavor El deladjudicatario Banco Continental, rarios del 20 Martillero Público más el con fecha de Marzo de 2009. I.G.V. de Hipoteca conformidad con la N° D00011: a favor de Ley Indus27728, Ley N°de28371 y suSAC. Reglamentria Arrocera América Hasta to N° 008-2005-JUS), inmediapor(D.S. la suma de S/. 100,000.00 Nuevos Soles, de abril de tamente al inscrito finalizarella09diligencia de 2012 remate. Piura, diciembre 17 de 2014. D00013: Ampliación de [email protected]. (51) ca, 94-936-5850 hasta por la suma de 34-7544 US $. (44) 94-789-3343 Dólares Americanos, a /556,340.00 RPM *661990. favor del Banco Continental, inscrito AGUEDA VANESSA DEL ROSARIO con fecha 16 de Octubre de 2012, PANTA COCIOS pagando POSTORES; Participarán Secretaria Judicial el arancel para remate de bienes Quinto Juzgado Civil deBanco Piura de inmuebles código 07153 Superior de Justicia de Piura laCorte Nación; asimismo deben Oblar E. PAREDES LAN-en el GUILLERMO 10% de la Tasación comercial cheque de gerencia DAURO a nombre del postor. Abogado - Martillero Público Reg. FECHA DIA YN° HORA 210 DEL REMATE; Tendrá lugar el 20 de Setiembre F/12421 del 6,2016_a horas 10. de la mañana 1°, 7 de abril en la sala de remates ubicada en S/. 21,00



Calle San josé N° 1052 antiguo local judicial de la Corte Superior sede



PRECIO POR PALABRA: S/. 0.01del INC. IGV Piura, Martes 231°dede Agosto Piura, miércoles abril de 2016 2015



Chiclayo. FUNCIONARIO A CARGO DEL REMATE; El proceso de subasta públi• REMATE BIENES MUEBLES ca se encuentra a cargo de la Martillero Público María Helena Alvitez Ríos con Registro SUNARP N° 228. REMATE JUDICIAL PRIMEHONORARIOS DEL EN MARTILLERA CONVOCATORIA RO; Serán pagados por el ejecutanEn N° 283-2009, seguido te oel Expediente por el adjudicatario conforme por ESTUARDOinmediatamente REY MADRID concorresponda, de tra TRANSPORTES GARCE SRL, finalizada la diligencia; en ambos casos se adiciona el IGV. Sociales, sobre Pago de Beneficios PUBLICACIONES, por seisJuzgado veces tramitado ante el Segundo en el diario de losque edictos judiciales Laboral de Piura despacha el Dr. Chiclayo; 08 de Junio del 2016 Jhymmy Espinoza Correa, EspecialisCecilia Guillermo Zambrano ta Legal Dr. Oscar Valdiviezo Chapa, Secretaria Judical se ha dispuesto sacar a REMATE Octavo Juzgado Civil Comercial PÚBLICO PRIMERA CONVOPODEREN JUDICIAL - CSJLA



CATORIA EL ÓMNIBUS MARCA HINO, CON PLACA DE Ríos RODAJE María Helena Alvitez VG-4512, Martillero AÑO DE Público FABRICACIÓN 1990, N° DESUNARP SERIE RU1HHA40001, REG N° 228. P/.5459913 N° DE MOTOR H06CTL10768, F/. 011 - N° 0001891 PETROLERO, 06 CILINDROS, FP: 23,24,25,26,29,31 Agosto 37 PASAJEROS, CARROCERÍA S/. 88.00 METROPOLITANO. Tasación: Nueve mil veintidós con 86/100 3.dólares americanos (US$ NOTIFICACION 9,022.86). PRECIO POR BASEEDICTO DEL REMATE: SEIS MIL QUINCE CON 24/100 DÓLARES AMERICANOS (US$ EDICTO 6,015.24) equivalente a Juzgado las dos terceEXP. N°.0428-2015, Ciras partes de laJuez tasación. vil de Paita, Mary Mercedes Meca Querevalú, en los seguidos CARGAS Y GRAVÁMENES: por MANUELA ONTANEDA PARIEMBARGO hasta por la suma de HUAMAN Y nuevos LUCIELITA S/. 35,000.00 soles aMARHOT favor de ROSILLORey LOPEZ sobre AUTORIEstuardo Madrid. ZACION JUDICIAL LUGAR, FECHA Y PARA HORA DISPODE LA NER DE BIENES DE MENOR DE DILIGENCIA: En la cochera ubicada EDAD ha ordenado se notifique en la avenida Guardia LEGITIMOS Civil s/n (al a los HEREDEROS costado de la granja)PRE del Distrito de DEL CONCUBINO MUERTO Castilla, Provincia yJUAN departamento de DON BAUTISTA JIMÉNEZ Piura, el día VEINTIOCHO (28) DE CHUQUIHUANGA y a los terceros ABRIL DELlegítimo 2015 A interés LAS NUEVE que tengan por intermedio(9:00 de edictos HORAS a.m.). publicados en el Diario El Peruano y La República lo REQUISITOS DEL POSTOR: Para siguiente: ser postor se deberá depositar (oblar) RESOLUCIÓN N° 04.Paita en efectivo o en cheque de gerencia 01.07.16: Cítese a a nombre SE del RESUELVE: postor el equivalente la Audiencia de Actuación y Declaraal 10% del valor de la tasación, es ción Judicial para el día VEINTINUEdecir la suma de US$ 902.29 dólares VE DE AGOSTO DEL PRESENTE americanos, suma que devuelta la a a horas ONCE DE LAserá MAÑANA, los no beneficiados. quepostores se llevará a cabo en elAsimismo local del deberá de presentar la tasa judicial por Juzgado.Notifíquese.Participación en Remate en original Fdo. Mary Mercedes Meca Querey copia. valú. Juez. Ana Lianí Pinzón Maldonado. HONORARIOS DEL MARTILLESecretario Judicial.- serán de cargo RO: Los honorarios Ana Liani Pinzon Maldonado con del adjudicatario, de conformidad Secretaria Judicial los montos establecidos en el DecreJuzgado Especializado Civil+ de to Supremo N° 008-2005-JUS IGV, Paita debiendo ser cancelados al finalizar Corte Superior de Justicia de Piura el acto de remate. Informes: Cel. P/.5449770 947003175, RPM: #310709, e_mail: F/. 011 - N° 0001749 [email protected]. FP: 19,22,23 Agosto Piura, 27 de enero de 2015. S/. 16.95 Oscar Fco. Valdiviezo Chapa SECRETARIO JUDICIAL Juzgado Mixto-Sechura Segundo Juzgado Laboral-Piura EXPEDIENTE : 00343-2016-0-2008-JMCorte Superior de Justicia de Piura FC-01 B/11919 MATERIA : DECLARACION UNION DE 30, 31 de marzo y 1° de DE abril HECHO S/. 15,00



JUEZ : CASTAÑEDA RIVADENEYRA JORGE LUIS ESPECIALISTA : DAMARIS MARTINEZ ZEGARRA DEMANDANTE : GALAN AMAYA, ELSA ARACELLI EDICTO Expediente 00343-2016-0-2008-JMFC-01, Juzgado de Sechura • SUCESIÓNMixto INTESTADA Dr. Jorge Luis Castañeda Rivadeneyra; en el seguido por Elsa Aracelli Galan Amaya, contra los Herederos EDICTO de don Pedro del JUDICIAL Milagro Panta GaExpediente N° 1960-2014-0-2001lla se ha proveído lo siguiente: JP-CI-04, solicitado RESOLUCION N° UNOpor JULIO BENITES OLIVA, sobre del SUCESIÓN Sechura, 25 de Julio dos mil dieciséis.INTESTADA solicitando se declare SE RESUELVE: ADMITIR A TRAMITE, en la vía del



2.- EDICTOS CLASIFICADOS
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como legítimo y universal heredero al PROCESO NO CONTENCIOSO, la solicitante; se DECLARACION ha ordenado notificar demanda de JUDICIAL DE UNION DE HECHORESOinterpor EDICTO LO SIGUENTE: puesta por ELSAADMITIR ARACELLI LUCIÓN N° doña CUATRO: A GALÁN AMAYA; en consecuencia, TRÁMITE LA PRESENTE SOLICIEMPLÁCESE a los posibles heredeTUD DE SUCESIÓN INTESTADA ros don de don PEDROBENITES DEL MILAGRO de MANUEL DÍAZ PANTA GALLO, así como a los ter(Falleció el 26-05-1968) Y MARIA ceros que tengan legítimo interés a OLIVA ROQUE, (Falleció el 16-07fin que comparezcan al proceso y 1971); solicitada por su don absuelvan la demanda en hijo el plazo JULIO OLIVA, enpara la Vía de cincoBENITES días de notificados, lo de NO CONTENCIOSO, cualPROCESO PUBLÍQUENSE los edictos rescon los medios que "El se ofrepectivos en elprobatorios Diario Oficial Pecen y anexos que se acompañan. ruano" y en el diario "La República", por tres veces, teniéndose por notifiJUEZ: PIEDAD MAGDALENA cados a los GUARDERAS emplazados al tercer día TALLEDO contado desde la última publicación. ESPECIALISTA: GUILLERMO TENGASE por ofrecidos los anexos GUTIERREZ PACHERRES. y medios probatorios y anexos interGuillermo Gutierrez Pacherres puestos con conocimiento del ReSECRETARIO JUDICIAL presentante del Ministerio Público.Sétimo Juzgado de Paz Letrado DEL de SECHURA, 18 DE AGOSTO Piura 2016 Corte Superior de Justicia de Piura Damaris Esther Martínez Zegarra B/11930 SECRETARIA JUDICIAL 1° de Juzgado abril Mixto de Sechura Corte S/. 5,00Superior de Justicia de Piura



P/.5457416 B/. 011 - N° 0000976 FP: 22,23,24 Agosto S/. 24.08



• PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO



EDICTO JUDICIAL EXPEDIENTE: 1053-2016-FA - MATERIA: ADOPCIÓN - JUEZ: DRA. NOTIFICACIÓN POR EDICTOS TANIA CASTILLO DOMINGUEZ El Juzgado Mixto Transitorio de CastiSECRETARIO JUDICIAL: JAVIER lla, ha dispuesto por Resolución N° 04 CHAVEZ MARQUEZ - DEMANDAExpediente N° DE 194-2014-0-2011-JMDO: PADRES LA MENOR MACI-01, notificar N.N. por edictos al demanRIA GRACIA - DEMANDANdado RAMOS YARLETE: MELCHOR ZOILA KATY RODRIGUEZ QUE, con la N°OTRO. 04 Auto SANCHEZ DEResolución MARTIN Y El JuzgadodeMixto Admisorio fecha de 22 Castilla, de eneroque de despacha la doctora TANIA CASTI2015: LLO DOMINGUEZ, ordenado se Resolución N° 04 seha resuelve ADMIpublique por Edictoslalademanda Resolución TIR A TRÁMITE de N° 01 , que resuelve: ADMITIR a tráPRESCRIPCIÓN ADQUISITImite la demanda de ADOPCION resVA DE DOMINIO interpuesta por pecto a la menor María Gracia NN, OSCAR FRIAS SILVA contra MELnacida el 24 de diciembre del 2013, CHOR RAMOS YARLEQUE en la en la vía del PORCESO UNICO, Vía correspondiente al Proceso de interpuesta por NELSON ANIBAL abreviado; TÉNGASE por ofrecidos MARTIN CASTILLO Y ZOILA KATY los medios probatorios RODRIGUEZ SANCHEZque DE indica. MARCONFIÉRASE al demandaTIN, contra los traslado padres de la menor MARIA GRACIA NN;perentorio TENGASE do para que en el plazo de pordías ofrecidos loscumpla medioscon probatorios 60 hábiles contestar que se indican; NOTIFIQUESE la la demanda interpuesta bajo apercibipresente edictos conmiento de demanda nombrarsepor curador procesal forme a lo dispuesto el artículo y continuarse con el por proceso según 167 y 168 del Código Procesal Civil su estado. para que dentro del plazo de cinco Castilla, 03 delamarzo de 2015. días hábiles contesten; bajo aperObdulia Concha LimaCurador cibimiento de nombrárseles SECRETARIA JUDICIAL Procesal. Juzgado Mixto de Castilla Castilla, 19 de Transitorio agosto del 2016. CorteJavier Superior de Justicia de Piura Chávez Márquez SECRETARIO JUDICIAL B/11892 deabril Castilla 20, 26Juzgado de marzoMixto y 1° de Corte S/. 9,00Superior de Justicia de Piura P/.5447318 B/. 011 - N° 0000975 FP: 22,23,24 Agosto EDICTO S/. 15.05



El Juzgado Mixto Transitorio de Castilla, Expediente N° 194-2014-0-2011JM-CI-01; ha dispuesto EDICTO por Resolución N° de fecha de Juzgado enero de Mixto 2015: La 04 Señora Juez22del ADMITIR TRÁMITE la demanda de Castilla,A en el Expediente Nro. de PRESCRIPCIÓN ADQUISITI00698-20160-2011-JM-FC-01, ha dispuesto mediante interpuesta resolución nuVA DE DOMINIO por mero TRES : ADMITIR A TRÁMITE OSCAR FRIAS SILVA contra MELla demanda interpuesta por MAGCHOR RAMOS YARLEQUE en la NOLIA DEL PILAR PEÑA GARCIA Vía abreviada; TÉNGASE por ofrecisobre demanda de DECLARAdos los medios probatorios que indica. CION JUDICIAL DE UNION DE HECONFIÉRASE traslado al demandaCHO en la vía del PROCESO NO do para que en el plazo perentorio de CONTENCIOSO. CITESE a la Au60 días hábiles cumplay con contestar diencia de Actuación Declaración la demanda bajo apercibiJudicial parainterpuesta el día 04 de octubre del miento nombrarse procesal 2016, adehoras 10:00 curador AM, dejándose y continuarse proceso según constancia quecon se el señala dicha fechaestado. debido a la recargada agenda y su carga procesal del Juzgado; diligenNotifíquese a los colindantes en el



cia a la cual deberá concurrir la accionante, portando sus documentos
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Piura, 23 de1°Agosto del de 2016 Piura,Martes miércoles de abril 2015



de identidad, citación domicilio que con se indica endel el Repreescrito sentante del Ministerio Publico, EMIde demanda. TASE los edictos correspondientes Publíquese un extracto de la demanprecisando la síntesis la resoluda de conformidad con elde artículo 506° ción admisoria, asimismo publíquedel Código Procesal Civil, la misma que se por el termino de tres días en el se publicará por 3 veces, con intervalo diario "La República". Notifíquese de 3 días, en el diario El Peruano y La conforme a ley. República, Por tres veces Notifíquese al agosto demandado Melchor Castilla, 19 de del 2016. Ramos Yarleque vía edictos, la misma Gianina Llapapasca Castillo que seSECRETARIA publicará porJUDICIAL 03 veces, con Juzgado intervalo de 3 Mixto días, de en Castilla el diario El Corte Superior de Justicia de Piura Peruano y La República. P/.5460544 Castilla, 03 de marzo de 2015. B/. 011 -Obdulia N° 0000978 Concha Lima FP: 23,24,25 AgostoJUDICIAL SECRETARIA S/. 15.16 Juzgado Mixto Transitorio de Castilla Corte Superior de Justicia de Piura B/11891 EDICTO 20, 26 de03279-2016-0-2001 marzo y 1° de abril Exp. -JRS/. 9,00 seguido NISAMA CASFC-02,



TILLO, MARIA ELENA contra MINISTERIO PÚBLICO sobre RECONOCIMIENTO DE UNION DE EDICTO JUDICIAL HECHO, ha ordenado notificaExpedientese2376-2014-0-2001-JR-CIciones mediante edictos y es ESPIcomo 1, seguido por CARRASCO sigue: NOZA CESAR HECTOR contra NOTIFIQUESE mediante edictos la VIGNATTI LINARES GIOVANNI Resolución N° 02 de fecha 25 de juADRIAN sobre PRESCRIPCIÓN lio del 2016: donde SE RESUELVE: ADQUISITIVA la Juez Admitir a trámite, en ladel vía1er delJuzg. proCivil no Piura, ULLOA PARAGULLA ceso contencioso, la demanda FANNY LUISA, o SeReconocimiento trata de un Prode Declaración ceso Abreviado judicial de unión de de Prescripción hecho interAdquisitiva Dominio, fin de puesta por de María Elena aNisama Castillo, contradon Ministerio Públique se le declare Román Armando co y herederos legales de Ugarte Bernal propietario delquien bien envida Juan en Pascual Sosa mueble fuera consistente el vehículo Zapata; Ténganse por ofrecidos Camión CGA 2 1/2 TN 6 x 6 sin los probatorios propuesplacamedios de rodaje, marca REO, modetos; Emplácese mediante edictos lo M35 Repotenciado, color Verde, a los posibles herederos del diaño de fabricación 1952, motor N° funto Juan Pascual Sosa Zapata, 344944-50-777329 Serie N°: así como a los terceros con2320-160legítimo 0001-12,a fin SEque RESUELVE ADMITIR interés comparezcan al proA TRÁMITE la demanda interpuesceso y absuelvan la demanda en el ta porde CESAR MARTIN plazo quince HECTOR días de notificados, CARRASCO ESPINOZA en repredebiendo hacerse las publicaciones correspondientes en el Diario oficial sentación de ROMAN ARMANDO “El Peruano” y en el diario UGARTE BERNAL sobre judicial PRES“La República”, por tres veces, DE teCRIPCIÓN ADQUISITIVA niéndoseles por notificadosMEDIANal tercer DOMINIO, PUBLÍQUESE día contado desde la última publicaTE EDICTOS UN EXTRACTO de la ción.demanda por tres veces con intervalo Piura, 18 de agosto del 2016. de tres días, en el diario oficial “El Karina Berenice Mena Antón Peruano”, y en uno de mayor circulaSECRETARIA JUDICIAL ción de la ciudad. Segundo Juzgado de Familia de Piura, 25 de noviembre Piura 2014. Abog. Pilar Gordillo de Gonzales CorteCarmen Superior de Justicia Piura Especialista Legal-1er Juzgado Civil P/.5460571 B/.MÓDULO 011 - N° 0000980 CORPORATIVO CIVILFP: 23,24,25 Agosto PIURA S/. 18.72 Corte Superior de Justicia de Piura B/11911 26 de marzo y 1°, 9 de abril S/. 9,00 4.- EDICTOS PENALES



PRIMER JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA, cita y emplaza a los siguientes procesados para que se pongan a derecho y defiendan de los cargos formulados en su contra en el proceso que se les sigue mediante: Exp. 2014-2663-50 a, HAROLD EDICTO JUDICIAL ANDREW HOUGHTON VAN HEEXPEDIENTE 00042-2015-0-2012MELRIJCK , delito CONTRA LA FE JM-CI-01, La señora Juez (e) del PUBLICA USO DE DOCUMENTO Juzgado Mixto del Módulo Básico de PUBLICO FALSO Y FALSEDAD Justicia de Catacaos, DRA. RUTH IDEOLOGICA, agraviado VICTOR LUCESMIOTH DIAZ OLIVA en los LIZANA PUELLES Y OTROS, DILIautos seguidos por LUISA CHIROGENCIA 08-09-2016, 09:41AM, Sala QUE RISCO VDA DE PURIZACA 1, ; Secretario: RAMOS sobre 2016-2554-0 VARIACIÓN a, DE CURADOR Exp. BLANCA PATRICIA RIVERA BUITRAGO, ha mandado se publique en el delito diario MICROCOMERCIALIZACION O LA REPÚBLICA el siguiente edicMICROPRODUCCION, agraviado to: Resolución N°1 de fecha 25 de ESTADO, 13-09-2016, marzo deDILIGENCIA 2015: DECISIÓN: III.10:31 AM, Sala Secretario: DECISIÓN: Por 1; tales razones, LUSE ZON RESUELVE: 1.-ADMITIR a TRÁFP: 20,22,23 Agosto



3.- NOTIFICACIONES POR EDICTOS



MITE la demanda de VARIACIÓN



JUZGADO PENAL COLEGIADO DE CURADOR interpuesta por Luisa SUPRAPROVINCIAL, y emplaChiroque Risco Vda. Decita Purizaca conza lossucesores siguientes para tra alos de procesados Angelita Risco de que se pongan a derecho y defienChiroque y/o quien tenga legítimo intedan de los cargos formulados en su rés en la interdicta Gloria Chiroque contra en el proceso que se les sigue Risco, en la vía del proceso sumarísimediante:



mo. 2. TENER por ofrecidos los medios probatorios que indicaa,y KATHERINE por señalado Exp. 2013-1489-43 su domicilioARCE procesal. 3.- CORRER LIZBETH ÁLVAREZ, delitraslado a los demandados para que to VIOLACION DE LA LIBERTAD en el plazo de cincoDE días cumpla con SEXUAL - TRATA PERSONAS, agraviado N.CH.V., DIcontestar laK.L.A.A. demandaYinterpuesta en LIGENCIA 17-07-2017, 09:00 de A.M., su contra, bajo apercibimiento ser Sala 5, ; Secretario: ASCOY declarados rebeldes. 4.-Notificar con FP: 20,22,23deAgosto un extracto la presente resolución mediante edictos que se publicarán en el diario de los avisos judiciales SEGUNDO JUZGADO DE INVESTI“La República” a la parte demandada, GACION PREPARATORIA CASTIpara que el término del siguientes quinto día LLA, cita en y emplaza a los de aparecida la última procesados para que publicación se pongan se a apersoneny al proceso, de bajo derecho defiendan losapercibicargos miento de nombrárseles proceformulados en su contracurador en el procesal.que 5. AGREGAR los autos los aneso se les siguea mediante: xos que se adjunta.- Publicar por tres Exp. veces,2014-2122-0 en los diarios a, “ElDWIGHT Peruano”HENy “La RY RAFAELLO TERAN LLONTOP. República”. FIRMADO - DRA. RUTH -LUCESMIOTH AGRAVIADO: JUAN DODIAZ CARLOS OLIVA. Juez MINGUEZ CORNEJO, delito FALSEdel Juzgado Mixto - Sabina ChunDAD GENÉRICA, agraviado JUAN ga Espinoza.- Especialista Legal. CARLOS DOMINGUEZ CORNEJO, Dra. Sabina Chunga Espinoza N° NOTIFICACION, RESOLUICÓN ESPECIALISTA LEGAL 16 REPROGRAMA FECHA DE AUJuzgado Mixto Catacaos DIENCIA PARA EL de DÍA 20/09/2016 Módulo Básico de Justicia-Catacaos A HORAS 08:30 A.M EN EL LOCAL Corte Superior DE de Justicia de Piura DEL MÓDULO CASTILLA. ; Secretario: B/11918 Arica FP: 20,22,23 Agosto 30, 31 de marzo y 1° de abril S/. 15,00



JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA CHULUCANAS, JUZGADO CIVIL-Paita cita y emplaza a los siguientes proEXPEDIENTE: 00185-2014-24-2005cesados para que se pongan a dereJR-CI-01 cho y defiendan de los cargos formuMATERIA: CONVOCATORIA A lados en su contra en el proceso que JUNTA O ASAMBLEA se les sigue mediante: GENERAL JUEZ: CORREA CASTRO DAVID



FERNANDO Exp. 2016-2441-0 a, JULIO RIVAS MEZONES. Viene siendo asesorado ESPECIALISTA: ELISEO REYES por defensor PACHERREZ público penal. , delito Contra la Seguridad Pública CALLE, en la fiDEMANDADO: FLORES gura de Delitos Peligro Común en EXILDA PRTE de DEL CONCDE ADM la de Conducción en EsDEmodalidad ASOC tado de Ebriedad., agraviado LA SODEMANDANTE: NAQUICHE CIEDAD, DILIGENCIA 12-09-2016, GIRON,A.M., MANUEL 10:00 Sala de Audiencia del GONZA AGUILAR, ARNULFO Juzgado, Se le cita a la Audiencia CARHUAPOMA de Incoación deFLORES, Proceso SEGUNDO Inmediato, PAUCAR AVILA,de inaplazable.; REYNEIRO que tiene el carácter REPRESENTANTE DE ASOCIADOS Secretario: Prieto Resolución Nro. 02.



Exp. JOSÉ Paita,2015-4970-53 06 de marzo deImputado: 2015.ALEXANDER CABANILLAS CHAAUTOS Y VISTOS; Dado cuenta en VARRÍA. Se le comunica que viene la fecha por las recargadas labores siendo asesorado por Abogado Dedel juzgado, así como las vacaciones fensor Público Penal. , delito Contra del personal del juzgado en el mes la Salud Pública en la figura de Tráfide febrero; con el escrito de fecha co Ilícito de Drogas en la modalidad 21/01/2015; Y CONSIDERANDO: de Promoción o Favorecimiento al 1. De autos observar que Tráfico Ilícito se de puede Drogas., agraviado mediante resolución número uno EL ESTADO., DILIGENCIA 05-09se admite trámite la de demanda de 2016, 10:00a A.M., Sala Audiencia medida cautelar delAUDIENproceso del Juzgado, Se ledentro cita a la CIA DE PRISIÓN PREVENTIVA.; interpuesto por Arnulfo Gonza AguiSecretario: lar, Manuel Prieto Naquiche Girón, Segundo FP: 20,22,23 Agosto Carhuapoma Flores y Reynerio Paucar Avila contra Exilda Flores Calle. 2. Que, la parte demandada ha sido



SALA PENAL LIQUIDADORA, cita debidamente notificado con la resoy emplaza a los siguientes procesalución número uno el día 20 de enero dos para que se pongan a derecho y de 2015, habiéndose a laformulados fecha vendefiendan de los cargos cidosuelcontra plazoenpara interponer recuren el proceso que se les so impugnatorio sigue mediante: alguno; por lo que



corresponde a esta judicatura conforme



a las facultades por el artíExp. 12-2003-0conferidas DAGOBERTO PALACIOS DOMINGUEZ, delitoProcesal ROBO culo 50° Inciso 1) del Código AGRAVADO, agraviadola resolución ALDRIN Civil declarar consentida EDINSON RAMIREZ SALAZAR, número uno (auto). NOTIFICACION; Secretario: DELDECISIÓN. GADO Por estas consideraciones y norma citaFP: 20,22,23 Agosto da: SE RESUELVE: 1. DECLARAR CONSENTIDA la resolución unoDE (auto) de fecha 20 de JUZGADO INVESTIGACION



PREPARATORIA - MATERIA AM-



PRECIO 0.025 POR PALABRA BIENTAL, citaque y emplaza a los sienero de 2015 declara que resuelguientes que se ve Admitirprocesados a trámite lapara demanda de pongan derechodentro y defiendan de los medida acautelar del proceso cargos formulados en su contra en el interpuesto por Arnulfo Gonza Aguiproceso queNaquiche se les sigue mediante: lar, Manuel Girón, Segundo Carhuapoma Flores y Reynerio Paucar



Exp. 2014-05737-86 (Imputado): Ávila contra Exilda Flores BARRETO, Calle. EUSEBIO ESTRADA 2. Al escrito fechaBURGOS 23/01/2015; JOSE LINO de ROCA Y presentado por los demandantes; no FRANCISCA SILVA DE ESTRADA habiendo la parte demandada convo, delito MINERIA ILEGAL, agracado a EL Asamblea General Extraordiviado ESTADO, DILIGENCIA 26.08.2016, A.M., Sala 10, naria; como se09:30 solicita y conforme esta; Secretario: ordenado en MENDOZA autos, convóquese por este FP: 20,22,23 Agosto Juzgado; en consecuencia: 3. CONVÓQUESE a ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA



JUZGADO DE INVESTIGACION DE ASOCIADOS, de la Asociación de PREP. HUARMACA, cita y emplaza Comerciantes del Complejo Comercial a los siguientes procesados para de la se Zona Alta dea Paita, la misma que que pongan derecho y defiense realizará día DOCE DE ABRIL dan de los cargos formulados en del su año en en curso, a horas DIEZ DE LA contra el proceso que se les sigue MAÑANA en el domicilio de la sociemediante: dad, para tratar la agenda materia de



Exp. 2015-237-0 CLOVER CALLE la demanda principal establecida en la REYES, CONTRA LA FAsentencia delito contenida en la resolución MILIA DE ASISTENCIA número OMISION nueve de fecha 15 de diciemFAMILIAR, CLOVERdeJObre de 2014, agraviado con la intervención un SUE CALLE PELTROCHE, NOTIFINotario Público. CACION, RES. N° 02: CORRASE 4. DESÍGNESE al señor SEGUNTRASLADO DE LA ACUSACION DO CARHUAPOMA FLORES como FISCAL POR EL PLAZO DE 10 DÍAS director de CUMPLA debates paraCON tratar DESIGla agenÚTILES, da ordenada. ABSTENIÉNDOSE de NAR ABOGADO DEFENSOR,BAJO cualquier Convocatoria Asamblea APERCIBIMIENTO DE aDESIGNAR distinta a la ordenada en la FISCALIA sentencia. ABOGADO A RUEGO. SOLICITA SEa la IMPONGA 01 AÑO 5. OFÍCIESE Policía Nacional del PENA PRIV. Y las 50 garantías SOLES DE Perú, para queLB. preste del REPARACION CIVIL; Secretario: caso en la citada asamblea. Querevalu 6. Notifíquese con las formalidades de ley.



Exp. 2015-237-0 CLOVER JOSUE Eliseo Reyes Pacherrez CALLE PELTROCHE, delito CONSECRETARIO JUDICIAL TRA LA FAMILIA OMISION DE Juzgado Especializado Civilagraviado de Paita ASISTENCIA FAMILIAR, Corte Superior de CALLE Justicia PELTROde Piura CLOVER JOSUE B/11934 CHE, NOTIFICACION, RES. N° 02: 1°, 6, 7, 8, 9,TRASLADO 10 de abril DE LA ACUCORRASE S/. 30,00 FISCAL POR EL PLAZO SACION DE 10 DÍAS ÚTILES, CUMPLA CON DESIGNAR ABOGADO DEFENSOR, BAJO APERCIBIMIENTO DE DESIGNAR ABOGADO A RUEGO. • CORTESOLICITA SUPERIORSEDEIMPONGA PIURA FISCALIA 01 AÑO PENA PRIV. LB. Y 50 SOLES DE REPARACION CIVIL; SeJUDICIAL cretario:EDICTO Querevalu FP: 20,22,23 DE Agosto JUZGADO PAZ LETRADO DE PACAIPAMPA.- EXP. 09-2015CI, peticionado por MILTON RUIZ QUINTO JUZGADO PENALUNIMONTALVAN, sobre RECTIFICAPERSONAL, y emplaza a los CIÓN DE SU cita PARTIDA DE NACIsiguientes procesados para que se MIENTO, en los siguientes extremos: pongan a derecho y defiendan de los Que al registrar los datos del titular cargos formulados en su contra en el se ha consignado erróneamente en el proceso que se les sigue mediante: cuerpo principal y margen derecho de la partida de nacimiento se encuentra Exp. 2015-2904-24 acusado: LUIS con enmendadura la cuarta letra, ALBERTO UGAS enCABALLERO.del nombre del solicitanteEN MILTON (se delito CONDUCCIÓN ESTADO DEEBRIEDAD, agraviado LA SOencuentra remarcado), así también en CIEDAD , DILIGENCIA 04-11-2016, el cuerpo de dicha partida se encuentra 8:30 AM , Sala de Audiencia, Bajo con enmendadura el rubro del año de apercibimiento de declarársele reo nacimiento, siendo lo correcto MIL contumaz en caso de inasistencia NOVECIENTOS, respecto a los datos injustificada.; Secretario: Chuyes del padre en el rubro de la edad, lo FP: 20,22,23 Agosto correcto es TREINTA Y CINCO, así también en el rubro de la edad de la madre debe decir VEINTICUATRO CRÓNICAS JUDICIALES DE y SENTENCIAS por último el -nombre de la MES DEreal JUNIO madre del recurrente DE 2016 es PRIMITIDAVID CORREA CASTRO VADR. MONTALVAN JIMENEZ, y en la edad de la declarante lo correcto EXPEDIENTE 2211-2014 CONFIRes VEINTICUATRO. RES. N° 01 MAR la sentencia endel la de fecha veintitréscontenida de marzo Resolución Nº RESUELVE: 04 de fecha SEÑA06 de presente año, enero de 2016, obrante de folios 76 a LAR FECHA DE AUDIENCIA DE 89, que resuelve: Declarar infundaACTUACIÓN Y DECLARACIÓN da la demanda interpuesta por don JUDICIAL paraMelgarejo el día 22-04-2015. Máximo Emilio Cáceres Hora 10:00 AM. de Normalización contra la Oficina Juez: Dr. José Luis Silva Vargas. Previsional sobre impugnación de Secretaria Judicial: Cyntiaficta Vanessa resolución administrativa (NiVives Pizarro. velación de su pensión de jubilación al amparo de lo establecido en los Cyntia Vanessa Vives Pizarro



artículos 4° y 5° del Reglamento de



la LeySECRETARIA N° 30003 eJUDICIAL indemnización por acción en la suma de Juzgado de personal Paz Letrado-Pacaipampa S/. 35,000.00 soles). Juez Corte Superiornuevos de Justicia de Piura Superior F.P. 1°, 4, Ponente 6 de abrilDr. David Correa. 01/06/2016. EXPEDIENTE 396-2014 CONFIRMAR la sentencia Declarar Fundada JUDICIAL en parteEDICTO la demanda interpuesta por La Señora Presidenta la Sala Héctor Francisco NúñezdeValdiviezo Laboral Transitoria de Piura, de Doctora contra la Dirección Regional EduJackeline Yalán Leal y la Secretaria cación de Piura y el Gobierno Regiode Sala que sobre suscribe, hacen saber lo nal de Piura acción contenciosiguiente: sa administrativa, en consecuencia, ordena se declare nula la resolución En el Expediente N° 01264-2012-0ficta que deniegaseguido el recurso ape2001-JR-LA-02, por de RIVAS lación del demandante contra la reDE ORDINOLA, AGUEDA contra la solución directoral regional n° 6161Oficina de Normalización Previsional, 2013 07 deContencioso noviembre del 2013 sobre del Proceso Adminisla misma que dispone reajustar y trativo, se ha ordenado la publicación adicionar a su bonificación personal mediante EDICTO JUDICIAL del sobre la remuneración básica seextractoen deelladecreto RESOLUCIÓN N° 14 ñalada de urgencia n° del 25 de marzo de 2015.“1.- Se SUS105-2001,y CUMPLA la demandada PENDA la continuación proceso; con expedir nuevo acto del administrahastaReconociendo que se apersone sucesión protivo lalaremuneración personal actor percibe, en cesal de la que parteel demandante fallecida: base al 2% por cada año efectivaAGUEDA RIVAS DE ORDINOLA; mente laborado.a los Conherederos lo demás que 2.- Notifíquese o sucecontiene conforme al décimoRIVAS consisión procesal de AGUEDA derando. INFUNDADO respecto a DE ORDINOLA, en el domicilio real las demás pretensiones planteadas. señalado en autos: Caserío Charanal Con lo demás que contiene. Juez Alto s/n, Distrito de Chulucanas Superior Ponente Dr. David Correa. Morropón, y el señalado en Ficha de 01/06/2016. la Reniec: Caserío San Martín Distrito EXPEDIENTE 173-2016 REVOCAR de sentencia Chulucanas - Morropón; la contenida en laademás Resode su domicilio notificándose lución N° 15 – procesal, Sentencia, de fecha un extracto de la presente resolución 06 de noviembre de 2015, inserta de folios edictos, 309 a 314, mediante para que que resuelve: cumplan Declarar infundadaalla proceso demandaen concon apersonarse el tenciosa administrativa, interpuesta plazo de treinta (30) días hábiles, por la Municipalidad Provincial de debiendo presentar el documento de Huancabamba el ex alcalde la declaratoria decontra herederos o sucesión Lázaro Toro Fernández, ex gerente intestada correspondiente así como su general Hipólito Liendo Juárez, ex inscripción los Registros gerente de en asesoría jurídicaPúblicos; Leopolbajo apercibimiento designardo Albañil Ordinola, exde sub gerente se curador procesaly en caso de Edgar Bure Armijos la servidora incumplimiento. municipal Silvia Marlene La Rosa 3.- Se OFICIE al RENIEC para que Ramírez.Y REFORMANDO la sentencia FUNRemitarecurrida, en el plazose de declara 10 días hábiles DADA LA DEMANDA interpuesta el acta de defunción del demandante. por la Municipalidad 4.- Se REMITA por Provincial secretaria de el Huancabamba Silvia Marlecorrespondiente contra oficio adjuntando el ne La aRosa Ramírez Juez edicto publicarse por y el otros. plazo de 03 Superior Ponente Dr. David Correa. días en el diario de Avisos Judiciales 01/06/2016. “La República”.” EXPEDIENTE 1848-2013 CONFIRPiura, la 25 sentencia de marzo decontenida 2015. MAR en la JACKELINE LEAL Resolución N° 10,YALÁN de fecha 16 de julio de 2015,Presidenta inserta de folios 119 Transitoria a 126, Sala que Laboral resuelve: Declarar infunCorte de Justicia de Piura dada laSuperior acción contenciosa administrativaJANET interpuesta por don Alberto LLERENA NOLE Antoliano Secretaria Silva Vílchez contra la Ofide Sala cina deLaboral Normalización Sala TransitoriaPrevisional, de Piura sobre reconocimiento de de años de Corte Superior de Justicia Piura aportación. Juez Superior Ponente F.P. 1°, 4, 6 de abril Dr. David Correa. 01/06/2016. EXPEDIENTE 1894-2013 CONFIRMAR el auto contenido en la ResoluEDICTO JUDICIAL ción N° 05 de fecha 17 de diciembre Ante2013, el Juzgado Mixto Transitorio de. del obrante de folios 51 a 54, Castilla, que Despacha la Juez DeclaSuperen el extremo que resuelve: numeraria, RUTH LUCESrar InfundadaDra. la Excepción de Falta MITH DIAZ OLIVA Especialista de Agotamiento de la yVía Administrativa, por la en Oficina de Judicial propuesta que da cuenta, el Exp. Normalización Previsional. DECLAN° 109-2011-CI-01, se ha resuelto lo RAR NULA la sentencia contenida siguiente, mediante Resolución Númeen la Resolución Nº 13 deADMITIR fecha 06 ro Dos, SE RESUELVE: de del 2016, de folios A enero TRÁMITE LA obrante DEMANDA de 112 a 125, que resuelve: Declarar Divorcio por Causal de Separación de infundada la demanda interpuesta Hecho interpuesta por MIGUEL por don Santos Felimón Rugel ALENole JANDRO LEON contra contra la ALVARADO Oficina de Normalización LIDIA AMANDA CALLE Previsional sobre GARCÍA impugnación de DE ALVARADO Y EL MINISTERIO resolución administrativa (OtorgaPÚBLICO, la vía del de miento de en pensión de Proceso jubilación general-Decreto Ley N° 19990). Conocimiento, confiriéndose traslado DISPONER que el a quo nuea la parte demandada porexpida el plazo de va sentencia en mérito a lo treinta días hábiles a fin de precisaque condo en la presente resolución. Jueza testen las misma, bajo apercibimiento Superior Ponente Juez Superior Pode declarar su rebeldía. Publíquese nente Dr. David Correa. 01/06/2016. en el Diario Oficial “El Peruano” y EXPEDIENTE 2352-2014 REVO“La República”, por el término de tres CAR la sentencia contenida en la días.Resolución Nº 04 de fecha 01 de junio de 2015, obrante de folios 64



DR. FELICIANO VÁSQUEZ MOLOCHO - PRESIDENTE PRECIO 0.025 POR PALABRA Partida Electrónica 03009382 del a 73, que resuelve: N° Declarar fundaRegistro de la Propiedad de da en parte demandaInmueble interpuesta porOficina don Luis Nima Márquez la Registral de Piura,contra Zona la Dirección Regional de Educación Registral No. I Sede Piura. de Piura sobre impugnación DÍA Y HORA DEL REMATE: de Día re22 solución administrativa de abril de 2015, a horas (Reasigna12.30 p.m. ción de plaza del de mediodía) docente); en con(Doce y treinta secuencia, Ordena que dentro del LUGAR DE REMATE: En el local plazo de quince días de notificada del Segundo Juzgado Civil de Piura, la presente, la demandada proceda ubicado el local de la Corte Superior a emitiren nuevo pronunciamiento sode Piura, en Calle Lima breJusticia el fondodedel recurso de apelaNo. - Segundopor Piso, de la Ciudad ción997 presentado el demandante de - Piura. y/oPiura en todo caso disponer que el LOS Oblarán el 10% pedidoPOSTORES: del demandante se adecúe a lalanueva directiva establecida en de tasación del inmueble materia la Resolución Ministerial N° 0582de remate en Efectivo o Cheque de 2013-ED negociable que aprueba Norma Gerencia a sula nombre, Técnica denominada “Normas de además de adjuntar DNI en original y procedimiento parjudicial reasignación y copia, así como tasa en original permutas de profesores compreny copia por derecho a participar en el didos en la carrera Magisterial de remate se consignará la Ley del de inmueble, Reforma ymagisterial; y, en la tasaa judicial a este Juzgado, proceder emitir pronunciamiento número de expediente y el número de respecto a la procedencia o no de DNI o RUC del postor. Lospor honorarios la solicitud presentada el dedel Martillero Público son de cargo del mandante. Y REFORMÁNDOLA, se declara FUNDADA la demanda; en Adjudicatario conforme a la Ley No. consecuencia, declara NULA la 27728 - Ley delseMartillero Público, Resolución Regional N° están afectosDirectoral al IGV y se cancelarán 3250, de fecha 28 de mayo de 2014, concluido el acto de remate. Gianni que declaro improcedente la soliGasttone Chávez Enciso, Martillero citud de reasignación por salud de Público Registro N° 293; Especialista su menor hijo; y la Resolución GeLegal Gina Maribel Llenque Moran, rencial Regional N° 584-2014/ GOSegundo Juzgado Civil de Piura. BIERNO (2°) REGIONAL PIURA-GRDS, Publicar días. de 2014, que de fechapor 15 seis de octubre GINA MARIBEL declaró infundadoLLENQUE el recursoMORÁN de apeSecretaria Judicial Directolación contra la Resolución Civil de Piuraa la ral Segundo RegionalJuzgado N° 3250. ORDENA entidad demandada que cumpla con Corte Superior de Justicia de Piura emitir nuevoGASTTONE pronunciamiento sobre GIANNI CHAVEZ el fondo del pedido de acuerdo con ENCISO los considerandos la presente reMartillerode Público solución. Juez Superior Ponente Dr. Registro N° 293 David Correa. 01/06/2016. F/12420 EXPEDIENTE 1254-2013 CONFIR1°, 6, 7, 9, 10 de abril MAR la8,Resolución Nº 14 (sentenS/. 30,00 cia), de fecha 11 de enero de 2016,



que resuelve: Declarar infundada la demanda interpuesta por Hipólito



TERCERA CONVOCATORIA DE Sánchez Lalupu contra la Oficina de Normalización Previsional (ONP) REMATE PÚBLICO JUDICIAL: sobre N° impugnación de resolución Exp. 4033-2011-0-2001-JR-CI-5. administrativa. Superior PoEn los seguidos Juez por CREDISCOTIA nente Dr. David Correa. 01/06/2016. FINANCIERA S.A. contra MELENEXPEDIENTE 867-2013 CONFIRDREZ BERMEO MARIA ALEJANMAR la Resolución Nº 10, de fecha DRINA, sobre EJECUCIÓN DE 07 de agosto de 2015, inserta de foGARANTÍA. lios 667 a 675, que resuelve declarar BIENES ENparte REMATE: El QuinFundada en la demanda interto Juzgado Especializado de puesta por Segundo HuberCivil Ramos Piura, a cargocontra del Señor Juez, Jensen Portocarrero la Dirección ReFrancisco gional de García Salud Córdova, Piura y elintervinienGobierno do como de Especialista Águeda Regional Piura, conLegal, lo demás que contiene. Juez Superior Ponente Vanessa del Rossio Panta Cocios, Dr. ha David Correa. ordenado que 01/06/2016. el suscrito Martillero EXPEDIENTE 1453-2010 Público, Guillermo EulogioCONFIRParedes MAR la sentencia contenida en la Landauro, con Reg. N° 210, realice el Resolución Nº 27 de fecha 16 de Remate Público Judicial en Tercenoviembre del 2015, obrante de ra Convocatoria de dos (02) bienes folios 315 a 323, que resuelve: Deinmuebles de propiedad de la ejecutaclarar fundada en parte la demanda Bermeo Alejandrida Melendrez interpuesta por María don Francisco na, respetando el orden Martínez Imán contra la siguiente: Oficina de 1. BIEN INMUEBLE N° AsenNormalización Previsional01: sobre tamiento Humano “Leoncio Amaya impugnación de resolución admiTume”, Manzana Lote 20, calle nistrativa; Nula laA, Resolución N° 0 0 0 0 0Pinglo, 6 29 6 8Distrito -20 0 5 - O C / DL César deNPLaDUnión, 19990 de yfecha de fecha de 18.07.04, Provincia Departamento Piura; que deniega solicitud de otorgacuyo dominio,laárea, características, miento de pensión de jubilación adelinderos y medidas perimétricas se lantada del demandante; encuentran debidamentey Ordena inscrique la demandada cumpla con extos en la Partida Electrónica N° pedir dentro del plazo de quince días P15081408 del resolución Registro de en Propiedad hábiles nueva la que Inmueble de la Zona Registral N° I se disponga que se incluya el perioSede Piura. por el demandante redo laborado VALORIZACIÓN: US$. sentencia, 18,448.00 conocido en la presente (Dieciocho mil cuatrocientos cuarenmás lo reconocido por la propia Oficina de Normalización Previsional; ta y ocho y 00/100 Dólares Americahaciendo un total de, 22 años y 01 nos). PRECIO BASE: US$. 8,885.78 mes de aportaciones al Sistema Na(OCHO MIL OCHOCIENTOS cional de Pensiones, a OCHENTA Y CINCOprocediendo CON 78/100 otorgarle unaAMERICANOS), pensión de jubilación DÓLARES que bajo el régimen general; más el pago representan dos tercios de su valoriza-



de devengados e intereses legales teniendo en cuenta el artículo 1246



Viernes 20 de marzo del 2015 



ción, reducido doscon veces en 15% por del ser del Código Civil observancia tercera artículoconvocatoria. 1249 del mismo cuerpo norGRAVÁMENES Y CARGAS: 1) mativo. Juez Superior Ponente Dr. David Correa. 01/06/2016. Asiento 00006, Hipoteca a favor EXPEDIENTE 2706-2013 CONdel Banco de Trabajo hasta por S/. FIRMAR la2)sentencia contenida en 14,194.42; Asiento 00007, Modifila Resolución N° 09, fecha del 09 cación y Ampliación de de Hipoteca de noviembre de 2015, obrante de Asiento 00006, hasta por S/. 18,777.32; folios 120 a 130, que resuelve: De3) Asiento 00008, Hipoteca a favor clarar fundada en parte la demanda del Banco de hasta por S/. interpuesta porTrabajo don José Mercedes 23,986.91; 4) Asiento EmbarGuerrero Rivas contra00009, la Oficina de go judicial de acciones y derechos de Normalización Previsional sobre Melendrez Bermeo María Alejandrina impugnación de resolución admihasta por la suma de S/. 10.500,00 a nistrativa; Nula la resolución ficta que deniega el recurso favor de EDPYME RAIZ de S.A.apelación interpuesto contra la resolución fic2. BIEN INMUEBLE N° 02: Asenta que deniega la solicitud fecha tamiento Humano “LeonciodeAmaya agosto del dos mil trece, solo en los Tume”, Manzana A, Lote 05, calle extremos concernientes la omisión Santa Rosa, Distrito de LaaUnión, prodel pago de devengados e intereses vincia y departamento de Piura; cuyo legales por el periodo del 15 de nodominio, área, características, linderos viembre del 2005 al 31 de julio del y medidas perimétricas encuentran 2010; ordenar que lasedemandada debidamente inscritosdentro en ladel Partida cumpla con expedir plazo Electrónica N°hábiles P15081393 delresoluRegisde quince días nueva tro la Zona cióndeenPropiedad la que seInmueble dispongadeque canRegistral N° I - Sede Piura. cele al demandante los devengados omitidos ascendientes a la suma de VALORIZACIÓN: US$. 8,310.00 S/. 23,mil 207.80 Nuevosdiez Soles y se (Ocho trescientos y 00/100 efectúe el cálculo y pague al demanDólares Americanos). dante los intereses generaPRECIO BASE: legales US$. 4,002.65 dos por las MIL pensiones jubilación (CUATRO DOS de CON 65/100 devengadas correspondientes al peDÓLARES AMERICANOS), que riodo del 15 de noviembre del 2005 representan dos tercios su valorizaal 31 de julio del 2010,deaplicando la ción, doslegal vecesconforme en 15% poraser tasa reducido de interés lo tercera convocatoria. dispuesto en los artículos 1242 a GRAVÁMENES Y CARGAS: 1) 1246 del Código Civil, considerando Asiento 00006, Hipoteca favor la limitación dispuesta en el aartículo 1249Banco del citado texto legal; infundel del Trabajo hasta epor S/. dados losyextremos respecto pago 7,128.00; 2) Asiento 00007, al Embarde judicial devengados punto de go hasta desde por S/. el15.500,00 a contingencia; pago de S.A. la bonificafavor de EDPYME RAIZ ción por edad avanzada; correcta FECHA, HORA Y LUGAR: El remate aplicación del porcentaje de la rejudicial de los dos (02) inmuebles menmuneración de referencia según el cionados, respetando el orden antes D.S. N° 099-2002-EF y una indemindicado, se daños programa para el por día nización por y perjuicios VIERNES 10 DEhasta ABRIL 2015 acción personal por DE la suma A LAS 09.00 Y 09.15 HORAS RESde S/. 35,000.00 Nuevos Soles. Sin PECTIVAMENTE EN Superior EL LOCAL costas ni costo. Juez PoDEL QUINTO JUZGADO ESPEnente Dr. David Correa. 02/06/2016. EXPEDIENTECIVIL 2586-2013 DECLACIALIZADO DE PIURA, sede RARPoder NULA la Resolución 08en – del Judicial de Piura,N°sito Sentencia, de fecha 22 de octubre calle Lima N° 997, 2° piso, Distrito, de 2015, inserta de folios 84 a 89, Provincia y Departamento de Piura. que resuelve: Declarar infundada la LOS POSTORES: Por cada inmuedemanda interpuesta por don Doble en remate, deben depositar en mingo Yarleque Yesquen contra la dinero efectivo o cheque dePrevisiogerencia Oficinaende Normalización negociable a su nombre, cantidad nal. DISPONER que el una A quo emita no menor del 10% de cada valorizanuevo pronunciamiento acorde con ción, adjuntar original y copia del las consideraciones antes expuesDNI del arancel con tas, y/o conRUC, observancia deljudicial principio de celeridad SuCódigo N° 7153 procesal. por derechoJuez de partiperior Ponente Correa. cipación en remateDr. de David inmueble, indi02/06/2016. cando Juzgado, Expediente, nombre, EXPEDIENTE 670-2014 DECLADNI y/o RUC, y firma; y de ser el caso RAR NULA ylafacultades Sentenciadecontenida de vigencia poder de en la Resolución Nº 06 de fecha 21 fecha actual. de septiembre del 2015, inserta de HONORARIOS DEL MARTILLEfolios 77 a 90, que declara FundaRO: adjudicatario pagainterpueslos honoda enElparte la demanda rarios el ta por del donMartillero ZacariasPúblico Alamamás Peña I.G.V. de conformidad con la Ley N° contra la Oficina de Normalización 27728, Ley N° 28371 y su ReglamenPrevisional - ONP, sobre Proceso to (D.S. N° 008-2005-JUS), Contencioso Administrativo.inmedia(Restitución de pensión la dediligencia jubilación). tamente al finalizar de En consecuencia DECLARO remate. Piura, diciembre 17 deNULA 2014. la Resolución N° [email protected]. (51) 2014-ONP/DPR.IF/DL 19990 de (44) 94-936-5850 94-789-3343 34-7544 08/01/2014 que declara in/fecha RPM *661990. fundado el Recurso de Apelación AGUEDA VANESSA DEL ROSARIO interpuesto contra la Resolución PANTA COCIOS N°0000000634-2013-ONP/DPR.IF/ DL 19990Secretaria de fechaJudicial 03/10/2013 que Quinto Juzgado Civilde de jubilación Piura suspende la pensión Corte Superior de Y Justicia de Piura del demandante. ordena que la GUILLERMO E. PAREDES LANdemandada proceda a notificar debiDAURO el inicio del damente al demandante procedimiento fiscalizador así como Abogado - Martillero Público Reg. los actos administrativos en que se N° 210 ha basado para suspender la penF/12421 sión6,del demandante. SIN RESTITU1°, 7 de abril CIÓN de la pensión de jubilación del S/. 21,00



demandante, dado que previamente se debe dilucidar completamente las
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imputaciones en la sede administrativa. con lo demás que contiene. DISPONER el JuezMUEBLES de la causa, • REMATEqueBIENES emita nueva resolución con arreglo a ley y teniendo en cuenta lo expuesto en la parte considerativa, observanREMATE JUDICIAL EN PRIMEdo el principio de celeridad procesal RAen CONVOCATORIA recogido el artículo V del TítuEn el Expediente 283-2009, seguido lo Preliminar delN°Código Procesal por ESTUARDO REY MADRIDJuez conCivil, bajo responsabilidad. tra TRANSPORTES SRL, Superior Ponente Dr. GARCE David Correa. sobre Pago de Beneficios Sociales, 02/06/2016. EXPEDIENTE tramitado ante 2310-2012 el SegundoCONFIRJuzgado MAR la de sentencia de elapeLaboral Piura quemateria despacha Dr. lación, signada con Resolución núJhymmy Espinoza Correa, Especialismero 12 de fecha 18 de noviembre ta Legal Dr. Oscar Valdiviezo Chapa, de 2015, inserta de folios a 297, se ha dispuesto sacar a 292 REMATE que declara Fundada en Parte la PÚBLICO EN PRIMERA CONVOAcción Contenciosa Administrativa CATORIA MARCA interpuesta EL por ÓMNIBUS Carlos Hernán CarHINO, CON PLACA RODAJE bajal Hernández contraDE la Dirección VG-4512, AÑO DE FABRICACIÓN General de Recursos Humanos de la 1990, N° DE SERIE RU1HHA40001, PNP DIRREHUMPNP, Dirección GeN° H06CTL10768, neralDE de laMOTOR Policía Nacional del Perú DIRGEN PNP e Insectoría Regional PETROLERO, 06 CILINDROS, PNPPASAJEROS, Piura, con lo demás que contie37 CARROCERÍA ne. Juez Superior Ponente Dr. David METROPOLITANO. Correa. 02/06/2016. Tasación: Nueve mil veintidós con EXPEDIENTE CONFIR86/100 dólares2358-2014 americanos (US$ MAR la Resolución N° 05 – Sen9,022.86). tencia, de fecha 30 de marzo de PRECIO BASE DEL REMATE: 2016, inserta de folios 53 a 56, que SEIS MIL QUINCE CONen24/100 resuelve: Declarar fundada parte DÓLARES (US$ la demanda AMERICANOS contenciosa adminis6,015.24) equivalente las dos tercetrativa interpuesta pora don Gregorio ras partes de la tasación. Sernaque Maza contra la Oficina de CARGAS GRAVÁMENES: NormalizaciónY Previsional, cumpla la demandada conpor emitir el acto EMBARGO hasta la suma de administrativo correspondiente S/. 35,000.00 nuevos soles a favor rede conociéndole el cálculo de las penEstuardo Rey Madrid. siones devengadas desde el 01 de LUGAR, FECHA Y HORA DE LA diciembre del 2000, el pago de DILIGENCIA: En lajunto cochera ubicada intereses legales. Juez Superior Poen la avenida Guardia Civil s/n (al nente Dr. David Correa. 06/06/2016. costado de la granja) del Distrito de EXPEDIENTE 2572-2014 REVOCastilla, Provincia yResolución departamento de CAR la sentencia N° 05 Piura, el día VEINTIOCHO (28) DE (Sentencia) de fecha 29 de marzo de ABRIL DEL 2015 A LAS NUEVE 2016, que resuelve: Declarar FundaHORAS (9:00 a.m.). da la demanda Contenciosa Administrativa interpuesta por don José REQUISITOS DEL POSTOR: Para Armando Aponte ser postor se deberáGuerrero depositar contra (oblar) la Dirección Regional de Educación en efectivo o en cheque de gerencia denombre Piura. NULA la Resolución Direca del postor el equivalente toral N° del 5300 delde 19ladetasación, setiembre al 10% valor es del 2014, que declara infundado el decir la suma de US$ 902.29 dólares recurso de apelación del demandanamericanos, suma que será devuelta a te contra el Oficio N° 1573-2015 de los postores beneficiados. fecha 05 deno junio de 2014; Asimismo así como deberá de presentar la tasa por éste último. ORDENA a judicial la entidad Participación en RemateRegional en original demandada Dirección de y copia. Educación de Piura cumpla con HONORARIOS DEL MARTILLEexpedir nueva Resolución AdministrativaLos dentro del plazo RO: honorarios serándedequince cargo díasadjudicatario, hábiles de de notificada la predel conformidad con sente resolución, reconociendo al los montos establecidos en el Decredemandante el 008-2005-JUS derecho a percibir la to Supremo N° + IGV, Bonificación por concepto de refrigedebiendo ser cancelados al finalizar rio y movilidad de forma diaria, por el acto de remate. Informes: Cel. el periodo de octubre del año 1997 947003175, RPM: #310709, legales e_mail: a la actualidad e intereses [email protected]. generados, con deducción de lo perPiura, de enerose deha 2015. cibido 27 conforme indicado en la Fco. Valdiviezo parteOscar considerativa. ConChapa lo demás SECRETARIO JUDICIAL que contiene. Y REFORMÁNDOLA se declare INSegundo Juzgado Laboral-Piura FUNDADA la demanda Contenciosa Corte Superior de Justicia de Piura Administrativa interpuesta por don B/11919 José Armando Aponte 30, 31 de marzo y 1° de abril Guerrero contra la Dirección Regional de EduS/. 15,00 cación de Piura. Juez Superior Ponente Dr. David Correa. 06/06/2016. EXPEDIENTE 85-2013 CONFIRMAR la Resolución N° 12 (Sentencia) de fecha 24 de agosto del 2015, que resuelve: Declaro Fundada la demanda presentada por Pedro Nolasco Nizama Amaya contra la Oficina de Normalización • SUCESIÓN Previsional INTESTADAsobre proceso contencioso administrativo. En consecuencia, declara nulas la Resolución N° 0000123223-2006EDICTO JUDICIAL ONP/DC/DL 19990 de fecha 26 de Expediente 1960-2014-0-2001diciembre del N° 2006, que denegó su JP-CI-04, JULIO solicitud de solicitado pensión depor jubilación y BENITES OLIVA, sobre SUCESIÓN la Resolución N° 0000003723-2008/ INTESTADA ONP/DPR/DL solicitando 19990, del se 19 declare de setiembre del 2008, que declaró infundado su recurso de apelación. Y



2.- EDICTOS CLASIFICADOS
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como legítimo heredero al ORDENA queylauniversal demandada expida solicitante; se ha otorgando ordenado notificar nueva resolución al actor por EDICTO LO SIGUENTE: pensión de jubilación general,RESOincluLUCIÓN N° CUATRO: ADMITIR A yendo el pago de los devengados e intereses legales correspondientes TRÁMITE LA PRESENTE SOLICIdesdeDE la fecha en que debió percibir TUD SUCESIÓN INTESTADA la referida pensión.BENITES Con lo demás de don MANUEL DÍAZ que contiene. Juez Superior Ponen(Falleció el 26-05-1968) Y MARIA te Dr. David Correa. 07/06/2016. OLIVA ROQUE, (Falleció el 16-07EXPEDIENTE 2580-2013 CONFIR1971); porN°su08hijo don MAR lasolicitada Resolución – SenJULIO BENITES en la Vía tencia, de fecha 24OLIVA, de diciembre de de PROCESO CONTENCIOSO, 2015, inserta deNO folios 103 a 110, que con los medios probatorios que se resuelve: Declarar fundada la ofredecen y anexos que se acompañan. manda interpuesta por don Manuel Saldarriaga Rugel contra la Oficina JUEZ: PIEDAD MAGDALENA de Normalización Previsional sobre TALLEDO GUARDERAS impugnación de resolución admiESPECIALISTA: GUILLERMO nistrativa; Nula la Resolución N° GUTIERREZ PACHERRES. 000003024-2013-ONP/DPR.SC/DL Guillermo Gutierrez Pacherres 19990, de fecha 05 de julio del 2013, SECRETARIO JUDICIAL que deniega el recurso de apelación Sétimo Juzgado Letrado deN° interpuesto contradelaPaz Resolución Piura 0000038374-2012-ONP/ DPR.SC/ Corte Superior de Justicia Piura DL 19990, de fecha 09 de de mayo del B/11930 2012, mediante la cual se le deniega 1° depensión abril una de jubilación al demandante; S/. 5,00 y Ordeno que la demanda-



da cumpla con expedir dentro del plazo de quince días hábiles nueva resolución en la que se disponga se incluya el periodo laborado por el • PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA demandante reconocido en la presente sentencia, más lo reconocido DE DOMINIO por lo Oficina de Normalización Previsional; esto es, 07 años de aportes al NOTIFICACIÓN Sistema Nacional de Pensiones, POR EDICTOS procediendo a otorgarle una pensión El Juzgado Mixto Transitorio de Castide jubilación al demandante bajo el lla, ha dispuesto por Resolución N° de 04 régimen de invalidez, más el pago Expediente 194-2014-0-2011-JMdevengadosN° e intereses legales coCI-01, notificar por edictos al demanrrespondientes según lo establecido dado YARLEen el MELCHOR artículo 1246RAMOS y 1249 del CódiQUE, conSin la costas Resolución N° 04 Juez Auto go Civil. ni costos. Superior Ponente Correa. Admisorio de fechaDr.22David de enero de 08/06/2016. 2015: EXPEDIENTE 3484-2011 Resolución N° 04 se resuelve REVOADMICAR la – SentenTIR A Resolución TRÁMITE N° la 26 demanda de cia, de fecha 27 de octubre de 2015, PRESCRIPCIÓN ADQUISITIinserta de folios 243 a 250, en los VA DE DOMINIO interpuesta por extremos que resuelve: Declarar OSCAR FRIAS SILVA contra MELinfundada la acción contenciosa CHOR RAMOSinterpuesta YARLEQUE la administrativa porendon Vía correspondiente al Proceso de Otoniel Sebastián Marcelo Mejía abreviado; TÉNGASE por ofrecidos contra la Oficina de Normalización los medios respecto probatorios indica. Previsional a lasque pensiones CONFIÉRASE traslado devengadas a partir del al 02demandade octubrepara de 1990, enelaplicación de lo disdo que en plazo perentorio de puesto el artículo 81con delcontestar Decreto 60 días en hábiles cumpla Ley N° 19990, mas el pago de los inla demanda interpuesta bajo apercibiteresesde legales correspondientes. Y miento nombrarse curador procesal REFORMANDOLA: y continuarse con elDeclarar procesoFundasegún da en parte la demanda; y ORDENA su estado. a la entidad demandada cumpla con Castilla, 03 deresolución marzo de 2015. emitir nueva administratiObdulia Concha va donde reconozca al Lima demandante SECRETARIA JUDICIAL el pago de las pensiones devengaJuzgado Mixtodel Transitorio de Castilla das a partir 02 de octubre de Corteen Superior de Justicia de Piura 1990, aplicación de lo dispuesto en el artículo 81 del Decreto Ley N° B/11892 19990, el pago deabril los intereses 20, 26 demas marzo y 1° de legales S/. 9,00 correspondientes que se liquidarán en ejecución de sentencia, con las limitaciones del artículo 1249 del Código Civil. CONFIRMAR EDICTO la sentencia contenida en la ResoluEl Juzgado Mixto Transitorio de Casción N° 26, de fecha 27 de octubre tilla, Expediente N° 194-2014-0-2011de 2015, en el extremo que resuelve: JM-CI-01; ha dispuesto por Resolución Declarar infundada la pretensión de N° 04 de fecha 22 de enero 2015: indemnización por daños ydeperjuiADMITIR TRÁMITE demanda cios por el Amonto de S/.la35,000.00 de PRESCRIPCIÓN Soles. Juez Superior ADQUISITIPonente Dr. David Correa. 08/06/2016. VA DE DOMINIO interpuesta por EXPEDIENTE REVOCAR OSCAR FRIAS196-2016 SILVA contra MELla sentencia contenida en la ResoluCHOR RAMOS YARLEQUE en la ción N° 25, de fecha 10 de febrero Vía abreviada; TÉNGASE por ofrecide 2015, en elprobatorios extremo que dos los medios que declara indica. INFUNDADA la pretensión accesoCONFIÉRASE traslado al demandaria de indemnización interpuesta por do paraMarcía que en Periche el plazo perentorio de Paula Chapilliquen 60 días la hábiles cumpla conProvincial contestar contra Municipalidad la interpuesta bajo apercibidedemanda Sechura.Y REFORMÁNDOLA miento de nombrarse procesal se declare fundada, curador ordenándose a y continuarse con el proceso según la entidad demandada le pague una indemnización por lucro cesante assu estado. cendente a laasuma de S/. 37.796.66 Notifíquese los colindantes en el soles que debe abonar la demandada a favor de la demandante, más
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domicilio que secorrespondientes indica en el escrito los intereses a liquidarse en ejecución de sentende demanda. cia. Juez Superior Ponente Dr.demanDavid Publíquese un extracto de la Correa. 08/06/2016. da de conformidad con el artículo 506° EXPEDIENTE 767-2015 CONFIRdel Código Procesal Civil, la misma que MAR la sentencia contenida en la se publicará por 3 veces, con intervalo Resolución Nº 06 de fecha 07 de de 3 días, en el diario El Peruano y La marzo de 2015, obrante de folios 60 República, a 65 que resuelve: Declarar InfundaNotifíquese al demandado Melchor da la acción contenciosa interpuesta Ramos Yarleque vía edictos, la misma por Claudia Lanchez Martínez conquelaseOficina publicará por 03 veces, Precon tra de Normalización intervalo Juez de 3 Superior días, en Ponente el diario Dr. El visional. David Correa. 08/06/2016. Peruano y La República. EXPEDIENTE 1873-2012 CONFIRCastilla, 03 de marzo de 2015. MAR ENObdulia PARTEConcha la sentencia conLima tenidaSECRETARIA en la Resolución número 23 JUDICIAL Sentencia, de fecha 10 dede diciembre Juzgado Mixto Transitorio Castilla deCorte 2015, que declara Fundada en Superior de Justicia de Piura parte la Acción Contenciosa AdmiB/11891 nistrativa interpuesta por Grimaldo 20, 26 de marzo y 1° Vásquez de abril Saturdino Chong contra S/. Gobierno 9,00 el Regional de Piura. DECLARESE Nula y sin efecto legal la Resolución Ejecutiva Regional N° EDICTO JUDICIAL 208-2012-GRP-P de fecha 16 de abril de 2012 que declara infundado Expediente 2376-2014-0-2001-JR-CIel con1, recurso seguido de porreconsideración, CARRASCO ESPItra la Resolución Ejecutiva RegioNOZA CESAR HECTOR contra nal N° 1067-2011/GRP-P del 18 de VIGNATTI LINARES GIOVANNI noviembre de 2011. INFUNDADO ADRIAN sobre PRESCRIPCIÓN el extremo que solicita nulidad e inADQUISITIVA la Juez del 1er Juzg. eficacia de las resoluciones que se Civil Piura, PARAGULLA emitan en el ULLOA futuro relacionado con FANNY LUISA, Se trata de un Proel presente proceso judicial. REVOceso Abreviado de Prescripción CAR, el extremo que ordena que la Adquisitiva de Dominio, a fin rede entidad demandada emita nueva que se le conforme declare dona Román Armando solución lo expresado en la resolución de apelación, Ugarte Bernalmateria propietario del bien REFORMADOLA ordena la enmueble consistente en elque vehículo tidad demandada emita resolución Camión CGA 2 1/2 TN 6 x 6 sin administrativa conforme a lo expreplaca de rodaje, marca REO, modesado en Repotenciado, los considerandos lo M35 color decimo Verde, primero y decimo segundo de la preaño de fabricación 1952, motor N° sente resolución. Juez Superior Po344944-50-777329 Serie N°: 2320-160nente Dr. David Correa. 08/06/2016. 0001-12, SE RESUELVE EXPEDIENTE 2096-2012 ADMITIR CONFIRA TRÁMITE la demanda interpuesMAR la sentencia contenida en la ta por CESAR HECTOR MARTIN Resolución N° 15, de fecha 10 de CARRASCOdel ESPINOZA represeptiembre 2015, queendeclaró sentación en de todos ROMAN ARMANDO infundada los extremos la demanda por Jaramillo UGARTE presentada BERNAL sobre PRESBravo, EusebioADQUISITIVA contra Gobierno ReCRIPCIÓN DE gional de Piura y DirecciónMEDIANde ProDOMINIO, PUBLÍQUESE ducción sobre UN proceso Contencioso TE EDICTOS EXTRACTO de la Administrativo. Juez Superior Podemanda por tres veces con intervalo nente Dr. David Correa. 08/06/2016 de tres días, en el diario oficial “El EXPEDIENTE 928-2013 DECLAPeruano”, y en EunoINSUBSISTENTE, de mayor circulaRAR NULA ción de ciudad.después de la fecha todo lo la actuado Piura, 25 de noviembre de fallecimiento del 2014. demandante, Abog.es, Carmen Gordillo Gonzales esto del 17Pilar de enero de 2015. EspecialistaalLegal-1er ORDENAR juez de Juzgado la causaCivil que proceda conforme lo dispone el artíMÓDULO CORPORATIVO CIVILculo 108° del Código PIURA Procesal Civil. Juez Superior Ponente Dr. David CoCorte Superior de Justicia de Piura rrea. 08/06/2016 B/11911 EXPEDIENTE 866-2014 CONFIR26 de marzo y 1°, 9 de abril MAR la sentencia contenida en la S/. 9,00 Resolución N° 06 – Sentencia, de fecha 18 de agosto de 2015, inserta de folios 93 a 109, que resuelve: Declarar infundada la demanda interpuesta por don Jovino Castillo Abarca contra la Oficina de Normalización Previsional – ONP sobre impugnación de resolución administrativa (Otorgamiento de pensión de jubilación general – Decreto Ley N° 19990. EDICTO Juez Superior Ponente Dr. JUDICIAL David Correa. 08/06/2016 EXPEDIENTE 00042-2015-0-2012EXPEDIENTE 2624-2013 JM-CI-01, La señora JuezDECLA(e) del RAR NULA la del sentencia Juzgado Mixto Módulo contenida Básico de en la Resolución N° 08, de fecha 01 Justicia de Catacaos, DRA. RUTH de diciembre del 2015, que resuelLUCESMIOTH DIAZ OLIVA en los ve: Declarar Infundada la demanda autos seguidos interpuesta por por donLUISA TeodoroCHIROPiedra QUE RISCO VDA DE PURIZACA Maza contra la Oficina de Normasobre VARIACIÓN CURADOR lización Previsional DE – ONP sobre ha mandado sedepublique en el admidiario impugnación Resolución LA REPÚBLICA el siguiente edicnistrativa (otorgamiento de pensión de jubilación general – Decreto to: Resolución N°1 de fecha 25Ley de 19990). Con2015: lo demás que contiene. marzo de DECISIÓN: III.DISPONIENDO el A quo emita DECISIÓN: Porque tales razones, SE nuevo pronunciamiento acorde con RESUELVE: 1.-ADMITIR a TRÁlas consideraciones expuesMITE la demanda deantes VARIACIÓN tas, con observancia del principio de celeridad procesal. Juez Su-



3.- NOTIFICACIONES POR EDICTOS



DE CURADOR Luisa perior Ponente interpuesta Dr. David por Correa. 10/06/2016. Chiroque Risco Vda. De Purizaca conEXPEDIENTE REVOCAR tra los sucesores415-2013 de Angelita Risco de el auto contenido en lalegítimo Resolución Chiroque y/o quien tenga inteN° 12 de fecha 06 de noviembre de rés en la interdicta Gloria Chiroque 2015, obrante de folios 191 s 192, en Risco, en la vía del proceso sumarísilos extremos que resuelve declarar: mo. 2. TENER por ofrecidos los medios Fundada en parte la observación forprobatorios que indica y por señalado mulada por el abogado de la demansu domicilio procesal. 3.- CORRER dante Silva Vda. De Aponte Virginia traslado a los demandados paraconque Guadalupe, con lo demás que en el plazo de cinco días cumpla con tiene. REFORMADOLO, se declare contestar lalademanda interpuesta en Infundada observación deducida su contra, bajo apercibimiento ser por la parte demandante, a ladeliquidación de rebeldes. intereses4.-Notificar practicada por declarados con la Juez Ponente Dr. un ONP. extracto de Superior la presente resolución David Correa. 13/06/2016. mediante edictos que se publicarán EXPEDIENTE en el diario de2622-2013 los avisos CONFIRjudiciales MAR EN PARTE sentencia con“La República” a lalaparte demandada, tenida en la Resolución N° 06, de para que en el término del quinto día fecha 15 de septiembre de 2015, que de aparecida la última se declara FUNDADA en publicación parte la deapersonen al proceso, apercibimanda presentada porbajo Clara Elena miento de nombrárseles proceRebolledo Cruz contracurador la Dirección sal. 5. AGREGAR a los autos aneRegional de Educación delosPiura se adjunta.Publicar tres yxoselque Gobierno Regional depor Piura, en consecuencia Declara Nula la veces, en los diarios “El Peruano” y “La Resolución ficta que desestimó su República”. FIRMADO - DRA. RUTH derecho al pagoDIAZ de laOLIVA. Bonificación LUCESMIOTH Juez Especial Mensual Preparación del Juzgado Mixtopor - Sabina Chunde Clases y Evaluación equivalente ga Espinoza.- Especialista Legal. al 30% calculado sobre la RemuneDra. Sabina Chunga Espinoza ración Total; así como la Resolución ESPECIALISTA LEGAL Directoral Educación Morropón N° Juzgado 00001475, de Mixto fecha de 28 Catacaos de noviembre Módulo Básico de Justicia-Catacaos del 2013, obrante de folios 56 a 57, Corte Superior de Justicia mediante la cual reconocede enPiura parte B/11918 el derecho al pago de la Bonificación 30, 31 de marzo y 1° por de abril Especial Mensual Preparación de Clases y Evaluación equivalente S/. 15,00 al 30% calculado sobre la Remuneración Total, y ordena que el pago se haga efectivo a partir de la fecha JUZGADO CIVIL-Paita en que se apruebe el financiamienEXPEDIENTE: 00185-2014-24-2005to presupuestal correspondientes. JR-CI-01 Y ordena que la demandada emita MATERIA: CONVOCATORIA A nueva resolución disponiendo que el JUNTA O ASAMBLEA beneficio mensual porGENERAL Preparación JUEZ: CORREA CASTRO de clases y Evaluación de la DAVID actora FERNANDO sea calculado conforme al equivaESPECIALISTA: REYES lente al 30% de ELISEO su remuneración total o íntegra, más los devengados PACHERREZ yDEMANDADO: sus intereses legales FLOREScorresponCALLE, dientes, en el DEL modoCONCDE señaladoADM en EXILDA PRTE los pertinentes de la DE considerandos ASOC presente, en el modo señalado en DEMANDANTE: NAQUICHE los considerandos pertinentes de GIRON, MANUEL la presente resolución. REVOCAR GONZA AGUILAR, ARNULFO en el extremo que resuelve ORDECARHUAPOMA FLORES, SEGUNDO NAR a la demandada emita nueva PAUCAR disponiendo AVILA, REYNEIRO resolución que el beREPRESENTANTE DE ASOCIADOS neficio mensual por Preparación de Resolución Nro. 02. de la actora sea clases y Evaluación Paita, 06 deconforme marzo de 2015.calculado al equivalente al 30% de su remuneración totalen o AUTOS Y VISTOS; Dado cuenta íntegra, y sus la fecha más por los las devengados recargadas labores intereses legales correspondientes, del juzgado, así como las vacaciones en modo señalado en en los elconsidel el personal del juzgado mes derandos de la presente de febrero;pertinentes con el escrito de fecha resolución. Y REFORMANDOLA, 21/01/2015; Y CONSIDERANDO: ORDENA que la demandada cumpla 1. De autos resolución se puede observar que con expedir administratimediante resolución uno va disponiendo el pagonúmero de la bonifise admite a trámite la demanda de de cación especial por preparación medida ycautelar dentro del laproceso clases evaluación sobre base interpuesto Arnulfo Gonzatotal Aguidel 30% de por la remuneración e integra que Naquiche percibía laGirón, demandante, lar, Manuel Segundo debiendo disponer se reintegre el Carhuapoma Flores y Reynerio Paucar monto que corresponda, en estricta Avila contra Exilda Flores Calle. aplicación Artículo 48 deha la sido Ley 2. Que, la del parte demandada del Profesorado 24029 con y el la artículo debidamente notificado reso210 del Decreto Supremo 19-90-ED; lución número uno el día 20 de enero desde el 20 de mayo de 1990 hasta de 2015, habiéndose a la fecha venel periodo en que se encontró bajo cido alcances el plazo para interponer los del artículo 48 recurde la so impugnatorio alguno; por lo moque Ley del Profesorado Nº 24029, corresponde esta judicatura conforme dificado pora la Ley N° 25212; más a las facultades conferidas por el artílos respectivos intereses legales culo 50° Inciso 1) del Código Procesal que serán calculados en ejecución de debiendo latenerse en Civilsentencia, declarar consentida resolución cuenta dispuesto número lo uno (auto). en los artículos 1242º y siguientes del Código Civil, DECISIÓN. con la debida observancia de la limiPor estas consideraciones y norma citatación en el artículo 1249 da: SE contenida RESUELVE: del mismo texto normativo. Juez 1. DECLARAR CONSENTIDA la Superior Ponente Dr. David Correa. resolución uno (auto) de fecha 20 de 14/06/2016. FP: 20,22,23 Agosto



PRECIO 0.025 POR PALABRA enero de 2015 que declara que resuelve Admitir a trámite la demanda de CRÓNICAS JUDICIALES AUmedida cautelar dentro delDE proceso TOS - MES JUNIOGonza DE 2016 interpuesto porDE Arnulfo AguiDR. DAVID CORREA CASTRO lar, Manuel Naquiche Girón, Segundo EXPEDIENTE 281-2016-13 DECLACarhuapoma Flores y Reynerio Paucar RAR NULO el auto contenido en la Ávila contra Exilda Flores Calle. Resolución N° 11, de fecha 08 de 2. Al escrito de que fecharesuelve 23/01/2015; marzo de 2016, depresentado por los demandantes; no clarar Rebelde a la Municipalidad habiendo la parte demandada convoDistrital de Catacaos. 2. Declarar cado a Asamblea General Extraordisaneado el proceso al existir una naria; como se solicita y conforme relación jurídica procesal válida.esta 3. Fijar como puntos controvertidos. ordenado en autos, convóquese por este Con lo demás que contiene. DISJuzgado; en consecuencia: PONIENDO que el juzgador emita 3. CONVÓQUESE a ASAMBLEA nueva resolución respetando los GENERAL EXTRAORDINARIA derechos del debido DE ASOCIADOS, de la proceso; Asociación tede niendo en cuenta los considerandos Comerciantes del Complejo Comercial expuestos en la presente resolución. de la Zona Alta de Paita, la misma que Juez Superior Ponente Dr. David Cose realizará DOCE DE ABRIL del rrea Castro.día 01/06/2016. año en curso, a2398-2014-53 horas DIEZ DE LA EXPEDIENTE CONMAÑANAlaen resolución el domicilio N° de la socieFIRMAR 02, de dad, para tratar agenda de fecha 06 de abrillade 2015,materia en el exla demanda principal ende la tremo que se imponeestablecida la sanción multa a la contenida parte demandada Oficina sentencia en la resolución de Normalización Previsional. MOnúmero nueve de fecha 15 de diciemDIFICAR el con monto de la sanción, y bre de 2014, la intervención de un en consecuencia, disponer que se Notario Público. imponga a la demandada una multa 4. DESÍGNESE al señor SEGUNequivalente a Una unidad de refeDO CARHUAPOMA FLORES como rencia procesal (1 URP). Juez Supedirector de debates paraCorrea tratar la agenrior Ponente Dr. David Castro da ordenada. ABSTENIÉNDOSE de 06/06/2016. cualquier Convocatoria a Asamblea EXPEDIENTE 297-2016 APROBAR distinta a la ordenada en la sentencia. LA CONSULTA contenida en la Re5. OFÍCIESE Policía Nacional del solución Nº 02a la expedida por el Juzgado Mixtoque depreste Castilla, de fecha del 10 Perú, para las garantías de del 2016 inserta de folios casomayo en la citada asamblea. 84 a 85, que Resuelve: Rechazar la 6. Notifíquese con las formalidades Inhibición por territorio efectuada por de ley. el Juez Eliseo del Segundo Juzgado LaboReyes Pacherrez ral de SECRETARIO Piura. JUDICIAL DISPONER que el Juez del Segundo Juzgado Especializado Civil de Paita Juzgado Laboral de Piura continúe Corte Superior de Justicia de Piura con la tramitación del presente proB/11934 ceso, según su estado y naturaleza. 1°, 6, 7, 8, 9, a10las de partes abril procesales, Notifíquese S/. 30,00 con conocimiento del Juzgado Mixto



de Castilla. Juez Superior Ponente Dr. David Correa Castro 09/06/2016 EXPEDIENTE 2232-2015 DECLARAR NULO el auto contenido en la • CORTE Nº SUPERIOR DE PIURA Resolución 01 de fecha 09 de diciembre del 2015, obrante de folios 103, que resuelve: Declarar improJUDICIAL cedenteEDICTO la demanda contencioso JUZGADO DE PAZ LETRADO administrativa interpuesta por don Hugo Aaron Mazzini Riofrio. DISPODE PACAIPAMPA.EXP. 09-2015NER que el Juez deMILTON la causa RUIZ emita CI, peticionado por nueva resoluciónsobre en suRECTIFICAoportunidad, MONTALVAN, teniendo en cuenta lo expuesto en CIÓN DE SU PARTIDA DE NACIlos considerandos de la extremos: presente MIENTO, en los siguientes resolución. Que al registrar los datos del titular Interviniendo la magistrada Nizase ha consignado erróneamente en el ma Márquez por licencia de la macuerpo principal y margen de gistrada Yalán Leal. Juezderecho Superior la partida de nacimiento se encuentra Ponente Dr. David Correa Castro con enmendadura en la cuarta letra 06/06/2016. del nombre del solicitante MILTON (se EXPEDIENTE 3509-2011-83 CONencuentra el remarcado), así también FIRMAR auto contenido en en la Resolución N° 15, de fecha 07 de el cuerpo de dicha partida se encuentra setiembre de 2015, obrante de folios con enmendadura el rubro del año de 212 a 213, ensiendo el extremo que resuelnacimiento, lo correcto MIL ve: Hágase efectivo el apercibimienNOVECIENTOS, respecto a los datos to autos de e impóngase delordenado padre en en el rubro la edad, lo a la entidad demandada Gerencia correcto es TREINTA Y CINCO, así Sub Regional Luciano Castillo Cotambiénuna en multa el rubro la Unidad edad de de la lonna, de de Una madre debe Procesal. decir VEINTICUATRO Referencia Juez Superior y por último el nombre realCastro de la Ponente Dr. David Correa madre del recurrente es PRIMITI07/06/2016 VA MONTALVAN JIMENEZ, yDEen EXPEDIENTE 639-2013-85 CLARAR el auto lo contenido la edad deNULO la declarante correcto en la Resolución N° 11, de N° fecha es VEINTICUATRO. RES. 01 24 julioveintitrés de 2015, obrante de del fode de fecha de marzo lios 64 a 65, resuelve: Hágase presente año,que RESUELVE: SEÑAefectivo el apercibimiento dispuesto LAR FECHA DE AUDIENCIA DE en la Resolución N° 10 de fecha 13 ACTUACIÓN Y DECLARACIÓN de febrero de 2015; y consecuenteJUDICIAL para el día 22-04-2015. mente, impóngase multa de 01 URP Hora 10:00 AM. a la entidad demandada Gobierno Juez: Dr. Luis Silva Vargas. por Regional José de Piura; y requiérase Secretaria Judicial: Cyntia Vanessa última vez a la demandada, a efecVives Pizarro. tos que dentro del término de cinco Vanessa Vives Pizarro días,Cyntia cumpla con precisar la fecha correcta de la Resolución Ejecu-



SECRETARIA JUDICIAL tiva Regional N° 025-91/REGION GRAU-P, cuya ha sido consigJuzgado de Pazfecha Letrado-Pacaipampa nada “27 de deJusticia enero de 1993”; Cortecomo Superior de Piura yF.P. cumpla 1°, 4, con 6 de remitir abril a este Juzgado el informe solicitado mediante Resolución N° 09, así como los demás medios probatorios requeridos meEDICTO JUDICIAL diante la misma, bajo apercibimiento La Señora Presidenta de la Sala de imponerle multa personal de 02 Laboral Transitoria de Piura, Doctora URP al titular del pliego, la que será Jackeline Yalán Leal y lay Secretaria compulsiva, acumulativa sucesiva, de Sala que suscribe, hacen saber lo hasta cumplido que sea el presente siguiente: DISPONER que el juez mandato. En la el causa, Expediente 01264-2012-0de emitaN°nuevo pronunciamiento acorde con las 2001-JR-LA-02, seguido porconsideRIVAS raciones antes expuestas, con DE ORDINOLA, AGUEDA contraobla servancia del principio de celeridad Oficina de Normalización Previsional, procesal. Juez Contencioso Superior Ponente Dr. sobre Proceso AdminisDavid Castro 07/06/2016 trativo,Correa se ha ordenado la publicación EXPEDIENTE 2473-2015-22 CONmediante EDICTO JUDICIAL del FIRMAR el auto contenido en la extracto de la N° de 14 Resolución NºRESOLUCIÓN 01, de fecha 22 del 25 de 2015.“1.- SedeclaSUSmarzo demarzo 2016,de que resuelve PENDA la continuación del cautelar proceso; rar improcedente la medida hasta que se por apersone la sucesión prointerpuesta Alberto Mejía Sirlucesal de la parte demandante fallecida: pu contra la Dirección Regional de Educación de Piura. Juez Superior AGUEDA RIVAS DE ORDINOLA; Ponente Dr. David Correa Castro 2.- Notifíquese a los herederos o suce09/06/2016 sión procesal de AGUEDA RIVAS EXPEDIENTE 3191-2012-15 CONDE ORDINOLA, en el domicilio real FIRMAR ENautos: PARTE la Resolución señalado en Caserío Charanal N° 17, de fecha 05 de enero del 2015, Alto s/n, Distrito de Chulucanas en el extremo que se impone multa Morropón, y el señalado en Ficha de de dos unidades de referencia prola Reniec: Caseríoen Sanautos Martín Distrito cesal ordenado e impone de Morropón;deademás unaChulucanas multa de 02- Unidades Refede su domicilio procesal, notificándose rencia Procesal. Volviendo a requeun extracto de la presente rirle al representante de laresolución entidad mediante edictos, para que cumplan demandada Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones con apersonarse al proceso en de el Piura, para que en(30) el plazo de diez plazo de treinta días hábiles, días hábiles cumpla con lo dispuesdebiendo presentar el documento de to en autos, bajo apercibimiento de la declaratoria de herederos o sucesión imponer multa ascendente 4 intestada una correspondiente así comoasu URP y de ponerse los autos a despainscripción en los Registros Públicos; cho y tenerse en cuenta su conducta bajo apercibimiento de en designarprocesal de demandada sentido se curador procesaldeensentenciar. caso de negativo al momento incumplimiento. Y REVOCARON la referida resolu3.- SeenOFICIE al RENIEC para aque ción el extremo que impone la Remita en el una plazomulta de 10 equivalente días hábiles demandada a una unidad de referencia procesal el acta de defunción del demandante. 02 debiendopor REFORMARSE 4.- URP, Se REMITA secretaria el ycorrespondiente disponer que oficio los apercibimientos adjuntando el yedicto sanciones sean por graduales a publicarse el plazodispode 03 niendo imposición de una multa días en la el diario de Avisos Judiciales equivalente a 1 URP. Juez Superior “La República”.” Ponente Dr. David Correa Castro Piura, 25 de marzo de 2015. 10/06/2016 JACKELINE YALÁN LEALCONEXPEDIENTE 3375-2012-48 Presidenta FIRMAR el auto contenido en la ReSala Laboral Transitoria solución N° 15, de fecha 18 de enero Superior de Justicia deCorte 2016, en el extremo quedelePiura impoLLERENA NOLE ne a laJANET demandada multa de 1 URP, y le requiere para que el plazo de Secretaria de en Sala cinco cumpla con la resolución Saladías Laboral Transitoria de Piura administrativa y el respectivo croCorte Superior de Justicia de Piura nograma de pagos, bajo apercibiF.P. 1°, 4, 6 de abril miento de imponerle multa de 2 URP compulsiva y progresiva, en caso de incumplimiento del presente mandaEDICTO to judicial. Juez JUDICIAL Superior Ponente Ante el Juzgado Transitorio de. Dr. David CorreaMixto Castro 10/06/2016 Castilla, que Despacha la Juez SuperEXPEDIENTE 318-2016-91 DECLAnumeraria, Dra. LUCESRAR NULO el autoRUTH contenido en la MITH DIAZN°OLIVA Especialista Resolución 09, deyfecha 28 de diciembre de da 2015, inserta Judicial que cuenta, en de el folios Exp. 25 a 27, que resuelve: Declarar N° 109-2011-CI-01, se ha1.resuelto lo Rebelde la Municipalidad siguiente, amediante ResoluciónDistrital Númede Catacaos. 2. DeclararADMITIR saneado ro Dos, SE RESUELVE: el al existir relación juA proceso TRÁMITE LA una DEMANDA de rídica procesal válida. 3. Fijar como Divorcio por Causal de Separación de puntos controvertidos. Con lo demás Hecho interpuesta por MIGUEL ALEque contiene. DISPONER que la A JANDRO LEON contra quo emitaALVARADO nuevo pronunciamiento LIDIA AMANDA GARCÍA CALLE acorde con las consideraciones anDE ALVARADO Y EL MINISTERIO tes expuestas, con observancia del PÚBLICO, en la vía del Proceso de principio de celeridad procesal. Juez Conocimiento, confiriéndose Superior Ponente Dr. David traslado Correa Castro 13/06/2016 a la parte demandada por el plazo de EXPEDIENTE 2325-2013 CONFIRtreinta días hábiles a fin de que conMAR contenida en la testen la lassentencia misma, bajo apercibimiento Resolución N° 09 – Sentencia, de de declarar su rebeldía. Publíquese fecha 25 de noviembre de 2015, en el Diario Oficial “El Peruano”iny serta de folios 84 a 90, que resuelve: “La República”, por el término de tres Declarar infundada la acción contendías.cioso administrativa interpuesta por doña María Lidia Crisanto de Mon-



DR. FELICIANO VÁSQUEZ MOLOCHO - PRESIDENTE PRECIO 0.025 POR PALABRA Partida Electrónica N°de 03009382 del tero contra la Oficina NormalizaRegistro de Propiedad Inmueble de ción Previsional, sobre impugnación de Oficina resolución administrativa. la Registral de Piura, Juez Zona Superior No. Ponente David Correa Registral I SedeDr. Piura. Castro 14/06/2016 DÍA Y HORA DEL REMATE: Día 22 EXPEDIENTE DEde abril de 2015,3667-2011-43 a horas 12.30 p.m. CLARAR NULO auto contenido (Doce y treinta del el mediodía) en la Resolución N° 26, de fecha 05 LUGAR DE REMATE: En el local de marzo de 2015, obrante de folios del Segundo Juzgado Civil de Piura, 181 a 183, en los extremos que reubicado el local defundada la Corte en Superior suelve: en 4- Declarar parte de de Piura, en Calle Lima la Justicia cuarta observación, efectuada No. - Segundo Piso, la Ciudad por 997 el demandante a ladeliquidación de - Piura. de Piura intereses legales efectuada por LOS POSTORES: Oblarán el 10% el demandante, en tanto la demanda la ha tasación efectuado liquidación de de deluna inmueble materia interese aplicando la tasa de rematelegales en Efectivo o Cheque de de interés negociable laboral. 5- Cumpla la deGerencia a su nombre, mandada Oficina de Normalización además de adjuntar DNI en original y Previsional contasa emitir nueva copia, así como judicial en liquidaoriginal ción de intereses legales, debiendo y copia por derecho a participar en el efectuar la liquidación aplicando los remate del1242°, inmueble, y se artículos 1244° y consignará 1246° del en la tasa a este Juzgado, Código Civil,judicial es decir, que no implinúmero de expediente y el número que capitalización de intereses. de DNI o RUC al deljuez postor. honorarios ORDENAR de laLos causa, emita del Martillero Público son de acargo del nueva resolución respecto los extremos materia de nulidad, Adjudicatario conforme a la teniendo Ley No. en cuenta la parte considerativa de 27728 - Ley del Martillero Público, la presente Supeestán afectosresolución. al IGV y seJuez cancelarán rior Ponente Dr. David Correa Castro concluido el acto de remate. Gianni 14/06/2016 Gasttone Chávez Enciso, Martillero EXPEDIENTE 2019-2011-75 CONPúblico Registro N° 293; Especialista FIRMAR el auto contenido en la Legal Gina Maribel Llenque Moran, Resolución N° 22, de fecha 05 de Segundo (2°) Civil dede Piura. diciembre delJuzgado 2014, obrante folios Publicar poren seis 352 a 353, el días. extremo que resuelGINA MARIBEL LLENQUE MORÁN ve: Hacer efectivo el apercibimiento Judicial decretadoSecretaria e imponer la multa de Civil de Procesal Piura UnaSegundo UnidadJuzgado de Referencia a Corte la demandada Superior deOficina Justiciade deNormaPiura lización Previsional. Juez Superior GIANNI GASTTONE CHAVEZ Ponente Dr. ENCISO David Correa Castro 14/06/2016 Martillero Público EXPEDIENTE 1414-2014 Registro N° 293 CONFIRMAR la Sentencia contenida en la F/12420 Resolución N° 07, de fecha 01 de 1°, 6, 7,de 8, 9, 10 deque abrildeclara Infunenero 2016, S/. 30,00 dada la demanda interpuesta por



doña Gabriela Zapata Adanaque Vda. De Ordinola contra la Oficina



TERCERA CONVOCATORIA DE de Normalización Previsional –ONP sobre otorgamiento de JUDICIAL: pensión de REMATE PÚBLICO jubilación Especial). Juez Exp. N° (Régimen 4033-2011-0-2001-JR-CI-5. Superior Ponente David Correa En los seguidos porDr. CREDISCOTIA Castro 14/06/2016 FINANCIERA S.A. contra MELENEXPEDIENTE 1536-2015 DECLADREZ BERMEO MARIA ALEJANRAR NULA la Resolución Nº 01 de DRINA, sobre EJECUCIÓN DE fecha 01 de setiembre del 2015, GARANTÍA. que resuelve declarar improcedenBIENES EN REMATE: El Quinte la demanda por incompetencia to Juzgado Civil de territorial de Especializado este juzgado laboral de Piura, a cargo del Señor Juez, Jensen Piura para conocer la demanda conFrancisco Córdova, interpuesta intervinientenciosa García administrativa do Especialista Águeda por como Ascela EsperanzaLegal, Tumi Bernuy contra ladel Oficina Normalización Vanessa Rossiode Panta Cocios, ha Previsional; inhíordenado queenelconsecuencia; suscrito Martillero base el magistrado suscribe del Público, Guillermo que Eulogio Paredes conocimiento la N° presente causa. Landauro, con de Reg. 210, realice el con lo demás que contiene. ORDERemate Público Judicial en TerceNARON al Juez de la causa emita ra Convocatoria de dos (02) bienes nuevo pronunciamiento conforme inmuebles de propiedad de la ejecutaa los fundamentos expuestos en la da Melendrez Bermeo María presente resolución. Juez AlejandriSuperior na, respetando el orden siguiente: Ponente Dr. David Correa Castro 1. BIEN INMUEBLE N° 01: Asen14/06/2016 tamiento Humano “Leoncio DECLAAmaya EXPEDIENTE 2424-2014 Tume”, Manzana A, Lote contenida 20, calle RAR NULA la sentencia en la Resolución N° 04dedeLa fecha 29 César Pinglo, Distrito Unión, de septiembre de 2015, obrante de Provincia y Departamento de Piura; folios 77 a 82, que declara Infundada cuyo dominio, área, características, la demanda interpuesta por don Wallinderos y medidas perimétricas se ter Miranda Viera contra el Gobierno encuentran debidamente inscriRegional de Piura sobre nulidad de tos en la Partida Electrónica N° resolución administrativa (Pago de P15081408 delalimentación Registro de Propiedad beneficio de y apoyo Inmueble la Zona Registral N° N° I nutricionalde– Decreto de Urgencia Sede Piura. DISPONER que el Juez 088-2001). VALORIZACIÓN: 18,448.00 de la causa, emitaUS$. nueva resolu(Dieciocho mil cuatrocientos cuarención con arreglo a ley y teniendo en cuenta lo expuesto en la parte conta y ocho y 00/100 Dólares Americasiderativa, observando el principio nos). PRECIO BASE: US$. 8,885.78 de celeridad procesal recogido en (OCHO MIL OCHOCIENTOS el artículo V Y delCINCO Título Preliminar del OCHENTA CON 78/100 Código Procesal Civil, bajo responDÓLARES AMERICANOS), que sabilidad. Juez Superior Ponente Dr. representan dos tercios de su valoriza-



David Correa Castro 15/06/2016



Viernes 20 de marzo del 2015 



ción, reducido dos2685-2015 veces en 15% por ser EXPEDIENTE DECLAtercera convocatoria. RAR NULO el auto contenido en la GRAVÁMENES 1) Resolución N° 01,Y deCARGAS: fecha 28 de diciembre 00006, de 2015, obrantea de foAsiento Hipoteca favor lios 40 a 41, que resuelve: Declarar del Banco de Trabajo hasta por S/. improcedente la demanda in14,194.42; 2) Asiento 00007, por Modificompetencia territorial Juzgado cación y Ampliación de del Hipoteca del Laboral de Piura para conocer la Asiento 00006, hasta por S/. 18,777.32; demanda contencioso administrati3) Asiento 00008, Hipoteca a favor va interpuesta por don Julio Leonor del Banco de Trabajo hasta por de S/. Alama Medina contra la Oficina 23,986.91; 4) Asiento 00009,en EmbarNormalización Previsional; congo judicial deinhíbase acciones lay derechos de secuencia, magistrada Melendrez Bermeo María del conocimiento de laAlejandrina presente hasta por la suma de S/. 10.500,00 a causa; y remítase la demanda y sus anexos al juzgadoRAIZ de la ciudad de favor de EDPYME S.A. Sullana que conozca 2. BIENpara INMUEBLE N° la 02:pretenAsensión formulada. tamiento Humano “Leoncio Amaya DISPONER que la A quo emita Tume”, Manzana A, Lote 05, nuecalle vo pronunciamiento con prolas Santa Rosa, Distrito deacorde La Unión, consideraciones antes expuestas, vincia y departamento de Piura; cuyo con observancia del principio de dominio, área, características, linderos celeridad procesal. Juez Superior y medidas Dr. perimétricas se encuentran Ponente David Correa Castro debidamente 16/06/2016. inscritos en la Partida Electrónica N° P15081393 del RegisEXPEDIENTE 316-2013 CONFIRtro de EN Propiedad de la Zona MAR PARTEInmueble la Resolución N° Registral N° IN° - Sede Resolución 11 Piura. (Sentencia) de fecha 09 de marzo del 2015 8,310.00 en el exVALORIZACIÓN: US$. tremo que Declarar (Ocho mil resuelve: trescientos diez y Funda00/100 da en parte la demanda presentada Dólares Americanos). por Mercedes EstelaUS$. Mendoza BosPRECIO BASE: 4,002.65 sio contra Essalud RedCON Asistencial (CUATRO MIL DOS 65/100 Piura sobre Proceso Contencioso DÓLARES AMERICANOS), que Administrativo. En consecuencia, representan dos la tercios de su valorizadeclara nulas Resolución Ficta ción, reducido doselveces en 15% ser que desestimó recurso de por apelatercera convocatoria. ción presentado por la demandante GRAVÁMENES Y N° CARGAS: 1) contra la Resolución 745-CCGPAsiento 00006, Hipoteca a favor OGA-ESSALUD-2012 de fecha 05 de julio de del 2012, en el hasta extremo del Banco Trabajo porque S/. resuelve yimponer a la00007, demandante 7,128.00; 2) Asiento Embarla sanción administrativa de destigo judicial hasta por S/. 15.500,00 a tución. ORDENA que la demanfavor de Y EDPYME RAIZ S.A. dada emita nueva absolviendo a la FECHA, HORA Y LUGAR: El remate demandante de los cargos que se judicial de los dos (02) inmuebles menle imputan; asimismo que se le recionados, respetando el orden antes ponga en el cargo de Jefa del Deindicado, para el día partamentosedeprograma Ayuda al Diagnóstico VIERNES 10 del DEHospital ABRIL Cayetano DE 2015 y Tratamiento A LAS 09.00 Y 09.15 HORAS RESde la Red Asistencial Piura, más el PECTIVAMENTE EN EL LOCAL pago de sus remuneraciones y beDEL QUINTO neficios dejados JUZGADO de percibir ESPEhasta que sea repuesta, sus respecCIALIZADO CIVIL con DE PIURA, sede tivosPoder intereses legales. REVOCAR del Judicial de Piura, sito en en el extremo que ORDENA que la calle Lima N° 997, 2° piso, Distrito, demandada emita nueva de absolvienProvincia y Departamento Piura. do a POSTORES: la demandante los inmuecargos LOS Porde cada que se le imputan; asimismo que se ble en remate, deben depositar en le reponga en el cargo de Jefa del dinero en efectivo chequealdeDiagnósgerencia Departamento deoAyuda negociable a su nombre, una cantidad tico y Tratamiento del Hospital Cano menor 10% Asistencial de cada valorizayetano dedel la Red Piura, ción, y copia del más eladjuntar pago de original sus remuneraciones DNI y/o RUC, del arancelde judicial con y beneficios dejados percibir hasta que sea por repuesta, sus Código N° 7153 derecho con de partirespectivos intereses legales. Y indiREcipación en remate de inmueble, FORMÁNDOLA se ORDENEnombre, que la cando Juzgado, Expediente, demandada con emitir nuevo DNI y/o RUC,cumpla y firma; y de ser el caso acto administrativo correspondiente de vigencia y facultades de poder de respetando los derechos del debido fecha actual. proceso y motivación de resolucioHONORARIOS DEL MARTILLEnes; teniendo en cuenta los consiRO: El adjudicatario paga honoderandos expuestos en la los presente rarios del Martillero PúblicoPonente más el resolución. Juez Superior I.G.V. de conformidad con la Ley N° Dr. David Correa Castro 17/06/2016 27728, Ley N° 28371 y su ReglamenEXPEDIENTE 331-2013 CONFIRto (D.S. 008-2005-JUS), inmediaMAR la N° sentencia contenida en la Resolución N° 14, de 14 de tamente al finalizar la fecha diligencia de diciembre de 2015, que 17 declara Inremate. Piura, diciembre de 2014. fundada la acción contenciosa [email protected]. (51) nistrativa interpuesta por Rumaldo (44) 94-936-5850 94-789-3343 34-7544 Moncada contra la Oficina /Antón RPM *661990. de Normalización Previsional sobre AGUEDA VANESSA DEL ROSARIO reconocimiento de años de aportaPANTA COCIOS ciones. Juez Superior Ponente Dr. Secretaria David Correa CastroJudicial 17/06/2016 Quinto Juzgado Civil de CONFIRPiura EXPEDIENTE 348-2014 CortelaSuperior de Justicia de Piura MAR sentencia contenida en la GUILLERMO Resolución Nº E. 07PAREDES de fecha LAN06 de DAURO agosto de 2015, obrante a folios 94 a 104, que -resuelve: fundaAbogado MartilleroDeclarar Público Reg. da la demandaN°interpuesta por don 210 Wilson Wilfredo Merino Torres conF/12421 tra 6,la7Dirección 1°, de abril Regional de Salud Piura, sobre proceso Cumplimiento S/. 21,00



de Resolución Administrativa (pago de devengados por el Decreto de



PRECIO POR PALABRA: S/. 0.01del INC. IGV Piura, Martes 231°dede Agosto Piura, miércoles abril de 2016 2015



Urgencia 037-94, 090-96, 073-97 y 011-99). Con lo demás que contiene. Juez Superior Ponente David Co• REMATE BIENES Dr. MUEBLES rrea Castro 20/06/2016 EXPEDIENTE 758-2015-78 CONFIRMAR en parte el auto contenido REMATE JUDICIAL EN PRIMEen la Resolución N° 05, de fecha RA CONVOCATORIA 22 de enero de 2016, inserta de foEn Expediente 283-2009,Hágase seguido liosel83 a 84, queN°resuelve: por ESTUARDO REY MADRID conefectivo el apercibimiento dispuesto tra TRANSPORTES SRL, en la Resolución N° GARCE 04, de fecha sobre Pago de Beneficios 06 de noviembre de 2015; ySociales, consecuentemente, a la tramitado anteimpóngase el Segundomulta Juzgado Municipalidad de Piura. Laboral de PiuraProvincial que despacha el Dr. ModificarEspinoza el montoCorrea, de la multa e imJhymmy Especialisponer una la Municipalidad ta Legal Dr.multa Oscara Valdiviezo Chapa, Provincial de Piura equivalente a se ha dispuesto sacar a REMATE Una Unidad de Referencia ProcePÚBLICO EN PRIMERA CONVOsal. REVOCAR el extremo del auto CATORIA ELlaÓMNIBUS contenido en ResoluciónMARCA N° 05, HINO, CON PLACA RODAJE de fecha 22 de enero DE de 2016, que VG-4512, AÑO DE FABRICACIÓN resuelve: Requiérase nuevamente 1990, N° DE SERIE RU1HHA40001, a la entidad demandada MunicipaN° MOTOR H06CTL10768, lidadDE Provincial de Piura, a efectos que, dentro del término de tres días PETROLERO, 06 CILINDROS, hábiles, cumpla con presentar el ori37 PASAJEROS, CARROCERÍA ginal de la ADDENDA N° 00014 al METROPOLITANO. Contrato Administrativo de Servicios Tasación: Nueve mil veintidós con N° 646-2012, materia de tacha, (US$ den86/100 dólares americanos tro del término de tres días hábiles, 9,022.86). bajo apercibimiento de resolverse PRECIO BASE DEL REMATE: con los documentos existentes en SEIS MIL QUINCE CONen24/100 autos, sin perjuicio de tener cuenDÓLARES AMERICANOS (US$ ta la conducta procesal en sentido 6,015.24) lasresolver. dos tercenegativo, equivalente al momentoade Y ras partes de la tasación. REFORMANDOLO, dejar sin efecto CARGAS Y deGRAVÁMENES: el requerimiento presentar dicha documental en original, y tener EMBARGO hasta por la suma por de cumplido el requerimiento S/. 35,000.00 nuevos soles adispuesto favor de en la Resolución N° 04. Juez SupeEstuardo Rey Madrid. rior Ponente Dr. David CorreaDE Castro LUGAR, FECHA Y HORA LA 20/06/2016 DILIGENCIA: En la cochera ubicada EXPEDIENTE 1870-2014 DECLAen la avenida Guardia Civil s/n (al RAR NULA la Resolución Número costado de de la granja) de 07 – Auto, fecha 04del deDistrito marzo del Castilla, Provincia y departamento de 2016, inserta a folios 107 a 108, que Piura, el día VEINTIOCHO (28) DE declara Improcedente la notificación ABRIL DEL 2015 A Dirección LAS NUEVE de la sentencia por la ReHORAS a.m.). gional de(9:00 Salud. Con lo demás que contiene. Y ORDENARON al Juez REQUISITOS DEL POSTOR: Para de lapostor causaseproceda notificar (oblar) con la ser deberá a depositar sentencia Dirección de en efectivoa ola en cheque Regional de gerencia Salud por ser parte codemandada a nombre del postor el equivalente en 10% el presente proceso. Supeal del valor de la Juez tasación, es rior Ponente Dr. David Correa Castro decir la suma de US$ 902.29 dólares 20/06/2016 americanos, suma que será devuelta a EXPEDIENTE 2281-2014 CONFIRlos postores no beneficiados. MAR la Resolución N° 07 Asimismo (Sentendeberá presentar la tasa judicial por cia) dedefecha 01 de diciembre del Participación en Remate en original 2015, que resuelve: Declarar Infuny copia.la demanda interpuesta por dada HONORARIOS DEL MARTILLEdon Luis Nicanor Girón Ramírez contraLos Oficina de Normalización PreRO: honorarios serán de cargo visional ONP sobre de del adjudicatario, de impugnación conformidad con resolución administrativa (Otorgalos montos establecidos en el Decremiento de pensión de jubilación geto Supremo N° 008-2005-JUS + IGV, neral – Decreto Ley N° 19990). Juez debiendo ser cancelados al finalizar Superior Ponente Dr. David Correa el acto de remate. Informes: Cel. Castro 21/06/2016 947003175, RPM: #310709,CONFIRe_mail: EXPEDIENTE 1321-2013 [email protected]. MAR la sentencia contenida en la Piura, 27 de enero de de 2015. Resolución N° 13, fecha 20 de Oscar Valdiviezo octubre deFco. 2015, obranteChapa de folios JUDICIAL 137 aSECRETARIO 141, que resuelve: Declarar infundada demanda presentada Segundo la Juzgado Laboral-Piura por doña Alejandrina Alberca Vda. Corte Superior de Justicia de Piura de Durand contra la Oficina de NorB/11919 malización Previsional sobre proce30, 31 de marzo y 1° de abril so 15,00 contencioso administrativo. Juez S/. Superior Ponente Dr. David Correa Castro 22/06/2016 EXPEDIENTE 2084-2015 DECLARAR NULA la Resolución Nº 01 de fecha 05 de octubre del 2015, que resuelve declarar improcedente la demanda por incompetencia territorial del Juzgado laboral de Piura para •conocer la demanda contenSUCESIÓN INTESTADA ciosa administrativa interpuesta por Manuel Alfonso Morales Calderón contra la Oficina de Normalización EDICTO JUDICIAL Previsional; en consecuencia; inhíExpediente N° 1960-2014-0-2001base el magistrado que suscribe del JP-CI-04, solicitado por JULIO conocimiento de la presente causa, BENITES OLIVA, sobre SUCESIÓN con lo demás que contiene. ORDEINTESTADA solicitando se declare NARON al Juez de la causa emita nuevo pronunciamiento conforme a los fundamentos expuestos en la
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como legítimo y universal heredero al presente resolución. Juez Superior solicitante; se David ha ordenado Ponente Dr. Correa notificar Castro 22/06/2016 por EDICTO LO SIGUENTE: RESOEXPEDIENTE 296-2016 CONFIRLUCIÓN N° CUATRO: ADMITIR A MAR el auto en la ResoTRÁMITE LAcontenido PRESENTE SOLICIluciónDE Resolución Nº 02, de fecha 02 TUD SUCESIÓN INTESTADA de noviembre del 2015, que resuelde don MANUEL BENITES DÍAZ ve: Declarar Rechazar la Demanda (Falleció el 26-05-1968) Y MARIA interpuesta por Santos Eusebio ReOLIVA ROQUE, (Falleció el 16-07yes Palacios contra la Municipalidad 1971); por sobre su hijo don Distritalsolicitada de Castilla Acción JULIO BENITES OLIVA, enCon la Vía Contenciosa Administrativa. lo de PROCESO NO CONTENCIOSO, demás que contiene. Juez Superior con los medios probatorios que se ofrePonente Dr. David Correa Castro cen y anexos que se acompañan. 23/06/2016. EXPEDIENTE 2114-2014-24 DEJUEZ: PIEDAD MAGDALENA CLARAR NULA la Resolución Nº 02 TALLEDO GUARDERAS de fecha 25 de eneroGUILLERMO de 2016, que ESPECIALISTA: resuelve: Declarar Improcedente la GUTIERREZ PACHERRES. solicitud de medida cautelar imnovaGuillermo Gutierrez Pacherres tiva incoada por Alejandro Olivares SECRETARIO JUDICIAL Quezada contra el Gobierno RegioJuzgado de Paz Letrado nalSétimo de Piura. DISPONEN que el de juzPiura gador de la causa emita nueva resoCorte Superior de Justicia de Piura lución conforme a los considerandos B/11930 expuestos en la presente resolución. 1° de Superior abril Juez Ponente Dr. David Correa5,00 Castro 30/06/2016. S/.



FP: 20,22,23 Agosto



CRÓNICAS JUDICIALES DE



•SENTENCIAS PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA - MES DE JUNIO 2016 DEDE DOMINIO



DRA. JACQUELINE SARMIENTO ROJAS EXPEDIENTE 2999-2010 CONFIRNOTIFICACIÓN POR EDICTOS MAR la Resolución N° 28 (SentenEl Juzgado Mixto Transitorio de Casticia) de fecha 02 de diciembre del lla, haque dispuesto por Resolución N° 04 2015 resuelve: Declarar infunExpediente N° 194-2014-0-2011-JMdada la Acción Contencioso AdmiCI-01, notificar por edictos demannistrativa interpuesta poral Hernán dado MELCHOR RAMOSOficina YARLESeminario Palma contra de QUE, con la Resolución N°sobre 04 Auto Normalización Previsional Impugnación de de fecha Resolución Admisorio 22 de Adminisenero de trativa (Otorgamiento de Pensión de 2015: Jubilación General).Jueza Superior Resolución N° 04 se resuelve ADMIPonente Dra. Jacqueline Sarmiento TIR A TRÁMITE la demanda de Rojas. 01/06/2016. PRESCRIPCIÓN ADQUISITIEXPEDIENTE 188-2016 CONFIRVA DE DOMINIO interpuesta por MAR la sentencia materia de apelaOSCAR FRIAS SILVA contra MELción contenida en la Resolución N° CHOR RAMOS YARLEQUE en de la Resolución N° 05, de fecha 18 Vía al Proceso de enerocorrespondiente del 2016, que declara Fundaabreviado; ofrecidos da en parte TÉNGASE la demanda por Contenciosa los medios probatorios que Administrativa interpuesta porindica. Víctor CONFIÉRASE traslado al demandaManuel Ramírez Nevado contra la Dirección deperentorio Educación do para queRegional en el plazo de de días Piurahábiles y Otro.cumpla Con locon demás que 60 contestar contiene. la demanda interpuesta bajo apercibiPRECISAR que elcurador reintegro del miento de nombrarse procesal concepto de bonificación por prepay continuarse con el proceso según ración de clases y evaluación se reasu estado. lice desde el día siguiente a la vigenCastilla, 03 de marzo cia del artículo 1° dedela2015. Ley 25212, es decirObdulia a partirConcha del 21 Lima de mayo de JUDICIAL 1990, SECRETARIA y hasta la actualidad, con resJuzgado Mixto Transitorio de Castilla pectivos los intereses legales. Jueza Corte Superior de Justicia de Piura Superior Ponente Dra. Jacqueline Sarmiento Rojas. 01/06/2016. B/11892 EXPEDIENTE CON20, 26 de marzo y 1509-2013 1° de abril FIRMAR S/. 9,00 la sentencia contenida en la Resolución Nº 12, de fecha 24 de diciembre de 2015, que resuelve declarar Fundada en Parte la EDICTO demanda interpuesta por Noreida El Juzgado Mixto Transitorio de CasMartínez Echeandía contra la Ofitilla, N° 194-2014-0-2011cina Expediente de Normalización Previsional JM-CI-01; ha dispuestode porResolución Resolución sobre Impugnación N° 04 de fecha 22 de enero de 2015: Administrativa, con lo demás que ADMITIR A TRÁMITE la demanda contiene. Jueza Superior Ponente de ADQUISITIDra.PRESCRIPCIÓN Jacqueline Sarmiento Rojas. 02/06/2016. VA DE DOMINIO interpuesta por EXPEDIENTE CONFIROSCAR FRIAS2853-2013 SILVA contra MELMAR Resolución N° 11 (SentenCHORla RAMOS YARLEQUE en la cia) de fecha 24 de diciembre del Vía abreviada; TÉNGASE por ofreci2015, folios 155que a 160 que dos losinserta mediosde probatorios indica. resuelve: 1.- Declarando fundada en CONFIÉRASE traslado al demandaparte la demanda interpuesta por do que en el Rodríguez plazo perentorio de donpara Ali Apolonio Romero 60 días la hábiles cumpla con contestar contra Oficina de Normalización la demanda interpuesta bajo pago apercibiPrevisional, respecto del de miento de legales. nombrarse procesal intereses 2.-curador Infundada resy continuarse con eldeproceso según pecto del recálculo la remuneración de referencia junto con el pago su estado. de devengados más intereses en legaNotifíquese a los colindantes el les y el pago de indemnización por acción personal. Ordeno que la de-



23 de1°Agosto del de 2016 10 Piura,Martes miércoles de abril 2015 4 Piura, mandada expida nuevaenresolución domicilio que se indica el escrito reconociendo de demanda. a favor del demandante los intereses legalesdegenerados, Publíquese un extracto la demanconforme el artículo 1246 del Código da de conformidad con el artículo 506° Civil y sin capitalización de interedel Código Procesal Civil, la misma que ses. 4.- Sin costas ni costos. Jueza se publicará por 3 veces, intervalo Superior Ponente Dra.con Jacqueline de 3 días, en el diario El Peruano y La Sarmiento Rojas. 02/06/2016. República, EXPEDIENTE 2587-2013 CONFIRNotifíquese al demandado Melchor MAR la Resolución N° 09 (SentenRamos vía octubre edictos, del la misma cia) de Yarleque fecha 02 de 2015, inserta folios 116 que con reque se de publicará por a03122 veces, suelve: fundada la intervalo1.de Declarando 3 días, en el diario El demanda por Estanislao Peruano y interpuesta La República. Morante Montalbán contra la Oficina Castilla, 03 de marzo de 2015. de Normalización Previsional Obdulia Concha Lima sobre impugnación de resolución admiSECRETARIA JUDICIAL nistrativa. 2.- NULA la Resolución Juzgado Mixto Transitorio de Castilla Administrativa N° 000003658-2006Corte Superior de Justicia de Piura GO/DC/DL 19990 de fecha 28 de B/11891 abril del año 2006, mediante la cual 20, 26 de marzo y 1° de abril se declara infundado su recurso S/. 9,00 de apelación interpuesto contra la Resolución N° 0000001774-2006ONP/DC/DL 19990, de fecha 03 de enero del año 2006, la cual le denieEDICTO JUDICIAL ga una pensión de jubilación bajo el Expediente 2376-2014-0-2001-JR-CIrégimen general al demandante. 3.1, seguido por CARRASCO ESPIOrdeno que la demandada NOZA CESAR HECTOR cumpla contra con expedir dentro del plazo de quinVIGNATTI LINARES GIOVANNI ce días hábiles nueva resolución en ADRIAN PRESCRIPCIÓN la que se sobre disponga se incluya el ADQUISITIVA Juez del 1er Juzg. periodo laboradolapor el demandante Civil Piura, en ULLOA PARAGULLA reconocido la presente sentenFANNY Se trata un Procia; esto LUISA, es, 19 años y 02de meses de ceso Abreviado de Prescripción aportaciones al Sistema Nacional de Pensiones, reconocidos Adquisitivamás de los Dominio, a fin por de la Oficina de Normalización que se le declare don Román PrevisioArmando nal (13 años y 11 meses), dando un Ugarte Bernal propietario del bien total general de 33 años meses mueble consistente en yel02vehículo de aportes al Sistema Nacional de Camión CGA 2 1/2 TN 6 x 6 sin Pensiones, procediendo a otorgarle placa de rodaje, marca REO, modeuna pensión de jubilación bajo el rélo M35 Repotenciado, color Verde, gimen general, más el pago de los año de fabricación 1952,legales motor coN° devengados e intereses 344944-50-777329 SerieloN°: 2320-160rrespondientes según establecido 0001-12, SE RESUELVE ADMITIR en el artículo 1246 y 1249 del Código A TRÁMITE la demanda interpuesCivil. 4.- Sin costas ni costos. Jueza ta por CESAR HECTOR MARTIN Superior Ponente Dra. Jacqueline Sarmiento Rojas. 02/06/2016. CARRASCO ESPINOZA en repreEXPEDIENTE 1809-2013 Declarasentación de ROMAN ARMANDO ron NULA la Resolución N° (SenUGARTE BERNAL sobre 15PREStencia) de fecha 28 de setiembre DE del CRIPCIÓN ADQUISITIVA 2015, inserta de folios 193 a 198 DOMINIO, PUBLÍQUESE MEDIANque resuelve: 1.- Declarar infundada TE EDICTOS UN EXTRACTO de la la demanda interpuesta por Rosendemanda por tres veces con intervalo do Juárez Armijos contra Instituto de tres días, en el diarioAgraria, oficial Di“El Nacional de Innovación Peruano”,Regional y en unode de Trabajo mayor circularección sobre ción de ladeciudad. nulidad la resolución administraPiura, 25 de tiva ficta y noviembre revisión y 2014. recálculo de Abog. Carmen Pilar GordilloyGonzales compensación económica pago de beneficios sociales. 2.-Juzgado ImprocedenEspecialista Legal-1er Civil teMÓDULO la demanda de indemnización por CORPORATIVO CIVILdaños y perjuicios y pago de benePIURA ficios sociales. Sin costos, ni costas. Corte Superior de Justicia de Piura 2.ORDENARON al juez de la causa B/11911 emita nuevo pronunciamiento con26 de marzo y 1°, 9 de abril forme a los fundamentos expuesS/. 9,00 tos en la presente resolución en la brevedad y bajo responsabilidad funcional. Jueza Superior Ponente Dra. Jacqueline Sarmiento Rojas. 02/06/2016. EXPEDIENTE 175-2016 CONFIRMAR la sentencia contenida en la Resolución Nº 07 de fecha 29 de diciembre del 2015, que resuelve: Declarar Fundada la demanda ContenciosaEDICTO Administrativa interpuesta JUDICIAL por Vilma Vargas Castro contra la EXPEDIENTE 00042-2015-0-2012Municipalidad Provincial de MorroJM-CI-01, La señora Juez (e) del pón Chulucanas. En consecuencia Juzgado Mixto del Módulo Básico de Nula la Resolución de Alcandía Justicia de Catacaos, DRA. RUTH 1026-2013-MPM.CH.A de fecha 05 LUCESMIOTH DIAZ OLIVA en relos de setiembre del 2013, la cual autos seguidos por LUISA CHIROsuelve declarar infundado su recurQUE VDA DE PURIZACA so deRISCO reconsideración interpuesto sobre VARIACIÓN DE de CURADOR contra la Resolución Alcaldía 867-2013-MPM.CH.A, deha mandado se publiquecon en ellodiario más que contiene. Jueza Superior LA REPÚBLICA el siguiente edicPonente Dra. Jacqueline Sarmiento to: Resolución N°1 de fecha 25 de Rojas. marzo 06/06/2016. de 2015: DECISIÓN: III.EXPEDIENTE 1108-2013 CONFIRDECISIÓN: Por tales razones, SE MAR la Resolución N° 14 – SentenRESUELVE: 1.-ADMITIR a TRÁcia, de fecha 25 de junio de 2015, MITE la demanda de VARIACIÓN que resuelve: Declarar Fundada la acción contenciosa administrativa
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interpuesta por Zenón Sotelo DE CURADOR interpuesta porTorres Luisa contra la Risco Oficina DeDeNormalización Chiroque Vda. Purizaca conPrevisional ONPde Angelita sobre Impugnatra los sucesores Risco de ción De Resolución Administrativa; Chiroque y/o quien tenga legítimo inteen consecuencia, Nula la Resolurés en la interdicta Gloria Chiroque ción ficta que deniega su recurso de Risco, en la vía del proceso sumarísiapelación interpuesto contra la resomo. 2. TENER ofrecidos medios lución ficta quepor deniega sulos solicitud probatorios que indicadel y por de fecha noviembre añoseñalado 2012; y su domicilio procesal. 3.CORRER ordena que la demandada cumpla traslado a los demandados que con expedir dentro del plazopara de quinen días el plazo de cinco días cumpla con ce hábiles nueva resolución en la que selaledemanda reconozca al demancontestar interpuesta en dante su real de contingencia; su contra, bajopunto apercibimiento de ser esto es, el 01 de mayo del año 1999; declarados rebeldes. 4.-Notificar con dejando sin de efecto la aportación faun extracto la presente resolución cultativa mes que de mayo del año mediante del edictos se publicarán 2000 realizando un nuevo cálculo en el diario de los avisos judiciales de la remuneración de referencia del “La República” la parte demandada, actor, más los aintereses y devengapara por queelenperiodo el término del quinto día dos correspondiente, de aparecida la última publicación se con observancia del artículo 1246° apersonen proceso, bajo apercibidel Códigoal Civil, considerando la miento de nombrárseles curador procelimitación dispuesta en el artículo 1249° del citado texto legal.los Jueza sal. 5. AGREGAR a los autos aneSuperior Dra. Jacqueline xos que se Ponente adjunta.- Publicar por tres Sarmiento veces, en losRojas. diarios07/06/2016. “El Peruano” y “La EXPEDIENTE 2271-2010 DECLARepública”. FIRMADO - DRA. RUTH RAR NULO el auto contenido la LUCESMIOTH DIAZ OLIVA. en Juez Resolución N° 24, de fecha 19 de del Juzgado Mixto - Sabina Chunoctubre de 2015, obrante de folios ga Espinoza.- Especialista Legal. 281 a 283, que resuelve Declarar Dra. Sabina Chunga fundada en parte la Espinoza observación ESPECIALISTA LEGAL formulada por el abogado de la parJuzgado Mixto te demandante, condeloCatacaos demás que Módulo Básico de Justicia-Catacaos contiene.DISPUSIERON que el A Corte Superior de Justicia de Piura quo emita nuevo pronunciamiento acorde B/11918con las consideraciones antes expuestas, observancia del 30, 31 de marzo ycon 1° de abril principio S/. 15,00 de celeridad procesal.Jueza Superior Ponente Dra. Jacqueline Sarmiento Rojas. 07/06/2016. EXPEDIENTE 1018-2014 REVOCAR JUZGADO CIVIL-Paita la Resolución N° 06 (Sentencia) de EXPEDIENTE: 00185-2014-24-2005fecha 03 de diciembre del 2015 que JR-CI-01 Declarar Infundada la deresuelve: MATERIA: CONVOCATORIA A manda interpuesta por Isaac Imán JUNTA contra O ASAMBLEA GENERAL Mendo Oficina de NormalizaJUEZ:Previsional.Y CORREA CASTRO DAVID ción REFORMANDO la sentencia recurrida, declararon FERNANDO FUNDADA LA DEMANDA interpuesESPECIALISTA: ELISEO REYES ta por Isaac Imán Mendo contra OfiPACHERREZ cina de Normalización DEMANDADO: FLORESPrevisional CALLE, sobre Otorgamiento de Pensión de EXILDA PRTE DEL CONCDE ADM Jubilación. DE ASOC En consecuencia, se ORDENE que DEMANDANTE: NAQUICHE la demandada cumpla con expedir GIRON,resolución MANUEL en la que se reconueva GONZAalAGUILAR, ARNULFO nozca demandado un total de 23 CARHUAPOMA años, 05 meses FLORES, y 09 días SEGUNDO de aportaPAUCAR REYNEIRO ciones y comoAVILA, consecuencia de ello, REPRESENTANTE DE ASOCIADOS cumpla con otorgarle una pensión de jubilación Resolución Nro.bajo 02. el régimen general e intereses Paita, más 06 de devengados marzo de 2015.legales. Superior Ponente AUTOS YJueza VISTOS; Dado cuenta en Dra. Jacqueline Sarmiento Rojas. la fecha por las recargadas labores 07/06/2016. del juzgado, así como las vacaciones EXPEDIENTE 1399-2013 CONFIRdel personal del juzgado en el mes MAR la Resolución N° 10 - Sentende febrero; con el escrito de fecha cia de fecha 09 de diciembre del 21/01/2015; Y CONSIDERANDO: 2015 que resuelve: Declarar infun1. De autos se puede observar que dada la demanda interpuesta por mediante resolución número uno Manuel de los Reyes Castro Vílchez se admite a trámite demanda de contra Oficina de la Normalización medida cautelar del Ponente proceso Previsional. Juezadentro Superior Dra. Jacqueline Sarmiento interpuesto por Arnulfo GonzaRojas. Agui08/06/20 16. lar, Manuel Naquiche Girón, Segundo EXPEDIENTE 2087-2013 REVOCAR Carhuapoma Flores y Reynerio Paucar la Resolución N° 12 (Sentencia) de Avila contra Exilda Flores Calle. fecha diciembre del 2015 2. Que,21ladeparte demandada ha que sido resuelve: Declarar Fundada la dedebidamente notificado con la resomanda presentada por Alfredo Paz lución número el día 20 enero Román contra uno la Oficina de de Normade 2015,Previsional habiéndose sobre a la fecha venlización Impugnacido el para interponer recurción deplazo Resolución Administrativa. so impugnatorio alguno; porResolulo que En consecuencia, Nula la corresponde a esta judicatura conforme ción N° 0000003272-ONP/DPR/DL 19990, de fechaconferidas 26 de julio año a las facultades pordel el artí2013 queInciso declara infundado su reculo 50° 1) del Código Procesal curso de apelación interpuesto conCivil declarar consentida la resolución tra la Resolución número uno (auto). N° 0000000127ONP/DSO.SI/DL 19990, de fecha DECISIÓN. 07 de marzo del año 2013 que susPor estas consideraciones y norma citapendió su pensión de jubilación bajo da: SE RESUELVE: el régimen especial. Ordena que la 1. DECLARAR CONSENTIDA la demandada restablezca el dereresolución uno (auto) de 20 de cho del demandante confecha lo demás que contiene. Y REFORMANDOLA



PRECIO 0.025 POR PALABRA declararon Infundada la que demanda enero de 2015 que declara resuelpresentada Alfredo Román ve Admitir apor trámite la Paz demanda de contra Oficina dentro De Normalización medida lacautelar del proceso Previsional sobre Impugnación de interpuesto por Arnulfo Gonza AguiResolución Administrativa. Jueza lar, Manuel Naquiche Girón, Segundo Superior Ponente Dra. Jacqueline Carhuapoma Flores y Reynerio Paucar Sarmiento Rojas. 08/06/2016. Ávila contra Exilda Flores Calle. EXPEDIENTE 328-2013 CONFIR2. Al la escrito de fecha 23/01/2015; MAR sentencia contenida en la presentado por los demandantes; no Resolución Nº 17 de fecha 15 de habiendo la parte demandada convomarzo de 2016, obrante de folios cado aa 196 Asamblea General Extraordi190 que resuelve: Declarar Infundada demanda interpuesta naria; como la se solicita y conforme esta por Samuel Zapata Márquezpor contra ordenado en autos, convóquese este la Oficina de Normalización PreJuzgado; en consecuencia: visional. Jueza Superior Ponente 3. CONVÓQUESE a ASAMBLEA Dra. Jacqueline Sarmiento Rojas. GENERAL EXTRAORDINARIA 08/06/2016. DE ASOCIADOS, de la Asociación de EXPEDIENTE 2383-2012 Declarar Comerciantes del Complejo Comercial NULA la Resolución N° 07 (Sende la Zona de Paita, misma que tencia) deAlta fecha 13 dela noviembre se realizará día DOCE DE ABRIL del del 2015, inserta de folios 93 a 100 año en curso, a Infundada horas DIEZ LA que resuelve: la DE acción MAÑANA en eladministrativa domicilio de la sociecontencioso interdad, para la agenda materia de puesta portratar Nazario Pasache Urbina contra la Oficina de Normalización la demanda principal establecida en la Previsional, sobre impugnación de sentencia contenida en la resolución resolución administrativa. Sunúmero nueve de fecha 15 Jueza de diciemperior JacquelinedeSarbre de Ponente 2014, con Dra. la intervención un miento Rojas. 08/06/2016. Notario Público. EXPEDIENTE 83-2014 REVOCAR 4. DESÍGNESE al señor SEGUNen parte la Sentencia (Resolución Nº DO de CARHUAPOMA FLORES como 08) fecha 12 de Octubre de 2015, director de debates para tratar la agenque resuelve: Declarar INFUNDAda ordenada. ABSTENIÉNDOSE de DA la demanda interpuesta por don cualquier Convocatoria a Asamblea Emilio Panta García contra la Oficina distinta a la ordenada en la sentencia. De Normalización Previsional.Y REFORMANDOLA Funda5. OFÍCIESE a laDeclararon Policía Nacional del da enpara Parte la preste demanda interpuesta Perú, que las garantías del por García contra caso don en laEmilio citada Panta asamblea. la Oficina De Normalización Previ6. Notifíquese con las formalidades sional. de ley. En consecuencia ORDENA a la demandada cumpla con expeEliseo Reyes Pacherrez dir nueva resolución otorgándole al SECRETARIO JUDICIAL demandante Pensión de Jubilación Juzgado Especializado Régimen General en laCivil que de sePaita recoCorteun Superior Justicia de Piura nozca total dede23 años, 10 meses yB/11934 16 días de aportaciones al Sistema 1°, 6, 7, 8, de 9, 10 de abril más el pago Nacional Pensiones S/. 30,00 de devengados e intereses legales precisando que este último debe ser calculado sin capitalización. Con lo demás que contiene. Jueza Superior Ponente Dra. Jacqueline Sarmiento • CORTE SUPERIOR DE PIURA Rojas. 10/06/2016. EXPEDIENTE 2240-2014 CONFIRMAR la Resolución N° 05 (SentenEDICTO JUDICIAL cia) de fecha 01 de marzo del 2016 que resuelve:DE Declarar la JUZGADO PAZ infundada LETRADO demanda interpuestaEXP. por Gregorio DE PACAIPAMPA.09-2015Sernaque Mazapor contra Oficina de CI, peticionado MILTON RUIZ Normalización Jueza MONTALVAN, Previsional. sobre RECTIFICASuperior Ponente Dra. Jacqueline CIÓN DE SU PARTIDA DE NACISarmiento Rojas. 13/06/2016 MIENTO, en los siguientes extremos: EXPEDIENTE 306-2015 CONFIRQue al registrar los datos del titular MAR la Resolución N° 06 (Sentense hadeconsignado en el cia) fecha 22 erróneamente de enero del 2016 cuerpo principalDeclarar y margen derecho de que resuelve: infundada la la partida de nacimiento se encuentra demanda interpuesta por Segundo con enmendadura en Oficina la cuarta Imán Ramos contra de letra Nordel nombre del solicitante MILTON (se malización Previsional-ONP. Jueza Superior Dra. encuentra Ponente remarcado), así Jacqueline también en Sarmiento 13/06/2016 el cuerpo deRojas. dicha partida se encuentra EXPEDIENTE con enmendadura2919-2013 el rubro del REVOaño de CAR la Sentencia (Resolución Nº nacimiento, siendo lo correcto MIL 08) de fecha 26 respecto de junioa de 2015 NOVECIENTOS, los datos que resuelve: Declarar INFUNDADA del padre en el rubro de la edad, lo la Acción Contenciosa Administraticorrecto es TREINTA Y CINCO, así va interpuesta por Segundo López también en el rubro de la edad la Valencia contra la Oficina De de Normadre debe Previsional. decir VEINTICUATRO malización Y REFORy por últimodeclararon el nombre FUNDADA real de la MÁNDOLA madre del Contenciosa recurrente esAdministraPRIMITIla Acción tiva interpuesta por JIMENEZ, Segundo López VA MONTALVAN y en Valencia contra la Oficinalo de Norla edad de la declarante correcto malización Previsional.RES. En consees VEINTICUATRO. N° 01 cuencia, la dede fecha ORDENARON veintitrés de que marzo del mandada con expedirSEÑAnueva presente cumpla año, RESUELVE: resolución en la que se reconozca al LAR FECHA DE AUDIENCIA DE demandado un total de 30 años, 08 ACTUACIÓN Y DECLARACIÓN meses de aportaciones más el recálJUDICIAL para el día con 22-04-2015. culo de la pensión inicial el pago Hora 10:00 AM. de devengados e correspondiente Juez: Dr. José Luis Silva Vargas. intereses legales. Jueza Superior SecretariaDra. Judicial: CyntiaSarmiento Vanessa Ponente Jacqueline Vives Pizarro. Rojas. 13/06/2016 EXPEDIENTE 1752-2014 Declarar Cyntia Vanessa Vives Pizarro NULA la Resolución N° 07 (Senten-



cia) deSECRETARIA fecha 10 de marzo del 2016, JUDICIAL inserta 135 a 140que reJuzgadode de folios Paz Letrado-Pacaipampa suelve: 1.- Declarando improcedenCorte Superior de Justicia de Piura te la 1°, demanda interpuesta por Jenny F.P. 4, 6 de abril Rocío Chinchay Padilla contra la Dirección Regional de Salud de Piura y el Gobierno Regional de Piura. EDICTO JUDICIAL ORDENAR al Juez de la causa emiLa nuevo Señora Presidenta deconforme la Sala ta pronunciamiento Laboral Transitoria Piura, Doctora a los fundamentos de expuestos en la Jackeline Yalán Leal y la Secretaria presente resolución. Jueza Superior de Sala que hacen saber lo Ponente Dra.suscribe, Jacqueline Sarmiento siguiente: Rojas. 13/06/2016 EXPEDIENTE 2798-2013 CONFIREn el Expediente N° 01264-2012-0MAR la Resolución N° 03 de 2001-JR-LA-02, seguido por(auto) RIVAS fecha 19 de enero del 2015, inserta DE ORDINOLA, AGUEDA contra la a folios 90 en el extremo que resuelOficina de Normalización Previsional, ve: Imponer multa a la demandada sobre Proceso Contencioso AdminisOficina de Normalización Previtrativo, equivalente se ha ordenado publicación sional a launa unidad mediante EDICTO JUDICIAL del de referencia procesal (01 URP). extracto de la RESOLUCIÓN N° 07 14 CONFIRMAR la Resolución N° del 25 de marzo 2015.SUS(Sentencia) de de fecha 30“1.de Se setiemPENDA la continuación del proceso; bre del 2015, inserta de folios 121 a 126 1.- Declaro fundahastaque queresuelve: se apersone la sucesión proda la demanda presentada por Alecesal de la parte demandante fallecida: jandro Lazo Suarez contra Oficina AGUEDA RIVAS DE ORDINOLA; de Normalización Previsional 2.- Notifíquese a los herederos osobre suceproceso contencioso administrativo. sión procesal de AGUEDA RIVAS 2.- En consecuencia, declaro NULA DE ORDINOLA, en el domicilio real la Resolución N° 0000005954-2013señalado en autos: Caserío Charanal ONP/DPR/DL 19990 y la Resolución Alto s/n, Distrito de Chulucanas N° 0000069955-2012-ONP/DPR. Morropón, y el señalado de SC/DL 19990, medianteenlasFicha cuales San Martín Distrito la Reniec: entidadCaserío demandada deniega el de Chulucanas Morropón; además otorgamiento de pensión de jubilación por el demandante. de su solicitada domicilio procesal, notificándose 3.ORDENO que la demandada un extracto de la presente resolución emita nueva resolución mediante edictos, para queotorgando cumplan al actor pensión de jubilación bajo con apersonarse al proceso en el el régimen general. Asimismo le plazo de treinta (30) días hábiles, reconozca y cancele los devengadebiendo presentar el documento de dos generados, más los intereses la declaratoria de herederos o sucesión legales correspondientes, aplicanintestada así como su do para elcorrespondiente efecto los artículos 1242, inscripción losCódigo Registros Públicos; 1244 y 1246endel Civil, es debajo de designarcir queapercibimiento no implique capitalización de se curador procesal en caso de intereses. Jueza Superior Ponente incumplimiento. Dra. Jacqueline Sarmiento Rojas. 13/06/2016. 3.- Se OFICIE al RENIEC para que EXPEDIENTE 783-2014 CONFIRRemita en el plazo de 10 días hábiles MAR N°demandante. 08 (Sentenel actaladeResolución defunción del cia) de fecha 19 depor enero del 2016, 4.- Se REMITA secretaria el inserta de folios 97 a 103 que resuelcorrespondiente oficio adjuntando el ve: 1.- Declarando fundada en parte edicto a publicarse por el plazo de 03 la demanda interpuesta por José días en elMuncada diario deFlores Avisoscontra Judiciales Augusto Ofi“La República”.” cina de Normalización – ONP sobre Piura, 25 de marzo de 2015. adminisimpugnación de resolución JACKELINE YALÁN LEAL trativa. 2.- NULA el acto administrativo recaído Presidenta en Resolución Administrativa 00005681-2006-ONP/ SalaN° Laboral Transitoria GO/DL 19990 que resuelvededeclarar Corte Superior de Justicia Piura infundado el LLERENA recurso deNOLE apelación JANET interpuesto contra ladeResolución AdSecretaria Sala ministrativa N° Transitoria 0000024-2006-ONP/ Sala Laboral de Piura DC/DL 19990, la misma que desesCorte Superior de Justicia de Piura tima el recurso de reconsideración F.P. 1°, 4, 6 de abril interpuesto contra la Resolución Administrativa N° 0000030871-2005ONP/DC/DL 19990. 3.- ORDENO JUDICIAL que la EDICTO demandada cumpla con Ante el Juzgado Mixto Transitorio de. expedir dentro del plazo de quince Castilla, que Despacha la Juez Superdías hábiles nueva resolución en la que se disponga reconocimiento numeraria, Dra. elRUTH LUCESde 30 años, mesesy yEspecialista 01 día de MITH DIAZ 11 OLIVA aportaciones al Sistema Nacional de Judicial que da cuenta, en el Exp. Pensiones, procediendo otorgarle N° 109-2011-CI-01, se ha aresuelto lo una pensión de jubilación adelantasiguiente, mediante Resolución Númeda, más el pago de devengados e ro Dos, SE RESUELVE: ADMITIR intereses legales correspondientes A TRÁMITE LA DEMANDA de según lo establecido en el artículo Divorcio por Causal de Separación de 1246 y 1249 del Código Civil. 4.- Sin Hecho interpuesta MIGUEL ALEcostas ni costos.porJueza Superior JANDRODra. ALVARADO LEON contra Ponente Jacqueline Sarmiento LIDIA 13/06/2016. AMANDA GARCÍA CALLE Rojas. DE ALVARADO631-2013 Y EL MINISTERIO EXPEDIENTE CONFIRMAR la Resolución de fecha PÚBLICO, en la víaN° del07Proceso de 28 de octubre del 2013, que traslado declara Conocimiento, confiriéndose Fundada demanda interpuesta a la partelademandada por el plazopor de doña Miria treinta díasArmanda hábiles aAlbán fin de Carmen que concontra el Gobierno Regional de Piutesten las misma, bajo apercibimiento ra sobre impugnación de resolución de declarar su rebeldía. Publíquese administrativa (Reintegro de Bonifien el Diario “EldePeruano” cación por 20 Oficial y 25 años servicios)y “La República”, por elcontiene. término de tres con lo demás que Jueza días.Superior Ponente Dra. Jacqueline Sarmiento Rojas. 14/06/2016.



DR. FELICIANO VÁSQUEZ MOLOCHO - PRESIDENTE PRECIO 0.025 POR PALABRA Partida Electrónica N° 03009382 del EXPEDIENTE 217-2016 REVOCAR Registro de Propiedad de la Resolución N° 11 Inmueble (Sentencia) de Oficina fecha 09 de setiembre del 2015 la Registral de Piura, Zona que resuelve: Declarar Infundada la Registral No. I Sede Piura. demanda Acción DÍA Y HORA DEL Contencioso REMATE: DíaAd22 ministrativa interpuesta Alfonso de abril de 2015, a horaspor 12.30 p.m. Coronado Peña Oficina de (Doce y treinta del contra mediodía) Normalización Previsional sobre LUGAR DE REMATE: En el local reconocimiento de años de aportadel Segundo Juzgado Civil de Piura, ción. Y REFORMANDO la sentencia ubicado en el de la FUNDADA Corte Superior recurrida, selocal declara LA de Justicia de Piura, en por Calle Lima DEMANDA interpuesta Alfonso No. 997 - Segundo Piso, deOficina la Ciudad Coronado Peña contra de de Piura - Piura. Previsional sobre Normalización LOS POSTORES: Oblarán el 10% Reconocimiento de Años de Aportación. En consecuencia, Se materia ORDEde la tasación del inmueble NE remate que la en demandada de Efectivo ocumpla Chequecon de expedir nueva resolución la que Gerencia negociable a suennombre, se reconozca al demandante un total además de adjuntar DNI en original y de 20así años y tasa 04 meses aportacopia, como judicialde en original ciones y como consecuencia de ello, y copia por derecho a participar en el cumpla con otorgarle una pensión remate del inmueble, y se consignará de jubilación bajo el régimen general en tasa judicial a este Juzgado, másladevengados e intereses legales número de expediente y el número de teniendo en cuenta la limitación del DNI o RUC del postor. LosCivil. honorarios artículo 1249 del Código Jueza del Martillero PúblicoDra. son de cargo del Superior Ponente Jacqueline Sarmiento Rojas. 14/06/2016. Adjudicatario conforme a la Ley No. EXPEDIENTE 27728 - Ley del2216-2013 Martillero DECLAPúblico, RAR NULA Resolución N° 18 están afectos la al IGV y se cancelarán (Sentencia) de fecha 09 de marzo concluido el acto de remate. Gianni del 2016, Chávez inserta Enciso, de folios 482 a Gasttone Martillero 486 que resuelve: Declarando imPúblico Registro N° 293; Especialista procedente la demanda interpuesta Legal Gina Maribel Llenque Moran, por César Arnaldo Montejo Trelles Segundo JuzgadoRegional Civil de Piura. contra el(2°) Gobierno de PiuPublicar por seis días. ra y Procuraduría Pública Regional. GINA MARIBEL LLENQUE MORÁN ORDENAR al Juez de la causa emiJudicialconforme ta nuevo Secretaria pronunciamiento Segundo Juzgado expuestos Civil de Piura a los fundamentos en la presente resolución. Juezade Superior Corte Superior de Justicia Piura Ponente Dra. JacquelineCHAVEZ Sarmiento GIANNI GASTTONE Rojas. 14/06/2016. ENCISO EXPEDIENTE 2029-2013 CONMartillero Público FIRMAR laRegistro Resolución N° 11 (SenN° 293 tencia) de fecha 21 de octubre del F/12420 2015, inserta de folios 129 a 136 que 1°, 6, 7, 8, 9,1.-10 Declarando de abril resuelve: fundada S/. 30,00 la demanda interpuesta por Ramón



Humberto Salinas Márquez contra la Oficina de Normalización Previsio-



TERCERA CONVOCATORIA DE nal sobre impugnación de resolución administrativa. 2.- NULAJUDICIAL: la ResoluREMATE PÚBLICO ción Administrativa N° 0000003196Exp. N° 4033-2011-0-2001-JR-CI-5. 2009-ONP/DPR/DL de fecha En los seguidos por 19990, CREDISCOTIA 19 de agosto del año 2009, mediante FINANCIERA S.A. contra MELENla cual BERMEO se declaraMARIA infundado su reDREZ ALEJANcurso de apelación interpuesto conDRINA, sobre EJECUCIÓN DE tra la Resolución N° 0000082390GARANTÍA. 2005-ONP/DC/DL 19990, de fecha BIENES EN REMATE: Quin16 de setiembre del año El 2005, la to Juzgado Especializado Civil de cual le deniega una pensión de juPiura, Juez,general Jensen bilacióna cargo bajo del el Señor régimen Francisco García Córdova, al demandante. 3.- Sin interviniencostas ni do comoREVOCAR Especialista Águeda costos. el Legal, extremo de la sentencia que ordena a la demanVanessa del Rossio Panta Cocios, ha dada cumpla expedir dentro del ordenado que con el suscrito Martillero plazo de Guillermo quince días hábilesParedes nueva Público, Eulogio resolución con en la queN°se210, disponga Landauro, Reg. realice se el incluya el periodo laborado por el Remate Público Judicial en Tercedemandante reconocido en la prera Convocatoria de dos (02) bienes sente sentencia; esto es, 29 años, inmuebles de propiedad de la ejecuta02 meses y 29 días de aportaciones da MelendrezNacional Bermeo María Alejandrial Sistema de Pensiones, na, respetando orden siguiente: procediendo a el otorgarle una pen1. BIEN INMUEBLE N° Asensión de jubilación bajo el01: régimen tamiento Humano “Leoncio Amaya general. REFORMAR el mismo, en Tume”, Manzana A, Lote 20, consecuencia se ORDENA a lacalle entidad demandada cumpla conUnión, expeCésar Pinglo, Distrito de La dir dentro ydel plazo de quince días Provincia Departamento de Piura; hábiles nueva resolución en la que cuyo dominio, área, características, se disponga se incluya el periodo linderos y medidas perimétricas se laborado por eldebidamente demandante reconoencuentran inscricido en la presente sentencia; esto tos en la Partida Electrónica N° es, 23 años, 10 meses y 28 días de P15081408 del Registro de Propiedad aportaciones al Sistema Nacional Inmueble de la Zona RegistralaN° I de Pensiones, procediendo otorSede garlePiura. una pensión de jubilación bajo VALORIZACIÓN: el régimen general. US$. Jueza18,448.00 Superior (Dieciocho mil Jacqueline cuatrocientos cuarenPonente Dra. Sarmiento Rojas 14/06/2016. ta y ocho y 00/100 Dólares AmericaEXPEDIENTE 236-2016 CONFIRnos). PRECIO BASE: US$. 8,885.78 MAR la MIL Sentencia (Resolución (OCHO OCHOCIENTOS Nº 09) de fecha 15 deCON marzo del OCHENTA Y CINCO 78/100 2016, que resuelve: Declarar FunDÓLARES AMERICANOS), que dada Contenciosa Administrativa representan dos tercios de su valoriza-



interpuesta por Elizabeth Pintado Chumacero contra Dirección Regio-



Viernes 20 de marzo del 2015 



ción, reducido dos veces 15%con por los ser nal De Educación De en Piura tercera demás convocatoria. que contiene. Se declarare GRAVÁMENES Y Ficta CARGAS: 1) NULA la Resolución que en virtud del silencio desAsiento 00006, administrativo Hipoteca a favor estimó el recurso de apelación interdel Banco de Trabajo hasta por S/. puesto por2) la Asiento demandante en Modificontra 14,194.42; 00007, de la Resolución Ficta que denegó cación y Ampliación de Hipoteca del su solicitud de pago de la BonifiAsiento 00006, hasta por S/. 18,777.32; cación Especial por Preparación de 3) Asiento 00008, Hipoteca a favor Clases y Evaluación hasta el 30 % del Banco de Trabajo Total. hasta PRECIpor S/. de la Remuneración 23,986.91; Asiento 00009, EmbarSE que la 4) bonificación especial por go judicial dede acciones de preparación clases yy derechos evaluación Melendrez Bermeo María Alejandrina que le corresponde al demandanhasta por la suma de S/. 10.500,00 a te es desde el 02 de julio del 2003 hastade la EDPYME fecha en RAIZ que fue favor S.A.derogada la Ley 24029, esto es hasta el 25 de 2. BIEN INMUEBLE N° 02: AsennoviembreHumano del 2012.“Leoncio Jueza Superior tamiento Amaya Ponente Dra. Jacqueline Sarmiento Tume”, Manzana A, Lote 05, calle Rojas Rosa, 15/06/2016. Santa Distrito de La Unión, proEXPEDIENTE 179-2012 CONFIRvincia y departamento de Piura; cuyo MAR la Resolución N° 25 (Sentendominio, área, características, linderos cia) de fecha 05 de enero del 2016, y medidas encuentran inserta de perimétricas folios 481 ase489 que redebidamente inscritos en fundada la Partida suelve: 1.- Declarando la Electrónica N° P15081393 del Regisdemanda contenciosa administrativa tro de Propiedad Inmueble de la Zona interpuesta por don José Flores FarRegistral N°laI -Municipalidad Sede Piura. Distrital fán contra de Tambogrande; enUS$. consecuencia, VALORIZACIÓN: 8,310.00 ORDENO que la entidad (Ocho mil trescientos diezdemanday 00/100 da cumpla con incluir al demandante Dólares Americanos). en la Planilla de Remuneraciones PRECIO BASE: US$. 4,002.65 de Trabajadores la Municipalidad (CUATRO MIL de DOS CON 65/100 Distrital de Tambogrande desde DÓLARES AMERICANOS), que la fecha de interposición de la prerepresentan dos tercios de su valorizasente demanda, debiendo emitirse ción, reducido dosde veces en 15%correspor ser la Resolución Alcaldía tercera convocatoria. pondiente: NULA, la Resolución de GRAVÁMENES Y CARGAS: de 1) Alcaldía N° 1780-2010-MDT-A Asiento 00006, Hipoteca favor fecha 29 de octubre del 2010ay Carta N° 496-2010-MDT-SG de fecha del Banco del Trabajo hasta por 23 S/. de diciembre 2010.00007, 2.- SinEmbarcostos 7,128.00; y 2) del Asiento ni costas. que15.500,00 al demango judicialPRECISAR hasta por S/. a dantede le EDPYME corresponde inclusión en favor RAIZlaS.A. la Planilla de Remuneraciones de FECHA, HORA Y LUGAR: El remate Trabajadores Empleados Contrajudicial de los dos (02) inmuebles mentados de la Municipalidad Distrital cionados, respetando el orden antes de Tambogrande. Jueza Superior indicado, se programa el día Ponente Dra. Jacquelinepara Sarmiento VIERNES 10 DE ABRIL DE 2015 Rojas 20/06/2016. A LAS 09.00 Y 09.15 HORAS RESEXPEDIENTE 213-2016 DECLARAR PECTIVAMENTE EN LOCAL NULA la Resolución N° EL 15 (SentenDEL ESPEcia) deQUINTO fecha 21JUZGADO de setiembre del 2015, inserta CIVIL de folios a 210 sede que CIALIZADO DE206 PIURA, resuelve: Declaro improcedente del Poder 1.Judicial de Piura, sito en la demanda contenciosa administracalle Lima N° 997, 2° piso, Distrito, tiva interpuesta por Eduardo NavaProvincia y Departamento de Piura. rro Villaseca contraPor la directora de la LOS POSTORES: cada inmueUGEL CHULUCANAS y la Dirección ble en remate, deben depositar en Regional de Educación de Piura. 2.dinero en efectivo o cheque de gerencia Sin costas ni costos. 2.- ORDENAR negociable a su una cantidad al Juez de la nombre, causa emita nuevo no menor del 10%conforme de cada valorizapronunciamiento a los función, adjuntar original del damentos expuestos en yla copia presente DNI y/o RUC, del arancel judicial con resolución. Jueza Superior Ponente Dra. Jacqueline Código N° 7153 porSarmiento derecho de Rojas parti20/06/2016. cipación en remate de inmueble, indiEXPEDIENTE cando Juzgado, 1928-2015 Expediente, DECLAnombre, RARy/o NULA de DNI RUC,layresolución firma; y demateria ser el caso apelación como de Resolución de vigenciasignada y facultades poder de Nº 01, de fecha 02 de noviembre de fecha actual. 2015, inserta de folios 33 a 35, que HONORARIOS DEL MARTILLEresuelve declarar Improcedente la RO: El adjudicatario paga losTerritohonodemanda por Incompetencia rarios Públicodemás el rial de del esteMartillero juzgado laboral Piura I.G.V. de conformidad con la Ley N° para conocer la demanda conten27728, Ley N° 28371 y su Reglamenciosa administrativa interpuesta por to (D.S. Gregorio N° 008-2005-JUS), inmediaHermes Efio Casas contra la Oficinaal De Normalización Previtamente finalizar la diligencia de sional en consecuencia; remate. Piura, diciembre 17 Inhíbase de 2014. el señor Juez del conocimiento de [email protected]. (51) la presente causa y consecuente(44) 94-936-5850 94-789-3343 34-7544 Remítanse los presentes ac/mente, RPM *661990. tuados al Juzgado de igual clase del AGUEDA VANESSA DEL ROSARIO Callao para que conozca la pretenPANTA COCIOS sión formulada. DISPONER que el Judicial Juez de laSecretaria causa, emita nueva resoQuinto Juzgado Civil decalificando Piura lución en su oportunidad Superior Justiciaa de laCorte demanda de de acuerdo lo Piura expreGUILLERMO E. PAREDES LANsado en la presente. Jueza Superior Ponente Dra. DAURO Jacqueline Sarmiento Rojas 21/06/2016. Abogado - Martillero Público Reg. EXPEDIENTE N° 1264-2013 CONFIR210 MAR en parte la Resolución N° 13 F/12421 (Sentencia) de fecha 02 de marzo 1°, 6, 7 de abril del21,00 2016, inserta de folios 163 a S/.



170 en los extremos que resuelve: 1.- Declarando fundada en parte la
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demanda contenciosa administrativa interpuesta por don Guevara de Ortiz Yojana Martina la Ofici• REMATE BIENEScontra MUEBLES na de Normalización Previsional, en consecuencia CUMPLA la demandada en el plazo de quince días, con REMATE JUDICIAL EN PRIMEemitir el acto administrativo a través RAleCONVOCATORIA del cual reconozca y pague los En el Expediente 283-2009, seguido intereses legalesN°generados por el por ESTUARDO REY MADRID conperiodo de devengados comprenditra TRANSPORTES GARCE SRL, do entre el 02 de Octubre de 2004 sobre Pago de Beneficios al 31 de Diciembre del 2008 Sociales, aplicando para el ante efectoellos artículos 1242, tramitado Segundo Juzgado 1244 y 1246 del Código Civil, es Laboral de Piura que despacha el deDr. cir que noEspinoza impliqueCorrea, capitalización de Jhymmy Especialisintereses. 2.Infundada respecto: ta Legal Dr. Oscar Valdiviezo Chapa, a) correcta aplicación Decreto de se ha dispuesto sacar a REMATE Urgencia 105-2001-EF; b) Pago de PÚBLICO EN PRIMERA CONVOIndemnización por responsabilidad CATORIA EL 000.00 ÓMNIBUS MARCA civil de S/. 35, nuevos soles. HINO, CON PLACA DE RODAJE 3.- Sin costas ni costos. VG-4512, AÑO DE FABRICACIÓN REVOCAR la sentencia en el extre1990, N°dispone DE SERIE RU1HHA40001, mo que el reconocimiento y N° MOTOR H06CTL10768, pagoDE de las pensiones devengadas desde el 22 de abril 2004 junto PETROLERO, 06 de CILINDROS, el pago de intereses legales. RE37 PASAJEROS, CARROCERÍA FORMARON el referido y en conseMETROPOLITANO. cuencia ORDENARON a la entidad Tasación: Nueve mil veintidós con demandada reconozca y pague a 86/100 dólares americanos (US$ la demandante las pensiones de9,022.86). vengadas desde el 02 de octubre PRECIO BASE DEL REMATE: del 2004 con sus respectivos inteSEIS MIL QUINCE CON 24/100 reses legales sin capitalización en DÓLARES observancia AMERICANOS del artículo 1249(US$ del 6,015.24) equivalente a las dos terceCódigo Civil. Jueza Superior Ponenras partes de la tasación. te Dra. Jacqueline Sarmiento Rojas CARGAS GRAVÁMENES: 21/06/2016. Y EXPEDIENTEhasta 2606-2009 REVOEMBARGO por la suma de CAR la Resolución 25a (SentenS/. 35,000.00 nuevos N° soles favor de cia) de fecha 11 de setiembre del Estuardo Rey Madrid. 2015, inserta de folios 197 DE a 201 LUGAR, FECHA Y HORA LA que resuelve: Declaro infundada en DILIGENCIA: En la cochera ubicada todos sus extremos la demanda preen la avenida Guardia Civil s/n (al sentada por Porfirio Juárez Suárez costado de la granja) del DistritoPrede contra Oficina de Normalización Castilla, Provincia y departamento de visional sobre proceso contencioso Piura, el día VEINTIOCHO (28) DE administrativo. REFORMARON la ABRIL 2015 declarando A LAS NUEVE referida DEL sentencia FUNHORAS a.m.).en consecuencia DADA la (9:00 demanda; se ORDENA a DEL la entidad demandaREQUISITOS POSTOR: Para da cumpla emitir la resolución ser postor secon deberá depositar (oblar) administrativa respectiva con la cual en efectivo o en cheque de gerencia se nombre otorguedel al demandante pensión a postor el equivalente de 10% jubilación bajo de el régimen geneal del valor la tasación, es ral, así como el reintegro de devendecir la suma de US$ 902.29 dólares gados e intereses legales que se liamericanos, suma que será devuelta a quidarán en ejecución de sentencia, los no beneficiados. Asimismo conpostores las limitaciones del artículo 1249 deberá de presentar tasa judicial por del Código Civil, esladecir sin capitaParticipación en Remate en original lización. Sin cosas ni costos. Jueza y copia. Ponente Dra. Jacqueline Superior HONORARIOS MARTILLESarmiento Rojas DEL 21/06/2016. EXPEDIENTE 1573-2011 RO: Los honorarios serán Declarar de cargo NULA la Resolución N° 10 (Sentendel adjudicatario, de conformidad con cia)montos de fecha 05 de setiembre del los establecidos en el Decre2013, insertaN°de008-2005-JUS folios 717 a 728 que to Supremo + IGV, resuelve: 1.Declarar improcedente debiendo ser cancelados al finalizar la acción contenciosa administrativa el acto de remate. Informes: Cel. interpuesta por Mercedes Frías Vda. 947003175, e_mail: De García yRPM: otros #310709, contra la [email protected]. cia Regional de Desarrollo Social Piura, 27 de enero de 2015. del Gobierno Regional de Piura y el OscarRegional Fco. Valdiviezo Chapa Gobierno de Piura. ORDESECRETARIO NARON al Juez de JUDICIAL la causa emita pronunciamiento conforme a los funSegundo Juzgado Laboral-Piura damentos expuestos en lade presente Corte Superior de Justicia Piura resolución, sin perjuicio de la remiB/11919 sión de copias al Ministerio Público 30, 31 de marzo y 1° de abril debido S/. 15,00a la irregularidad advertida en el decimo primer considerando de la presente resolución. Jueza Superior Ponente Dra. Jacqueline Sarmiento Rojas 22/06/2016. EXPEDIENTE 1182-2011 REVOCAR la Resolución N° 15 (Sentencia) de fecha 12 de julio de 2013, que declara Infundada la demanda interpuesta • SUCESIÓN INTESTADA por Carlos Humberto Gutiérrez Morán contra el Gobierno Regional de Piura sobre proceso Contencioso EDICTOYJUDICIAL administrativo. REFORMÁNDOExpediente 1960-2014-0-2001LA declararonN° Fundada la demanda JP-CI-04, JULIO interpuesta solicitado por CarlosporHumberto BENITES OLIVA, sobre Gutiérrez Morán contra SUCESIÓN el GobierINTESTADA solicitando se declare no Regional de Piura sobre proceso Contencioso administrativo. En consecuencia NULA la Resolución



2.- EDICTOS CLASIFICADOS



como legítimo y universal al Ejecutiva Regional N° heredero 125-2011/ solicitante; ha ordenado notificar GOBIERNOseREGIONAL PIURA-PR por EDICTO LOfebrero SIGUENTE: RESOde fecha 10 de del 2011 que LUCIÓN N° CUATRO: ADMITIR A declara infundado el recurso de apelación contra el documento que da TRÁMITE LA PRESENTE SOLICIpor concluida su contratación como TUD DE SUCESIÓN INTESTADA trabajador del Gobierno Regional de de don MANUEL BENITES DÍAZ Piura. ORDENARON queYla MARIA entidad (Falleció el 26-05-1968) demandada cumpla con reponer al OLIVA ROQUE, (Falleció el 16-07accionante en el cargo que venía 1971); solicitada por su hijo don desempeñando en la Unidad de JULIO OLIVA, en Secrela Vía Archivo BENITES Central del Área de de PROCESO NOlaCONTENCIOSO, taria General de entidad demancon losantes medios quedecir se ofredada deprobatorios su cese, es de cen y anexosde queArchivo se acompañan. Trabajador Central en la Unidad dePIEDAD Archivo Central del Área JUEZ: MAGDALENA de Secretaria General del Gobierno TALLEDO GUARDERAS Regional de Piura. Jueza Superior ESPECIALISTA: GUILLERMO Ponente Dra. Jacqueline Sarmiento GUTIERREZ PACHERRES. Rojas 23/06/2016 Guillermo Gutierrez Pacherres EXPEDIENTE 1120-2012 CONFIRSECRETARIO JUDICIAL MAR la Resolución N° 25 (SentenSétimo Juzgado de Paz Letrado de cia) de fecha 05 de enero del 2016, inserta de foliosPiura 481 a 489 que reCorte Superior de Justicia de Piura suelve: 1.- Declarando fundada en B/11930 parte la demanda interpuesta por 1° de abril Silvia Margaret Valderrama Pizarro en 5,00 calidad de Secretaria General S/.



del SUTE REGIONAL DE PIURA contra Dirección Regional de Trabajo de Piura, sobre pago de beneficios sociales. 2.- En consecuencia, • PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA corríjase, no anúlese el Registro de Inscripción N° 1343-2006 y N° DE DOMINIO 22178-2011, correspondiente al Sindicato Unitario de Trabajadores de NOTIFICACIÓN Educación de POR la Región Piura EDICTOS liderado por el Sr. Miguel Puescas El Juzgado Mixto Transitorio de CastiRodríguez, para lo cual CUMPLA lla, ha dispuesto por Resolución N°del 04 el representante sindical dentro Expediente Plazo de 15 N° días194-2014-0-2011-JMcon HACER llegar CI-01, por Administrativa edictos al demanante lanotificar Autoridad de dado MELCHOR RAMOS YARLETrabajo de Piura una denominación QUE, con gremial la Resolución N°al04 Auto o nombre distinto SUTERegión Piura SUTE y ABSAdmisorio de o fecha 22 –RP, de enero de TÉNGASE de realizar actos sindica2015: les y utilizarN° de04 manera exclusiva el Resolución se resuelve ADMIlogo tipo del SUTEP.laINTEGRARON TIR A TRÁMITE demanda de la parte resolutiva de la sentencia PRESCRIPCIÓN ADQUISITIde primera instancia, declarando VA DE DOMINIO interpuesta por INFUNDADA la pretensión sobre OSCAR FRIAS SILVA contra MELcambio del lema. Jueza Superior CHOR YARLEQUE en la PonenteRAMOS Dra. Jacqueline Sarmiento Vía correspondiente al Proceso de Rojas 24/06/2016 abreviado; TÉNGASE por CONFIRofrecidos EXPEDIENTE 210-2016 los probatorios que indica. MARmedios la Resolución N° 13 (Auto) de fecha 23 de julio del 2015, inserta CONFIÉRASE traslado al demandade para foliosque 941 resuelve: do en ael 942 plazoque perentorio de Declarando improcedente nulidad 60 días hábiles cumpla conlacontestar de todo lo actuado formulado por el la demanda interpuesta bajo apercibidemandante Willy Brandt miento de nombrarse curadorRamírez procesal Reyes, mediante de según fecha y continuarse con escrito el proceso 25 de mayo del 2015. CONFIRMAR su estado. la Resolución N° 18 (Sentencia) de Castilla, marzo del de 2015. fecha 0203dedemarzo 2016, inserObdulia Lima ta de folios 986 Concha a 990 que resuelve: SECRETARIA JUDICIAL Declarando improcedente la demanJuzgado Mixto Transitorio de Castilla da interpuesta por Willy Brandt RaCorteReyes Superior de Justicia de Piura mírez contra la Municipalidad Distrital de Huarmaca sobre nulidad B/11892 de 26 resolución Jueza 20, de marzoadministrativa. y 1° de abril Superior Ponente Dra. Jacqueline S/. 9,00 Sarmiento Rojas 27/06/2016 EXPEDIENTE466-2014 CONFIRMAR la Resolución Nº 06, de fecha EDICTO 15 de mayo del 2015, inserta de foEl Juzgado Mixto Transitorio de Caslios 85 a 91, que resuelve declarar tilla, Expediente N° 194-2014-0-2011Fundada en Parte la acción conJM-CI-01; ha dispuesto porinterpuesta Resolución tencioso administrativa N° 04 de fecha 22 de enerocontra de 2015: por Eva Calle Ambulay la ADMITIR A TRÁMITE demanda Municipalidad Provinciallade Piura. de ADQUISITIEn PRESCRIPCIÓN consecuencia declárese NULA y sinDE efecto la Resolución de AlcalVA DOMINIO interpuesta por día N° 89-2014/A/MPP, de fecha 23 OSCAR FRIAS SILVA contra MELde enero del 2014 y la Resolución CHOR RAMOS YARLEQUE en la Denegatoria Ficta. Se ORDENA Vía abreviada; TÉNGASE por ofreciqueloslamedios demandada emita acto dos probatorios que el indica. administrativo correspondiente, CONFIÉRASE traslado al demandamediante el cual reconozca y pado que en perentorio los de guepara a favor deellaplazo demandante 60 días hábiles cumpla contestar beneficios sociales porconconceptos la interpuesta bajopatrias apercibidedemanda gratificaciones (fiestas y miento de nombrarse navidad), vacacionescurador por el procesal periodo y continuarse desde con el elproceso comprendido enero según a julio estado. de 1997, febrero a diciembre de su 1998, febreroa alos setiembre de 1999, Notifíquese colindantes en el enero a diciembre del 2002, febrero a marzo del 2003, y desde abril del



23 de1°Agosto del de 2016 12 Piura,Martes miércoles de abril 2015 4 Piura, domicilio que de se su indica en el escrito 2006 (fecha reincorporación) hacia adelante, de conformidad con de demanda. el artículo 1° un de extracto la Ley N°de 24041, más Publíquese la demanlos legales da deintereses conformidad con el respectivos. artículo 506° Así mismo registre al demandante del Código Procesal Civil, la misma que en planillas por del3 personal se publicará veces, con contrataintervalo do no así en el de nombrados. IMde 3 días, en el diario El Peruano y La PROCEDENTE la demanda en los República, sobre, reconocimiento de extremos Notifíquese demandado Melchor la existenciaaldel vínculo laboral al Ramos sido Yarleque vía edictos, la misma haber ya reconocido, pago de que se publicará veces, con escolaridad y CTS,por sin 03 costas y cosintervalo de 3 días, que en el concepto diario El tos, PRECISARON de gratificaciones reconocidas en la Peruano y La República. sentencia entenderse Castilla, 03 debe de marzo de 2015. como aguinaldos, conforme décimo seObdulia ConchaalLima gundoSECRETARIA considerandoJUDICIAL de la presente resolución. Jueza Superior Juzgado Mixto Transitorio dePonente Castilla Dra. Jacqueline Sarmiento Rojas Corte Superior de Justicia de Piura 27/06/2016 B/11891 EXPEDIENTE 1507-2013 CONFIR20, 26 la de Resolución marzo y 1° de MAR N°abril 12 (SentenS/. 9,00 cia) de fecha 05 de enero del 2016, inserta de folios 522 a 529 que resuelve: 1.- Declarando fundada en parte la EDICTO demandaJUDICIAL contenciosa administrativa interpuesta por doña María Expediente 2376-2014-0-2001-JR-CIYessenia Silva contra la 1, seguido Coveñas por CARRASCO ESPIMunicipalidad de contra Piura NOZA CESARProvincial HECTOR 2.NULA en parte la Resolución VIGNATTI LINARES GIOVANNI de Alcaldíasobre N° 546-2013-A/MPP de ADRIAN PRESCRIPCIÓN fecha 10 de mayo del 2013. 3.- ORADQUISITIVA la Juez del 1er Juzg. DENO que la entidad demandada en Civil Piura, ULLOA PARAGULLA el plazo de cinco días de consentida FANNY LUISA,que Se trata Proo ejecutoriada sea de la un presenceso Abreviado de Prescripción te, emita nuevo acto administrativo Adquisitiva de Dominio, a fin de donde reconozca a la demandante que se le declare don RománcomprenArmando Aguinaldos por el periodo dido desde marzo del 2007del a mayo Ugarte Bernal propietario bien 2008 y del 28 de setiembre 2012 mueble consistente en el del vehículo al 17 de junio del 2013. 4.ORDENO Camión CGA 2 1/2 TN 6 x 6 sin se incluya a la demandante los placa de rodaje, marca REO, en moderespectivos libros de planillas tralo M35 Repotenciado, color de Verde, bajadores empleados contratados, año de fabricación 1952, motor N° conforme a los considerandos ex344944-50-777329 Serie N°: 2320-160puestos. 5.- INFUNDADA la preten0001-12, SE RESUELVE ADMITIR sión de nivelación de remuneración, A TRÁMITE la fundamentos demanda interpuesen mérito a los anteta por CESAR HECTOR MARTIN riormente expuestos. REVOCAR la CARRASCO ESPINOZA representencia en cuanto declaraenINFUNsentación de ROMAN ARMANDO DADA la pretensión del pago de los beneficios en los pacUGARTE establecidos BERNAL sobre PREStos colectivos ADQUISITIVA Convenio Colectivo CRIPCIÓN DE de Trabajo 2008 a 2009; Acta conDOMINIO, PUBLÍQUESE MEDIANsolidada de Negociación Colectiva TE EDICTOS UN EXTRACTO de la periodo – 2011; Codemanda2010 por tres vecesConvenio con intervalo lectivo de Trabajo 2011- incremende tres días, en el diario oficial “El tos. REFORMAR la sentencia en el Peruano”,extremo y en unodeclarando de mayor circulareferido FUNción dela lademanda; ciudad. DADA en consecuencia Piura, 25 deanoviembre se ordena la entidad2014. demandada Abog. Carmen Pilar Gordillo Gonzales reconozca y pague los beneficios Especialista Legal-1er Juzgado Civil que brinda el Convenio Colectivo deMÓDULO Trabajo CORPORATIVO 2007-2008 y Convenio CIVILColectivo de PIURA Trabajo 2011 desde sus entradas hasta Corte Superioren de vigencia Justicia de Piurael 31 de mayo del 2008 y desde el 28 B/11911 de setiembre del 2012 en adelante y 26 de marzo y 1°, 9 de abril del Convenio Colectivo de Trabajo S/. 9,00 2008-2009 y el Acta Consolidada de Negociación Colectiva 2010-2011 desde el 28 de setiembre del 2012 en adelante en estricta observancia de lo señalado en los considerandos décimo quinto a vigésimo de la presente resolución. Jueza Superior Ponente Dra. Jacqueline Sarmiento Rojas 27/06/2016 EXPEDIENTE 1868-2012 CONFIRMAR la Resolución N° 11 (Sentencia) EDICTO JUDICIAL de fecha 09 de setiembre del 2015 EXPEDIENTE 00042-2015-0-2012que resuelve: Declarar infundada la JM-CI-01, La señora Juez (e) del Acción Administrativa Juzgado Contencioso Mixto del Módulo Básico de interpuesta por Mendoza Saavedra Justicia de Catacaos, DRA. RUTH Ubaldo contra Oficina de NormaLUCESMIOTH DIAZ sobre OLIVAAcción en los lización Previsional autos seguidosAdministrativa. por LUISA CHIROContencioso Jueza QUE RISCO VDA Dra. DE PURIZACA Superior Ponente Jacqueline sobre VARIACIÓN DE CURADOR Sarmiento Rojas 27/06/2016 ha mandado se publique en el CONdiario EXPEDIENTE 2254-2014 FIRMAR la Resolución N° 05 (SenLA REPÚBLICA el siguiente edictencia) de fecha 01 de diciembre to: Resolución N°1 de fecha 25 de del 2015, folios 82 aIII.88 marzo deinserta 2015: de DECISIÓN: que resuelve: infundada DECISIÓN: PorDeclarar tales razones, SE la acción contenciosa administraRESUELVE: 1.-ADMITIR a TRÁtiva interpuesta por Teófilo Vicente MITE la demanda de VARIACIÓN Bernal Briceño contra la Oficina de Normalización Previsional sobre



3.- NOTIFICACIONES POR EDICTOS



DE CURADORdeinterpuesta por admiLuisa impugnación resolución nistrativa. Jueza Superior Ponente Chiroque Risco Vda. De Purizaca conDra. Rojas tra losJacqueline sucesores deSarmiento Angelita Risco de 28/06/2016 Chiroque y/o quien tenga legítimo inteEXPEDIENTE 1676-2014 CONFIRrés en la interdicta Gloria Chiroque MAR N° 06 sumarísi(SentenRisco, la enResolución la vía del proceso cia) de fecha 07 de diciembre del mo. 2. TENER por ofrecidos los medios 2015, inserta de folios 128 a 134 que probatorios1.que indica y porinfundada señalado resuelve: Declarando su demanda domicilio interpuesta procesal. 3.-por CORRER la don Jutraslado a los demandados para lio Ernesto Albán Chávez contraque la en el plazo cinco días cumpla con Oficina de de Normalización Previsiocontestar la costas demanda en nal. 2.- Sin ni interpuesta costos. Jueza su contra, Ponente bajo apercibimiento de ser Superior Dra. Jacqueline Sarmiento 27/06/2016 declarados Rojas rebeldes. 4.-Notificar con EXPEDIENTE 358-2013 CONFIRun extracto de la presente resolución MAR la Resolución N°se08publicarán (auto) de mediante edictos que fecha de de marzo 2012, inseren el 09 diario los del avisos judiciales ta folios 133a ala135 endemandada, el extremo “Lade República” parte que resuelve: Declarar infundada la para que en el término del quinto día excepción de falta de agotamiento de la aparecida la última publicación se de vía administrativa deducida por apersonen al proceso, bajo apercibila Procuradora de la Municipalidad miento de curador proceDistrital denombrárseles Tambogrande. sal. 5. AGREGAR a los autos los CONFIRMAR la Resolución N°ane16 xos que de se adjunta.Publicar por tres (auto) fecha 08 de marzo del 2013, inserta de folios 243 a y244 veces, en los diarios “El Peruano” “La que resuelve: Declarar inadmisible República”. FIRMADO - DRA. RUTH el recurso de apelación presentado LUCESMIOTH DIAZ OLIVA. Juez por la letradaMixto Fabiola Alburqueque del Juzgado - Sabina ChunVílchez en su calidad de abogada ga Espinoza.- Especialista Legal. adscrita a la Procuraduría de la MuDra. Sabina Chunga Espinoza nicipalidad Distrital de Tambogrande LEGAL contra ESPECIALISTA la resolución número quince, Juzgado Mixto de Catacaos en consecuencia concédase el plaMódulo Básico de Justicia-Catacaos zo de tres días a fin de que acredite Corte Superior de Justicia de Piura su representación en el presente B/11918 bajo apercibimiento de teproceso, 30, 31 de y 1° de abril nerse pormarzo no presentado su recurso de apelación. REVOCAR la ResoluS/. 15,00 ción N° 15 (Sentencia) de fecha 14 de diciembre del 2012, inserta de folios 205 a 215 que resuelve: 1.- DeJUZGADO CIVIL-Paita claro fundada en pare la demanda EXPEDIENTE: 00185-2014-24-2005interpuesta por Daniel Ramos CaJR-CI-01 macho contra la Municipalidad DisMATERIA: CONVOCATORIA A trital de Tambogrande sobre nulidad JUNTA O ASAMBLEA GENERAL de resolución o acto administrativo. JUEZ: CORREA CASTRO DAVID 2.Declarar Nula la resolución ficta FERNANDO producida por silencio administrativo ESPECIALISTA: ELISEO REYES negativo. 3.- Se ordena: a la entidad demandada, PACHERREZ representada por su alcalde, cumpla con expedir el docuDEMANDADO: FLORES CALLE, mento reponiendo EXILDAcorrespondiente, PRTE DEL CONCDE ADM a parte demandante, en el cargo DElaASOC que se desempeñaba al momento DEMANDANTE: NAQUICHE de su cese u otro de similar nivel o GIRON, MANUEL categoría bajo los alcances del arGONZA AGUILAR, ARNULFO tículo 1 de la Ley N° 24041, dentro CARHUAPOMA FLORES, SEGUNDO del plazo máximo de siete días háPAUCAR AVILA, REYNEIRO biles de notificada la presente, bajo REPRESENTANTE DE ASOCIADOS apercibimiento de remitirse copias Resolución Nro. certificadas al 02.Ministerio Público Paita,que 06 de marzo la de denuncia 2015.para formule penal correspondiente, sin perjuicio de dicAUTOS Y VISTOS; Dado cuenta en tarse los demás de ley. 4.la fecha por las aprecios recargadas labores Infundada la inclusión en la planilla del juzgado, así como las vacaciones única de contratados permanentes. del personal del juzgado en el mes 5.costas ni costos. REFORMAde Sin febrero; con el escrito de fecha RON la sentencia y declararon IN21/01/2015; Y CONSIDERANDO: FUNDADA la demanda en todos sus 1. De autos se puede observar que extremos. Jueza Superior Ponente mediante resolución númeroRojas uno Dra. Jacqueline Sarmiento se admite a trámite la demanda de 25/05/2016 medida cautelar730-2013 dentro delCONFIRproceso EXPEDIENTE interpuesto por ArnulfoN°Gonza AguiMAR la Resolución 16 (Sentencia) de fecha 19 de octubre del lar, Manuel Naquiche Girón, Segundo 2015, inserta de folios 131 a 137 Carhuapoma Flores y Reynerio Paucar que Declarar la Avilaresuelve: contra Exilda Floresinfundada Calle. demanda por Leoncio 2. Que, la interpuesta parte demandada ha sido Villegas Namuche contra Oficina debidamente notificado conla la resode Normalización Previsional sobre lución número uno el día 20 de enero impugnación de resolución admide 2015, habiéndose a la fecha vennistrativa. Jueza Superior Ponente cido elJacqueline plazo para Sarmiento interponer Rojas recurDra. so impugnatorio alguno; por lo que 28/06/2016 corresponde a esta judicaturaCONFIRconforme EXPEDIENTE 394-2014 a las facultades conferidas el artíMAR la Resolución N° 06por (Sentenculo de 50°fecha Inciso231)de del Códigodel Procesal cia) octubre 2015, inserta de folios 73 a 81 en los extreCivil declarar consentida la resolución mos queuno resuelve: número (auto). 1.- Declarar fundada en parte la demanda interpuesDECISIÓN. ta por Campos Seminario Franklin Por estas consideraciones y norma citaEnrique contra el Gobierno Regional da: SE RESUELVE: de Piura sobre acción contenciosa 1. DECLARAR CONSENTIDA la administrativa, en consecuencia. resolución (auto) de fecha 20 de 2.Ordenouno se declare nula la Resolución Ficta que deniega el recurso



PRECIO 0.025 POR PALABRA enero de 2015del quedemandante declara que resuelde apelación contra la Resolución Directoral Regional ve Admitir a trámite la demanda de N° 6161cautelar del 07 dentro de noviembre del medida del proceso 201. 3.- Cumpla la demandada con interpuesto por Arnulfo Gonza Aguiexpedir nuevo acto Girón, administrativo lar, Manuel Naquiche Segundo reconociendo la remuneración perCarhuapoma Flores y Reynerio Paucar sonal tomando en cuenta el 2% de Ávila contra Exilda Flores Calle. la remuneración básica por cada 2. Alefectivamente escrito de fecha 23/01/2015; año laborado. Con lo presentado los demandantes; demás que por contiene. PRECISAR no la habiendo la parte demandada convoque el reintegro de la bonificación cado a Asamblea General Extraordipersonal demandada es por el penaria; como se solicitaentre y conforme riodo comprendido el 01esta de setiembre 2001 hasta elpor 25este de ordenado endel autos, convóquese noviembre 2012. Jueza Superior Juzgado; endel consecuencia: Ponente Dra. Jacqueline Sarmiento 3. CONVÓQUESE a ASAMBLEA Rojas 28/06/2016 GENERAL EXTRAORDINARIA EXPEDIENTE 1867-2014 CONFIRDE ASOCIADOS, de la Asociación de MAR la Resolución N° 04 (SentenComerciantes del Complejo Comercial cia) de fecha 19 de abril del 2015, de la Zona Alta de Paita, la misma que inserta de folios 85 a 90 que rese realizará día DOCE DE ABRIL del suelve: 1.- Declarando infundada la año en curso, a horas por DIEZ DE LA demanda interpuesta Carlos ArMAÑANA en Silva el domicilio socienaldo Flores contrade la la Oficina dad,Normalización para tratar la Previsional. agenda materia de de Jueza la demanda principalDra. establecida en la Superior Ponente Jacqueline Sarmiento Rojas 28/06/2016 sentencia contenida en la resolución EXPEDIENTE CONFIRnúmero nueve de91-2014 fecha 15 de diciemMAR Resolución N° 09 (Sentenbre dela2014, con la intervención de un cia) de fecha 02 de octubre del 2015, Notario Público. inserta de folios 108 a 115 que re4. DESÍGNESE al señor SEGUNsuelve: 1.- Declarando infundada la DO CARHUAPOMA FLORES como Acción Contenciosa Administrativa director de debates para tratarVeraniza la ageninterpuesta por Nolberta da ordenada. ABSTENIÉNDOSE de Hidalgo Olemar contra la Oficina cualquier Convocatoria a Asamblea de Normalización Previsional sobre distinta a la ordenada en la sentencia. reconocimiento de años de apor5. OFÍCIESE a la Policía Nacional del taciones. Jueza Superior Ponente Dra. Jacqueline Sarmiento Rojas Perú, para que preste las garantías del 28/06/2016 caso en la citada asamblea. FP: 20,22,23 Agosto 6. Notifíquese con las formalidades de ley. Eliseo Reyes Pacherrez CRÓNICAS JUDICIALES DE AUSECRETARIO JUDICIAL TOS - MES DE JUNIO DE 2016 Juzgado Especializado Civil de Paita DRA. JACQUELINE SARMIENTO Corte Superior de Justicia de Piura ROJAS B/11934 1°, 6, 7, 8, 9, 10 de abril EXPEDIENTE 1781-2015 Declarar S/. 30,00 NULA la Resolución Nº 01 de fecha



02 de setiembre del 2015, inserta de folios 93 a 94, que resuelve declarar improcedente la demanda por incompetencia territorial de • CORTE PIURA este juzgadoSUPERIOR laboral deDEPiura para conocer la demanda contenciosa administrativa interpuesta por Elmer EDICTOcontra JUDICIAL Albújar Ramírez la Oficina de JUZGADO DE PAZ LETRADO Normalización Previsional en consecuencia; inhíbase la magistrada que DE PACAIPAMPA.EXP. 09-2015suscribe . ORDENAR al Juez RUIZ de la CI, peticionado por MILTON causa emita nuevo pronunciamiento MONTALVAN, sobre RECTIFICAconforme los PARTIDA fundamentos CIÓN DEaSU DEexpuesNACItos en la presente resolución. Jueza MIENTO, en los siguientes extremos: Superior Ponente Dra. Jacqueline Que al registrar los datos del titular Sarmiento Rojas. 07/06/2016. se ha consignado erróneamente en el EXPEDIENTE 1821-2015 Declarar cuerpo la principal y margen de NULA Resolución Nº 01derecho de fecha la partida de nacimiento se inserta encuentra 01 de setiembre del 2015, de con enmendadura la cuarta letra folios 56 a 58 que en resuelve declarar del nombre del solicitante MILTON improcedente la demanda por (se inencuentra remarcado), en competencia territorialasídetambién este juzgado laboral de Piura para conocer el cuerpo de dicha partida se encuentra la demanda contenciosa administracon enmendadura el rubro del año de tiva interpuesta porloSantos Gabino nacimiento, siendo correcto MIL Vílchez Martínez contra la Oficina de NOVECIENTOS, respecto a los datos Normalización condel padre en el Previsional rubro de la en edad, lo secuencia; inhíbase el Magistrado correcto es TREINTA Y CINCO, así que suscribe del conocimiento de también en el causa. rubro deORDENARON la edad de la la presente madre VEINTICUATRO al Juezdebe de decir la causa emita nuevo y por último el conforme nombre real la pronunciamiento a losdefunmadre del expuestos recurrente en es laPRIMITIdamentos presente VA MONTALVAN JIMENEZ, y en resolución. Jueza Superior Ponente Dra. Jacqueline Sarmiento Rojas la edad de la declarante lo correcto 08/06/2016. es VEINTICUATRO. RES. N° 01 EXPEDIENTE 1612-2015 Declarar de fecha veintitrés de marzo del NULA la Resolución Nº 01, SEÑAde fepresente año, RESUELVE: cha 01 de setiembre de 2015, que LAR FECHA DE AUDIENCIA DE resuelve: Declarar Improcedente la ACTUACIÓN Y DECLARACIÓN demanda por Incompetencia TerritoJUDICIAL para el día 22-04-2015. rial de este Juzgado laboral de Piura Hora conocer 10:00 AM.la demanda contenpara Juez: Dr. José Luis Silva Vargas. por ciosa administrativa interpuesta Secretaria Judicial: Cyntia Vanessa Nelly Villaseca Alburqueque en conVives Pizarro. secuencia; Inhíbase el magistrado Vanessa Vives Pizarrode la que Cyntia suscribe del conocimiento presente causa y consecuentemen-



SECRETARIA te, Remítanse con laJUDICIAL debida nota de atención, la Paz demanda y sus anexos Juzgado de Letrado-Pacaipampa alCorte Juzgado Mixto de Castilla, para Superior de Justicia de Piura que conozca la pretensión formuF.P. 1°, 4, 6 de abril lada. DISPONER que el Juez de la causa, emita nueva resolución en su oportunidad calificando la demanEDICTO JUDICIAL da de acuerdo a lo expresado en la La Señora Presidenta de la Sala presente resolución. Jueza Superior Laboral de Piura, Doctora PonenteTransitoria Dra. Jacqueline Sarmiento Jackeline Yalán08/06/2016. Leal y la Secretaria Rojas Castro. de Sala que suscribe, hacen DECLAsaber lo EXPEDIENTE 268-2016-27 siguiente: RAR NULO el concesorio de apeEn el de Expediente N° 01264-2012-0lación la Resolución N° 01 de fecha 22 de julioseguido del 2015. 2001-JR-LA-02, por RIVAS 2.Ordenaron que el a quo, emita DE ORDINOLA, AGUEDA contra la nuevo en Oficinapronunciamiento de Normalizaciónteniendo Previsional, cuenta los lineamientos sobre Proceso Contenciosodispuestos Adminisen la presente resolución. Notifíquetrativo, se ha ordenado la publicación se a las partes procesales y cumpla mediante EDICTO JUDICIAL del con devolver los presentes autos al extracto de RESOLUCIÓN N° 14 Juzgado delaorigen. Jueza Superior del 25 de marzo de 2015.- “1.Se SUSPonente Dra. Jacqueline Sarmiento PENDA la continuación del proceso; Rojas. 10-06/2016. hasta que se apersone la sucesión proEXPEDIENTE 265-2016-5 DECLAcesal de la parte RAR NULO el demandante concesorio fallecida: de apelación de RIVAS la Resolución N° 01 de AGUEDA DE ORDINOLA; fecha 22 de julioa del 2015. 2.- Notifíquese los herederos o suce2.ordena de queAGUEDA el a quo,RIVAS emita siónSe procesal nuevo pronunciamiento teniendoreal en DE ORDINOLA, en el domicilio cuenta los lineamientos dispuestos señalado en autos: Caserío Charanal en la presente resolución. NotifíqueAlto s/n, Distrito de Chulucanas se a las partes procesales y cumpla Morropón, y el señalado en Ficha de con devolver los presentes autos al la Reniec: de Caserío SanJueza MartínSuperior Distrito Juzgado origen. de Chulucanas - Morropón; además Ponente Dra. Jacqueline Sarmiento de su domicilio procesal, notificándose Rojas 10-06/2016. un extracto de 267-2016-38 la presente resolución EXPEDIENTE DECLAmediante edictos, para que cumplan RAR NULO el concesorio de apelación de la Resolución N° 01en de con apersonarse al proceso el fecha 22 de julio del 2015. plazo de treinta (30) días hábiles, 2.Se ordena que el a quo, emita debiendo presentar el documento de nuevo pronunciamiento teniendo en la declaratoria de herederos o sucesión cuenta los lineamientos así dispuestos intestada correspondiente como su en la presente resolución.- Nnotiinscripción en los Registros Públicos; fíquese a las partes procesales y bajo apercibimiento de presentes designarcumpla con devolver los se curador procesal en caso de autos al Juzgado de origen. Jueza incumplimiento. Superior Ponente Dra. Jacqueline 3.- Se OFICIE RENIEC para que Sarmiento Rojasal 10-06/2016. Remita en el plazo de 10 días hábiles EXPEDIENTE 270-2016-52 DECLARAR NULO el de el acta de defunción delconcesorio demandante. apelación de la Resolución N° 01 4.- Se REMITA por secretaria el de fecha 13 deoficio agosto de 2015. correspondiente adjuntando el ORDENARON quepor el el a plazo quo, emita edicto a publicarse de 03 nuevo pronunciamiento teniendo en días en el diario de Avisos Judiciales cuenta los lineamientos dispuestos “La República”.” en la presente resolución. NotifíquePiura, 25 de marzo de 2015. se a las partes procesales y cumpla JACKELINE YALÁN LEAL con devolver los presentes autos al Presidenta Juzgado de origen. Jueza Superior Sala Laboral Transitoria Ponente Dra. Jacqueline Sarmiento Corte10/06/2016. Superior de Justicia de Piura Rojas JANET LLERENA NOLE



EXPEDIENTE 261-2016-70 DESecretaria de Sala CLARAR NULO el concesorio Sala Laboral Transitoria de Piurade apelación de la Resolución N° Corte Superior de Justicia de Piura01 de julio del 2015. Se F.P.fecha 1°, 4, 630 de de abril ordena que el a quo, emita nuevo pronunciamiento teniendo en cuenta los lineamientos dispuestos en EDICTO JUDICIAL la presente resolución.Notifíquese Ante Juzgado Mixto Transitorio de. a laselpartes procesales y cumpla Castilla, que Despacha la Juez Supercon devolver los presentes autos al numeraria, LUCESJuzgado de Dra. origen.RUTH Jueza Superior MITH DIAZ y Especialista Ponente Dra. OLIVA Jacqueline Sarmiento Rojas Judicial10-06/2016 que da cuenta, en el Exp. EXPEDIENTE 298-2016-34 CONN° 109-2011-CI-01, se ha resuelto lo FIRMAR el auto contenido en la siguiente, mediante Resolución NúmeResolución N° 01de fecha 09 de ro Dos, SE RESUELVE: ADMITIR Diciembre del 2015, que resuelve: A TRÁMITE LA DEMANDA de Improcedente la Medida Cautelar de Divorcio por Causal de Separación de Embargo en forma de Retención preHecho interpuesta por MIGUEL ALEsentada por Dora Isabel Talledo PaJANDROde ALVARADO LEON contra lomeque Talledo contra la MuniciLIDIA AMANDA palidad Distrital deGARCÍA la Huaca.CALLE Jueza DE ALVARADO Y EL MINISTERIO Superior Ponente Dra. Jacqueline PÚBLICO,Rojas en la 13-06/2016 vía del Proceso de Sarmiento Conocimiento, confiriéndose EXPEDIENTE 194-2016-65traslado CONFIRMAR auto contenido en de la a la parte el demandada por el plazo Resolución 03 (auto) fecha treinta días N° hábiles a fin dedeque con05 de noviembre 2015, inserta en testen las misma, de bajo apercibimiento copias certificadas de folios 92 a 93, de declarar su rebeldía. Publíquese en el extremo que declara infundaday en el Diario Oficial “El Peruano” la tacha deducida por la demandada “La República”, por el término de tres sobre la constancia de trabajo de fedías.-09 de abril de 2008, constancia cha de fecha 30 de diciembre del 2014



DR. FELICIANO VÁSQUEZ MOLOCHO - PRESIDENTE PRECIO 0.025 POR PALABRA Partida Electrónica N° N° 03009382 del y memorando múltiple 013-07-ARegistro OII-MPP. de Propiedad Inmueble de Envíese de de lo Piura, resuelto al la Oficinacopias Registral Zona juzgado de conservándose Registral No. origen, I Sede Piura. el original de la resolución con el DÍA Y HORA DEL REMATE: Día 22 cuaderno apelación en 12.30 el archivo de abril dede2015, a horas p.m. de este Colegiado (Artículo 383° del (Doce y treinta del mediodía) CPC). Jueza Superior Ponente Dra. LUGAR DE REMATE: En el local Jacqueline Sarmiento Rojas 14del Segundo Juzgado Civil de Piura, 06/2016 ubicado en el local de la Corte Superior EXPEDIENTE 605-2015-49 REVOde Justicia de materia Piura, en Lima CAR el auto deCalle apelación No. 997 - Segundo Piso, de la Ciudad contenido en la Resolución Númede - Piura. ro Piura 18, de fecha 18 de septiembre LOS POSTORES: el 10% del 2015, inserta a Oblarán folios 246, que declara Improcedente la Nulidad de la tasación del inmueble materia interpuesta porEfectivo la demandada. de remate en o ChequeCon de lo demás negociable que contiene. Y REFORGerencia a su nombre, MANDO el auto materia de apelaademás de adjuntar DNI en original y ción declararon FUNDADA EN PARcopia, así como tasa judicial en original TE LA NULIDAD formulada por la y copia por derecho a participar en el parte demandada, y en consecuenremate del E inmueble, y se consignará cia NULO INSUBSISTENTE todo en la tasa desde judicial a este Juzgado, lo actuado folios 215 (Resolunúmero de expediente y el número de ción N° 15), debiendo emitirse nueva DNI o RUCydel postor. Los resolución notificarse de honorarios acuerdo a del Público son Notifíquese de cargo del las Martillero formalidades de Ley. y devuélvase el expediente JuzgaAdjudicatario conforme a laalLey No. do de origen. Superior Público, Ponen27728 - Ley Jueza del Martillero te Dra. Jacqueline Sarmiento Rojas están afectos al IGV y se cancelarán 16/06/2016 concluido el acto de remate. Gianni EXPEDIENTE 216-2016-95 CONGasttone Chávez Enciso, Martillero FIRMAR el auto contenido en la RePúblico Registro N° 293; Especialista solución N° 03 (auto) de fecha 03 de Legal Gina Maribel Llenque Moran, setiembre de 2015, inserta en copias Segundo (2°) de Juzgado certificadas foliosCivil 409 de a Piura. 410, en Publicar porque seis declara días. el extremo infundada la GINA MARIBEL MORÁN tacha deducida LLENQUE por la demandada Judicial sobre la Secretaria Constancia de trabajo de Segundo Civil Piuraprefecha 31 deJuzgado diciembre dede2014 sentado por el de demandante en su Corte Superior Justicia de Piura escrito de demanda. Jueza Superior GIANNI GASTTONE CHAVEZ Ponente Dra. ENCISO Jacqueline Sarmiento Rojas 15/06/2016. Martillero Público EXPEDIENTE 1955-2015 Registro N° 293 DECLARAR NULA la Resolución Nº 01 de F/12420 fecha 05 de octubre del 2015, in1°, 6, 7, 9, 10 73 de abril serta de8,folios a 75, que resuelve S/. 30,00 improcedente la demanda declarar



por incompetencia territorial de este juzgado laboral de Piura para conoTERCERA CONVOCATORIA DE cer la demanda contenciosa administrativa interpuesta Benjamín REMATE PÚBLICO por JUDICIAL: WalterN° Alarcón Travezaño contra la Exp. 4033-2011-0-2001-JR-CI-5. Oficina de Normalización Previsional En los seguidos por CREDISCOTIA en consecuencia; inhíbase MagisFINANCIERA S.A. contra el MELENtrado que suscribeMARIA del conocimiento DREZ BERMEO ALEJANde la presente causa. ORDENARON DRINA, sobre EJECUCIÓN DE al Juez de la causa emita nuevo proGARANTÍA. nunciamiento conforme a los fundaBIENES EN REMATE: Quinmentos expuestos en la El presente to JuzgadoJueza Especializado de resolución. Superior Civil Ponente Piura, a cargo del Señor Juez, Jensen Dra. Jacqueline Sarmiento Rojas 21Francisco 06/2016. García Córdova, interviniendo como Especialista Legal, DECLAÁgueda EXPEDIENTE 2517-2015 RAR NULA Resolución Nº 01, de Vanessa del la Rossio Panta Cocios, ha fecha 28 de de Martillero 2015, inordenado quediciembre el suscrito serta de folios 39 a 40, que resuelve Público, Guillermo Eulogio Paredes declarar Improcedente la demanda Landauro, con Reg. N° 210, realice el por Incompetencia Territorial de Remate Público Judicial en Terceeste juzgado laboral de Piura para ra Convocatoria de dos (02) bienes conocer la demanda contenciosa inmuebles de propiedad de la ejecutaadministrativa interpuesta por Juan da Melendrez Bermeo AlejandriPeña Astudillo contraMaría la Oficina De na, respetandoPrevisional el orden siguiente: Normalización en conse1. BIEN INMUEBLE N° 01: Asencuencia; Inhíbase el señor Juez del tamiento Humano conocimiento de la “Leoncio presente Amaya causa Tume”, Manzana A, LoteRemítanse 20, calle y consecuentemente, los presentes actuadosdealLaJuzgado César Pinglo, Distrito Unión, correspondiente de la ciudad SuProvincia y Departamento de de Piura; llana, para conocer la pretensión forcuyo dominio, área, características, mulada. DISPONEN que el Juez linderos y medidas perimétricas de se la causa, emitadebidamente nueva resolución en encuentran inscrisu oportunidad calificando la demantos en la Partida Electrónica N° da de acuerdo a lo expresado en la P15081408 del Registro de Propiedad presente resolución. Jueza Superior Inmueble de laJacqueline Zona Registral N° I Ponente Dra. Sarmiento Sede RojasPiura. 21-06/2016. VALORIZACIÓN: US$. REVOCAR 18,448.00 EXPEDIENTE 288-2016 (Dieciocho mil N° cuatrocientos la Resolución 03 de fechacuaren19 de abril del 2016, inserta de folios 173 ta y ocho y 00/100 Dólares Americaa 175 que resuelve: 1.Declarar funnos). PRECIO BASE: US$. 8,885.78 dada la excepción caducidad pro(OCHO MIL de OCHOCIENTOS puesta por elYProcurador Publico Ad OCHENTA CINCO CON 78/100 Hoc en procesos laborales del GoDÓLARES AMERICANOS), que bierno Regional de Piura con lo derepresentan dos tercios de su valorizamás que contiene. REFORMARON la resolución materia de apelación y



Viernes 20 de marzo del 2015 



ción, reducidoinfundada dos veces en por ser declararon la 15% excepción tercera convocatoria. de caducidad, ORDENARON al juez de la causa proseguir con el proceGRAVÁMENES Y CARGAS: 1) so según 00006, su estado. Jueza Superior Asiento Hipoteca a favor Ponente Dra. Jacqueline Sarmiento del Banco de Trabajo hasta por S/. Rojas 23-06/2016. 14,194.42; 2) Asiento 00007, ModifiEXPEDIENTE 149-2015-73 REVOcación y Ampliación de Hipoteca del CAR el auto contenido en la ResoluAsiento 00006, hasta por S/. 18,777.32; ción N° 02, de fecha 28 de abril del 3) Asiento 00008, Hipoteca a favor 2015, obrante de folios 35 a 36, en del Banco de hasta por S/. el extremo queTrabajo resuelve: Imponer a 23,986.91; 4) Asiento 00009, Embarla demandad ONP una multa de 2 go judicial de acciones y derechos de Unidades Referencia Procesal; Melendrez Bermeo María Alejandrina REFORMAR el auto materia de apehasta la suma de S/.legal 10.500,00 a lación por y dejar sin efecto alguno el auto contenido RAIZ en laS.A. Resolución favor de EDPYME N° BIEN 02, de INMUEBLE fecha 28 de abril del 2015, 2. N° 02: Asenen el extremo que “Leoncio resuelve: Amaya Impotamiento Humano ner una multa de Dos Unidades de Tume”, Manzana A, Lote 05, calle Referencia la Unión, Oficinaprode Santa Rosa, Procesal Distrito dea La Normalización Previsional. Jueza vincia y departamento de Piura; cuyo Superior Ponente Dra. Jacqueline dominio, área, características, Sarmiento Rojas 24-06/2016.linderos y medidas perimétricas se encuentran EXPEDIENTE 1183-2011-44 CONdebidamente inscritos en la Partida FIRMAR el auto contenido en la Electrónica N° P15081393 del 25 RegisResolución N° 14, de fecha de tro de Propiedad Inmueble dede la folios Zona setiembre del 2015, obrante 315 a 316,N° enI el extremo que resuelve Registral - Sede Piura. imponer multa al Gobierno VALORIZACIÓN: US$. Regional 8,310.00 de Piura; REVOCAR el monto de la (Ocho mil trescientos diez y 00/100 multa, la misma que REFORMANDólares Americanos). DOSE se impone multa4,002.65 ascenPRECIO BASE: una US$. dente a 01 URP. Jueza Superior (CUATRO MIL DOS CON 65/100 Ponente Dra. Jacqueline Sarmiento DÓLARES AMERICANOS), que Rojas 24-06/2016. representan dos tercios de su valorizaEXPEDIENTE 1436-2015 DECLAción, veces en 15% por ser RAR reducido NULA lados Resolución Nº 01de fetercera convocatoria. cha 01 de setiembre del 2015, inserta GRAVÁMENES 1) de folios 24 a 26, YqueCARGAS: resuelve deAsiento 00006, Hipoteca a favor clarar improcedente la demanda por incompetencia territorialhasta de este del Banco del Trabajo por juzS/. gado laboral Piura para conocer la 7,128.00; y 2)de Asiento 00007, Embardemanda administrativa go judicialcontenciosa hasta por S/. 15.500,00 a interpuesta por Casimiro Efraín Roca favor de EDPYME RAIZ S.A. Segura contra deEl NormaliFECHA, HORAlaYOficina LUGAR: remate zación Previsional en consecuencia; judicial de los dos (02) inmuebles meninhíbase el Magistrado que suscribe cionados, respetando orden antes del conocimiento de laelpresente cauindicado, se programa para día sa. ORDENAR al Juez de la el causa VIERNES 10 DE ABRIL DE 2015 emita nuevo pronunciamiento conA LAS 09.00 Y 09.15 HORAS RESforme a los fundamentos expuestos PECTIVAMENTE EN ELJueza LOCAL en la presente resolución. Superior QUINTO Ponente Dra. Jacqueline SarDEL JUZGADO ESPEmiento Rojas CIVIL 27-06/2016. CIALIZADO DE PIURA, sede EXPEDIENTE 1874-2015-44 CONdel Poder Judicial de Piura, sito en FIRMAR la Resolución N° 01Distrito, de fecalle Lima N° 997, 2° piso, cha 11 de abril del 2016, inserta de Provincia y Departamento de Piura. folios 70 a 71que resuelve: Declarar LOS POSTORES: Por cada inmueinfundada la medida cautelar presenble en remate, deben depositar en tada por don Manuel Enrique Ipanadinero en efectivo contra o chequeeldeGobierno gerencia qué Montalbán negociable a suPiura. nombre, una cantidad Regional de CORRIJIERON no menorresolutiva del 10% de valorizala parte decada la resolución ción, originaleny elcopia del materiaadjuntar de apelación, sentido DNI y/omedida RUC, del arancelsolicitada judicial con que la cautelar es innovativa y no como se ha consignaCódigo N° 7153 por derecho de partido. JuezaenSuperior Dra. indiJaccipación remate Ponente de inmueble, quelineJuzgado, Sarmiento Rojas 27-06/2016 cando Expediente, nombre, FP: 20,22,23 DNI y/o RUC,Agosto y firma; y de ser el caso de vigencia y facultades de poder de fecha actual. EDICTO HONORARIOS DEL MARTILLEEl Juzgado Mixto MBJ-Catacaos, en RO: El Nro. adjudicatario paga los honoel Exp. 00592-2015-0-2012-JMrarios Martillero PúblicoFamiliar más el FC-01,delsobre Violencia I.G.V. de conformidad con por la Ley N° (maltrato físico) seguido la Fis27728, Ley N°JOSE 28371CALIXTRO y su Reglamencalía contra VILto (D.S.LOPEZ N° 008-2005-JUS), CHEZ en agravio de inmediaYOVANI NATAL YPANAQUE HUERTAS, tamente al finalizar la diligencia por de Resolución Nro.2 de fecha remate. Piura, diciembre 17 de09-032014. 2016, RESUELVE: Admitir a trámite [email protected]. (51) la demanda. Tener por ofrecidos los (44) 94-936-5850 94-789-3343 34-7544 probatorios; concediéndole /medios RPM *661990. al demandado el plazo de tres días AGUEDA VANESSA DEL ROSARIO hábiles para que solicite la expediPANTA COCIOS ción de copias simples de la demanSecretaria Judicial da y anexos, previo pago de tasa Quinto Juzgado Civil depor Piura judicial. Correr traslado cinco Corte Superior Justicia de Piura días hábiles paradeque el demandado GUILLERMO E. PAREDES conteste la demanda, bajo LANapercibimiento de declarársele rebelde, DAURO plazo que se computará a partir Abogado - Martillero Público Reg.de la fecha que tome conocimiento de N° 210 la demanda o vencido el plazo para F/12421 que6,concurra 1°, 7 de abrilal Juzgado. Confirmar las medidas de protección dispuesS/. 21,00



tas en sede fiscal. NOTIFIQUESE por edictos al demandado para que
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se apersone, y en caso de incumplimiento bajo apercibimiento de designarle curador procesal. JUEZ: ATA• REMATE BIENES MUEBLES RAMA; ESPECIALISTA: GÓMEZ. Catacaos, 18 de agosto del 2016 FP: 23,24,25 Agosto



REMATE JUDICIAL EN PRIMERA CONVOCATORIA En el Expediente N° 283-2009, seguido PRIMER JUZGADO DE INVESTIpor ESTUARDO REY MADRID GACION PREPARATORIA, citacon-y tra TRANSPORTES GARCE SRL, emplaza a los siguientes procesados para quede se pongan a derecho y sobre Pago Beneficios Sociales, defiendan ante de loselcargos formulados tramitado Segundo Juzgado en su contra en elque proceso que se les Laboral de Piura despacha el Dr. sigue mediante: Jhymmy Espinoza Correa, EspecialisExp. 2013-3744-26 a, SANTOS ta Legal Dr. Oscar Valdiviezo Chapa, JULIO GARCIA SUYON, DELITO se ha dispuesto sacar a REMATE APROPIACION ILICITA, EXTORPÚBLICO EN PRIMERA CONVOSION Y ESTAFA, AGRAVIADO SECATORIA EL ÓMNIBUS MARCA GUNDO FLAVIO CHUQUIHUANGA HINO, CON PLACA DE RODAJE OROZCO, DILIGENCIA 21-09-2016, VG-4512, DE; FABRICACIÓN 09:41AM, AÑO Sala 1, Secretario: RA1990, MOS N° DE SERIE RU1HHA40001, Exp. DE 2016-3744-26 a, SEGUNDO N° MOTOR H06CTL10768, FLAVIO CHUQUIHUANGA OROZPETROLERO, 06 CILINDROS, CO, DELITO APROPIACION ILI37 PASAJEROS, CARROCERÍA CITA Y OTROS, AGRAVIADO SEMETROPOLITANO. GUNDO FLAVIO Tasación: Nueve CHUQUIHUANGA mil veintidós con OROZCO, DILIGENCIA 21-09-2016, 86/100 dólares americanos (US$ 09:41AM, Sala 1, ; Secretario: RA9,022.86). MOS PRECIO BASE DEL REMATE: FP: 23,24,25 Agosto SEIS MIL QUINCE CON 24/100 DÓLARES AMERICANOS (US$ 6,015.24) a las dos terceJUZGADOequivalente DE INVESTIGACION ras partes de la tasación. PREPARATORIA CATACAOS, cita y emplaza a los siguientes procesaCARGAS Y GRAVÁMENES: dos para que hasta se pongan a derecho y EMBARGO por la suma de defiendan de nuevos los cargos S/. 35,000.00 solesformulados a favor de en su contra el proceso que se les Estuardo Reyen Madrid. sigue mediante: LUGAR, FECHA Y HORA DE LA DILIGENCIA: En la cochera ubicada Exp. 2015-3233-0 DEMANDANTE; en la avenida MORE Guardia IPANAQUE Civil s/n (al, ESPERANZA costado la granja) de DELITOde OMISION A del LA Distrito ASISTENCastilla, Provincia y departamento de CIA FAMILIAR, AGRAVIADO BRANPiura, el día VEINTIOCHO (28) DE DY JULEISI y MILAGROS MARLEABRIL DEL 2015 A LAS NUEVE NE CHUNGA MORE, DILIGENCIA 09 DE (9:00 SEPTIEMBRE DEL, 11.30 HORAS a.m.). AM , Sala de Audiencia del Juzgado, REQUISITOS DEL POSTOR: Para BAJO APERCIBIMIENTO DE(oblar) SER ser postor se deberá depositar DECLARADO AUSENTE EN CASO en efectivo o en cheque de gerencia DEnombre INCONCURRENCIA; a del postor el Secretario: equivalente Johanson al 10% del valor de la tasación, es FP: 23,24,25 Agosto decir la suma de US$ 902.29 dólares americanos, suma que será devuelta a los postores noDE beneficiados. Asimismo JUZGADO INVESTIGACION deberá de presentarPAITA, la tasa judicial por PREPARATORIA cita y emParticipación en Remate procesados en original plaza a los siguientes y copia. para que se pongan a derecho y defiendan de los cargos en HONORARIOS DEL formulados MARTILLEsu contra en el proceso les RO: Los honorarios seránque de se cargo sigue mediante: de conformidad con del adjudicatario, los montos establecidos en el DecreExp. 2016—4334 a, GUIDO REYES to Supremo N° 008-2005-JUS + IGV, CORONADO, DELITO CONTRA LA debiendo ser cancelados al finalizar FAMILIA OMISION DE ASISTENCIA el acto de AGRAVIADO remate. Informes: FAMILIAR, GUIDO Cel. AL947003175, RPM: #310709, e_mail: BERTO REYES UGARTE, [email protected]. CIA 01-09-16, 11:20, Sala de AudienPiura, de enero; de 2015. cia del27 Juzgado, Secretario: Moran Oscar Fco. Valdiviezo Chapa FP: 23,24,25 Agosto SECRETARIO JUDICIAL Segundo Juzgado Laboral-Piura SALA cita Corte PENAL Superior LIQUIDADORA, de Justicia de Piura y emplaza a los siguientes procesaB/11919 dos para que se pongan a derecho y 30, 31 de marzo y 1° de abril defiendan de los cargos formulados S/. 15,00



en su contra en el proceso que se les sigue mediante:



Exp. 1102-2008-0 ELIAS CEVALLOS CASTILLO y JOSE SANTOS CEVALLOS PINTADO, DELITO HOMICIDIO CALIFICADO, AGRAVIADO LILIA PALACIOS TACURE, NOTIFICACION Secretario: DEL• SUCESIÓN; INTESTADA GADO FP: 23,24,25 Agosto



2.- EDICTOS CLASIFICADOS



EDICTO JUDICIAL Expediente N° 1960-2014-0-2001JUZGADO DE INVESTIGACION JP-CI-04, solicitado por JULIO PREPARATORIA - MATERIA AMBENITES sobre SUCESIÓN BIENTAL, OLIVA, cita y emplaza a los siguientes procesados para se INTESTADA solicitando se que declare



pongan a derecho y defiendan de los cargos formulados en su contra en el



como legítimo y universal heredero al proceso que se les sigue mediante: solicitante; se ha ordenado notificar Exp.EDICTO 2015-06230-49 a, WILMER por LO SIGUENTE: RESOODAR PERALTA, delito TRAFICO LUCIÓN N° CUATRO: ADMITIR A ILEGAL DE ESPECIES ACUATITRÁMITE LA PRESENTE SOLICICAS DE FLORA Y FAUNA, agraTUD DELA SUCESIÓN INTESTADA viado ESTADO, DILIGENCIA de don EL MANUEL BENITES DÍAZ 07.09.2016, 09:00 A.M., Sala 10, ; (Falleció el 26-05-1968) Y MARIA Secretario: MENDOZA OLIVA ROQUE, (Falleció el 16-071971); solicitada por su hijo don Exp. 2014-03689-98 (Imputado): JULIO en la PAVía BERLY BENITES HEERNANOLIVA, MANCHAY de PROCESO NOTRAFICO CONTENCIOSO, LACIOS , delito ILEGAL con medios probatorios que se ofreDE losPRODUCTOS FORESTALES cen y anexos que se acompañan. MADERABLES, agraviado EL ESTADO, DILIGENCIA 16.09.2016, JUEZ: PIEDAD MAGDALENA 10:00 A.M,GUARDERAS Sala 10, ; Secretario: TALLEDO MENDOZA ESPECIALISTA: GUILLERMO FP: 23,24,25 GUTIERREZAgosto PACHERRES. Guillermo Gutierrez Pacherres SECRETARIO JUDICIAL JUZGADO DE INVESTIGACION Sétimo Juzgado de Paz de PREP. HUARMACA, citaLetrado y emplaza Piura a los siguientes procesados para Corte Superior de Justicia de Piura que se pongan a derecho y defienB/11930 dan de los cargos formulados en su 1° de abril contra en el proceso que se les sigue mediante: S/. 5,00



Exp. 2015-242-0 ELIAS LARA TINEO , delito HOMICIDIO EN GRADO DE TENTATIVA, agraviado SEVERI• PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA NO MANCHAY SANTOS Y ELÍAS LARA TINEO, NOTIFICACION, DE DOMINIO RES. N° 01: CORRASE TRASLADO POR 10 DÍAS ÚTILES A LOS SUJETOS PROCESALES PARA QUE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS PRESENTEN SUS MEDIOS DE DEEl Juzgado Mixto Transitorio de CastiFENSA. REQ. FISCAL: SOLICITA lla, dispuestoApor Resolución N° 04 SE ha IMPONGA LOS IMPUTADOS Expediente N° 194-2014-0-2011-JMDANIEL TINEO CARRASCO Y WILCI-01, notificarTINEO por edictos al demanDOR TINEO 04 AÑOS DE dado RAMOS YARLEPENAMELCHOR PRIV. LIBERTAD Y 2,000.00 QUE, Resolución N° 04 Auto SOLEScon DElaREP. CIVIL DESIGNAR DEFENSOR SU22LIBRE ELECAdmisorio de DE fecha de enero de CION BAJO APERCIBIMIENTO DE 2015: DESIGNARSE A RUEGO; SecretaResolución N° 04 se resuelve ADMIrio: Querevalu TIR A TRÁMITE la demanda de PRESCRIPCIÓN ADQUISITIExp. 2015-242-0 Agraviados: ELIAS VA DE DOMINIO interpuesta por LARA TINEO Y SEVERINO MANOSCAR FRIAS SILVA contra MELCHAY SANTOS. Imputado: WILCHOR RAMOS YARLEQUE en la DOR TINEO TINEO, delito HOMIVía correspondiente al Proceso de CIDIO EN GRADO DE TENTATIVA, abreviado; porTINEO ofrecidos agraviado TÉNGASE ELIAS LARA Y los medios probatorios indica. SEVERINO MANCHAY que SANTOS., CONFIÉRASE traslado al demandaDILIGENCIA 19-09-2016, 02:30 PM,para Salaque de en Audiencia Juzgado, do el plazo del perentorio de DESIGNAR DEFENSOR DE LIBRE 60 días hábiles cumpla con contestar ELECCION BAJO APERCIBIMIENla demanda interpuesta bajo apercibiTO DE de DESIGNARSE ABOGADO A miento nombrarse curador procesal RUEGO; Secretario: y continuarse con elQuerevalu proceso según FP: 23,24,25 Agosto su estado. Castilla, 03 de marzo de 2015. Concha Lima QUINTOObdulia JUZGADO PENALUNISECRETARIA PERSONAL, cita y JUDICIAL emplaza a los Juzgado Mixto Transitorio de Castilla siguientes procesados para que se Corte Superior de yJusticia de Piura pongan a derecho defiendan de los cargos formulados en su contra en el B/11892 proceso se yles mediante: 20, 26 de que marzo 1° sigue de abril S/. 9,00



Exp. 2015-5011-1 POR RESOLUCIÓN N° 01 SE DISPUSO NOTIFICAR AL ACUSADO FRANKLIN EDICTO JOEL SANTOS DOMINGUEZ, PARA El Juzgado Mixto Transitorio de CasLA AUDIENCIA DE JUICIO ORAL A tilla, Expediente 194-2014-0-2011REALIZARSE ELN° DIA JUEVES DIEZ JM-CI-01; ha dispuesto porAÑO Resolución DE NOVIEMBRE DEL DOS N° 04 de fecha 22 de enero 2015: MIL DIECISEIS, A HOARSdeOCHO ADMITIR A TRÁMITE la demanda CON TREINTA MINUTOS DE LA de PRESCRIPCIÓN ADQUISITIMAÑANA, EN LA SALA DE AUDIENCIAS N° 10 DELinterpuesta QUINTO JUZVA DE DOMINIO por GADO PENAL DE OSCAR FRIAS UNIPERSONAL SILVA contra MELPIURA, SITO EN: CALLE LIMA CHOR RAMOS YARLEQUE en N° la 997 TERCER PISO PIURA., delito Vía abreviada; TÉNGASE por ofreciCONDUCCION DE VEHICULO MOdos los medios probatorios que indica. TORIZADO EN ESTADO DE EBRIECONFIÉRASE traslado al demandaDAD, agraviado LA SOCIEDAD, DIdo para que10-11-2016, en el plazo perentorio de LIGENCIA 08:30 A.M., 60 días con contestar Sala 10,hábiles BAJOcumpla APERCIBIMIENTO la interpuesta bajo apercibiDEdemanda SER DECLARADO CONTUMAZ miento de nombrarse curador procesal EN CASO DE INCONCURRENCIA y continuarse conY elDISPONER proceso según INJUSTIFICADA SU CONDUCCION COMPULSIVA.; Sesu estado. cretario: Rebaza Notifíquese a los colindantes en el FP: 23,24,25 Agosto



23 de1°Agosto del de 2016 14 Piura,Martes miércoles de abril 2015 4 Piura, domicilio que se indica en el escrito de demanda. Publíquese un extracto de la demanda de conformidad con el artículo 506° del Código Procesal Civil, la misma que se publicará por 3 veces, con intervalo de 3 días, en el diario El Peruano y La República, Notifíquese al demandado Melchor Ramos Yarleque vía edictos, la misma que se publicará por 03 veces, con intervalo de 3 días, en el diario El Peruano y La República. Castilla, 03 de marzo de 2015. Obdulia Concha Lima SECRETARIA JUDICIAL Juzgado Mixto Transitorio de Castilla Corte Superior de Justicia de Piura B/11891 20, 26 de marzo y 1° de abril S/. 9,00



EDICTO JUDICIAL Expediente 2376-2014-0-2001-JR-CI1, seguido por CARRASCO ESPINOZA CESAR HECTOR contra VIGNATTI LINARES GIOVANNI ADRIAN sobre PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA la Juez del 1er Juzg. Civil Piura, ULLOA PARAGULLA FANNY LUISA, Se trata de un Proceso Abreviado de Prescripción Adquisitiva de Dominio, a fin de que se le declare don Román Armando Ugarte Bernal propietario del bien mueble consistente en el vehículo Camión CGA 2 1/2 TN 6 x 6 sin placa de rodaje, marca REO, modelo M35 Repotenciado, color Verde, año de fabricación 1952, motor N° 344944-50-777329 Serie N°: 2320-1600001-12, SE RESUELVE ADMITIR A TRÁMITE la demanda interpuesta por CESAR HECTOR MARTIN CARRASCO ESPINOZA en representación de ROMAN ARMANDO UGARTE BERNAL sobre PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO, PUBLÍQUESE MEDIANTE EDICTOS UN EXTRACTO de la demanda por tres veces con intervalo de tres días, en el diario oficial “El Peruano”, y en uno de mayor circulación de la ciudad. Piura, 25 de noviembre 2014. Abog. Carmen Pilar Gordillo Gonzales Especialista Legal-1er Juzgado Civil MÓDULO CORPORATIVO CIVILPIURA Corte Superior de Justicia de Piura B/11911 26 de marzo y 1°, 9 de abril S/. 9,00



3.- NOTIFICACIONES POR EDICTOS EDICTO JUDICIAL EXPEDIENTE 00042-2015-0-2012JM-CI-01, La señora Juez (e) del Juzgado Mixto del Módulo Básico de Justicia de Catacaos, DRA. RUTH LUCESMIOTH DIAZ OLIVA en los autos seguidos por LUISA CHIROQUE RISCO VDA DE PURIZACA sobre VARIACIÓN DE CURADOR ha mandado se publique en el diario LA REPÚBLICA el siguiente edicto: Resolución N°1 de fecha 25 de marzo de 2015: DECISIÓN: III.DECISIÓN: Por tales razones, SE RESUELVE: 1.-ADMITIR a TRÁMITE la demanda de VARIACIÓN



DE CURADOR interpuesta por Luisa Chiroque Risco Vda. De Purizaca contra los sucesores de Angelita Risco de Chiroque y/o quien tenga legítimo interés en la interdicta Gloria Chiroque Risco, en la vía del proceso sumarísimo. 2. TENER por ofrecidos los medios probatorios que indica y por señalado su domicilio procesal. 3.- CORRER traslado a los demandados para que en el plazo de cinco días cumpla con contestar la demanda interpuesta en su contra, bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes. 4.-Notificar con un extracto de la presente resolución mediante edictos que se publicarán en el diario de los avisos judiciales “La República” a la parte demandada, para que en el término del quinto día de aparecida la última publicación se apersonen al proceso, bajo apercibimiento de nombrárseles curador procesal. 5. AGREGAR a los autos los anexos que se adjunta.- Publicar por tres veces, en los diarios “El Peruano” y “La República”. FIRMADO - DRA. RUTH LUCESMIOTH DIAZ OLIVA. Juez del Juzgado Mixto - Sabina Chunga Espinoza.- Especialista Legal. Dra. Sabina Chunga Espinoza ESPECIALISTA LEGAL Juzgado Mixto de Catacaos Módulo Básico de Justicia-Catacaos Corte Superior de Justicia de Piura B/11918 30, 31 de marzo y 1° de abril S/. 15,00



JUZGADO CIVIL-Paita EXPEDIENTE: 00185-2014-24-2005JR-CI-01 MATERIA: CONVOCATORIA A JUNTA O ASAMBLEA GENERAL JUEZ: CORREA CASTRO DAVID FERNANDO ESPECIALISTA: ELISEO REYES PACHERREZ DEMANDADO: FLORES CALLE, EXILDA PRTE DEL CONCDE ADM DE ASOC DEMANDANTE: NAQUICHE GIRON, MANUEL GONZA AGUILAR, ARNULFO CARHUAPOMA FLORES, SEGUNDO PAUCAR AVILA, REYNEIRO REPRESENTANTE DE ASOCIADOS Resolución Nro. 02. Paita, 06 de marzo de 2015.AUTOS Y VISTOS; Dado cuenta en la fecha por las recargadas labores del juzgado, así como las vacaciones del personal del juzgado en el mes de febrero; con el escrito de fecha 21/01/2015; Y CONSIDERANDO: 1. De autos se puede observar que mediante resolución número uno se admite a trámite la demanda de medida cautelar dentro del proceso interpuesto por Arnulfo Gonza Aguilar, Manuel Naquiche Girón, Segundo Carhuapoma Flores y Reynerio Paucar Avila contra Exilda Flores Calle. 2. Que, la parte demandada ha sido debidamente notificado con la resolución número uno el día 20 de enero de 2015, habiéndose a la fecha vencido el plazo para interponer recurso impugnatorio alguno; por lo que corresponde a esta judicatura conforme a las facultades conferidas por el artículo 50° Inciso 1) del Código Procesal Civil declarar consentida la resolución número uno (auto). DECISIÓN. Por estas consideraciones y norma citada: SE RESUELVE: 1. DECLARAR CONSENTIDA la resolución uno (auto) de fecha 20 de



PRECIO 0.025 POR PALABRA enero de 2015 que declara que resuelve Admitir a trámite la demanda de medida cautelar dentro del proceso interpuesto por Arnulfo Gonza Aguilar, Manuel Naquiche Girón, Segundo Carhuapoma Flores y Reynerio Paucar Ávila contra Exilda Flores Calle. 2. Al escrito de fecha 23/01/2015; presentado por los demandantes; no habiendo la parte demandada convocado a Asamblea General Extraordinaria; como se solicita y conforme esta ordenado en autos, convóquese por este Juzgado; en consecuencia: 3. CONVÓQUESE a ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ASOCIADOS, de la Asociación de Comerciantes del Complejo Comercial de la Zona Alta de Paita, la misma que se realizará día DOCE DE ABRIL del año en curso, a horas DIEZ DE LA MAÑANA en el domicilio de la sociedad, para tratar la agenda materia de la demanda principal establecida en la sentencia contenida en la resolución número nueve de fecha 15 de diciembre de 2014, con la intervención de un Notario Público. 4. DESÍGNESE al señor SEGUNDO CARHUAPOMA FLORES como director de debates para tratar la agenda ordenada. ABSTENIÉNDOSE de cualquier Convocatoria a Asamblea distinta a la ordenada en la sentencia. 5. OFÍCIESE a la Policía Nacional del Perú, para que preste las garantías del caso en la citada asamblea. 6. Notifíquese con las formalidades de ley. Eliseo Reyes Pacherrez SECRETARIO JUDICIAL Juzgado Especializado Civil de Paita Corte Superior de Justicia de Piura B/11934 1°, 6, 7, 8, 9, 10 de abril S/. 30,00



• CORTE SUPERIOR DE PIURA EDICTO JUDICIAL JUZGADO DE PAZ LETRADO DE PACAIPAMPA.- EXP. 09-2015CI, peticionado por MILTON RUIZ MONTALVAN, sobre RECTIFICACIÓN DE SU PARTIDA DE NACIMIENTO, en los siguientes extremos: Que al registrar los datos del titular se ha consignado erróneamente en el cuerpo principal y margen derecho de la partida de nacimiento se encuentra con enmendadura en la cuarta letra del nombre del solicitante MILTON (se encuentra remarcado), así también en el cuerpo de dicha partida se encuentra con enmendadura el rubro del año de nacimiento, siendo lo correcto MIL NOVECIENTOS, respecto a los datos del padre en el rubro de la edad, lo correcto es TREINTA Y CINCO, así también en el rubro de la edad de la madre debe decir VEINTICUATRO y por último el nombre real de la madre del recurrente es PRIMITIVA MONTALVAN JIMENEZ, y en la edad de la declarante lo correcto es VEINTICUATRO. RES. N° 01 de fecha veintitrés de marzo del presente año, RESUELVE: SEÑALAR FECHA DE AUDIENCIA DE ACTUACIÓN Y DECLARACIÓN JUDICIAL para el día 22-04-2015. Hora 10:00 AM. Juez: Dr. José Luis Silva Vargas. Secretaria Judicial: Cyntia Vanessa Vives Pizarro. Cyntia Vanessa Vives Pizarro



SECRETARIA JUDICIAL Juzgado de Paz Letrado-Pacaipampa Corte Superior de Justicia de Piura F.P. 1°, 4, 6 de abril



EDICTO JUDICIAL La Señora Presidenta de la Sala Laboral Transitoria de Piura, Doctora Jackeline Yalán Leal y la Secretaria de Sala que suscribe, hacen saber lo siguiente: En el Expediente N° 01264-2012-02001-JR-LA-02, seguido por RIVAS DE ORDINOLA, AGUEDA contra la Oficina de Normalización Previsional, sobre Proceso Contencioso Administrativo, se ha ordenado la publicación mediante EDICTO JUDICIAL del extracto de la RESOLUCIÓN N° 14 del 25 de marzo de 2015.- “1.- Se SUSPENDA la continuación del proceso; hasta que se apersone la sucesión procesal de la parte demandante fallecida: AGUEDA RIVAS DE ORDINOLA; 2.- Notifíquese a los herederos o sucesión procesal de AGUEDA RIVAS DE ORDINOLA, en el domicilio real señalado en autos: Caserío Charanal Alto s/n, Distrito de Chulucanas Morropón, y el señalado en Ficha de la Reniec: Caserío San Martín Distrito de Chulucanas - Morropón; además de su domicilio procesal, notificándose un extracto de la presente resolución mediante edictos, para que cumplan con apersonarse al proceso en el plazo de treinta (30) días hábiles, debiendo presentar el documento de la declaratoria de herederos o sucesión intestada correspondiente así como su inscripción en los Registros Públicos; bajo apercibimiento de designarse curador procesal en caso de incumplimiento. 3.- Se OFICIE al RENIEC para que Remita en el plazo de 10 días hábiles el acta de defunción del demandante. 4.- Se REMITA por secretaria el correspondiente oficio adjuntando el edicto a publicarse por el plazo de 03 días en el diario de Avisos Judiciales “La República”.” Piura, 25 de marzo de 2015. JACKELINE YALÁN LEAL Presidenta Sala Laboral Transitoria Corte Superior de Justicia de Piura JANET LLERENA NOLE Secretaria de Sala Sala Laboral Transitoria de Piura Corte Superior de Justicia de Piura F.P. 1°, 4, 6 de abril



EDICTO JUDICIAL Ante el Juzgado Mixto Transitorio de. Castilla, que Despacha la Juez Supernumeraria, Dra. RUTH LUCESMITH DIAZ OLIVA y Especialista Judicial que da cuenta, en el Exp. N° 109-2011-CI-01, se ha resuelto lo siguiente, mediante Resolución Número Dos, SE RESUELVE: ADMITIR A TRÁMITE LA DEMANDA de Divorcio por Causal de Separación de Hecho interpuesta por MIGUEL ALEJANDRO ALVARADO LEON contra LIDIA AMANDA GARCÍA CALLE DE ALVARADO Y EL MINISTERIO PÚBLICO, en la vía del Proceso de Conocimiento, confiriéndose traslado a la parte demandada por el plazo de treinta días hábiles a fin de que contesten las misma, bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese en el Diario Oficial “El Peruano” y “La República”, por el término de tres días.-



DR. FELICIANO VÁSQUEZ MOLOCHO - PRESIDENTE PRECIO 0.025 POR PALABRA Partida Electrónica N° 03009382 del Registro de Propiedad Inmueble de la Oficina Registral de Piura, Zona Registral No. I Sede Piura. DÍA Y HORA DEL REMATE: Día 22 de abril de 2015, a horas 12.30 p.m. (Doce y treinta del mediodía) LUGAR DE REMATE: En el local del Segundo Juzgado Civil de Piura, ubicado en el local de la Corte Superior de Justicia de Piura, en Calle Lima No. 997 - Segundo Piso, de la Ciudad de Piura - Piura. LOS POSTORES: Oblarán el 10% de la tasación del inmueble materia de remate en Efectivo o Cheque de Gerencia negociable a su nombre, además de adjuntar DNI en original y copia, así como tasa judicial en original y copia por derecho a participar en el remate del inmueble, y se consignará en la tasa judicial a este Juzgado, número de expediente y el número de DNI o RUC del postor. Los honorarios del Martillero Público son de cargo del Adjudicatario conforme a la Ley No. 27728 - Ley del Martillero Público, están afectos al IGV y se cancelarán concluido el acto de remate. Gianni Gasttone Chávez Enciso, Martillero Público Registro N° 293; Especialista Legal Gina Maribel Llenque Moran, Segundo (2°) Juzgado Civil de Piura. Publicar por seis días. GINA MARIBEL LLENQUE MORÁN Secretaria Judicial Segundo Juzgado Civil de Piura Corte Superior de Justicia de Piura GIANNI GASTTONE CHAVEZ ENCISO Martillero Público Registro N° 293 F/12420 1°, 6, 7, 8, 9, 10 de abril S/. 30,00



TERCERA CONVOCATORIA DE REMATE PÚBLICO JUDICIAL: Exp. N° 4033-2011-0-2001-JR-CI-5. En los seguidos por CREDISCOTIA FINANCIERA S.A. contra MELENDREZ BERMEO MARIA ALEJANDRINA, sobre EJECUCIÓN DE GARANTÍA. BIENES EN REMATE: El Quinto Juzgado Especializado Civil de Piura, a cargo del Señor Juez, Jensen Francisco García Córdova, interviniendo como Especialista Legal, Águeda Vanessa del Rossio Panta Cocios, ha ordenado que el suscrito Martillero Público, Guillermo Eulogio Paredes Landauro, con Reg. N° 210, realice el Remate Público Judicial en Tercera Convocatoria de dos (02) bienes inmuebles de propiedad de la ejecutada Melendrez Bermeo María Alejandrina, respetando el orden siguiente: 1. BIEN INMUEBLE N° 01: Asentamiento Humano “Leoncio Amaya Tume”, Manzana A, Lote 20, calle César Pinglo, Distrito de La Unión, Provincia y Departamento de Piura; cuyo dominio, área, características, linderos y medidas perimétricas se encuentran debidamente inscritos en la Partida Electrónica N° P15081408 del Registro de Propiedad Inmueble de la Zona Registral N° I Sede Piura. VALORIZACIÓN: US$. 18,448.00 (Dieciocho mil cuatrocientos cuarenta y ocho y 00/100 Dólares Americanos). PRECIO BASE: US$. 8,885.78 (OCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 78/100 DÓLARES AMERICANOS), que representan dos tercios de su valoriza-



Viernes 20 de marzo del 2015 



ción, reducido dos veces en 15% por ser tercera convocatoria. GRAVÁMENES Y CARGAS: 1) Asiento 00006, Hipoteca a favor del Banco de Trabajo hasta por S/. 14,194.42; 2) Asiento 00007, Modificación y Ampliación de Hipoteca del Asiento 00006, hasta por S/. 18,777.32; 3) Asiento 00008, Hipoteca a favor del Banco de Trabajo hasta por S/. 23,986.91; 4) Asiento 00009, Embargo judicial de acciones y derechos de Melendrez Bermeo María Alejandrina hasta por la suma de S/. 10.500,00 a favor de EDPYME RAIZ S.A. 2. BIEN INMUEBLE N° 02: Asentamiento Humano “Leoncio Amaya Tume”, Manzana A, Lote 05, calle Santa Rosa, Distrito de La Unión, provincia y departamento de Piura; cuyo dominio, área, características, linderos y medidas perimétricas se encuentran debidamente inscritos en la Partida Electrónica N° P15081393 del Registro de Propiedad Inmueble de la Zona Registral N° I - Sede Piura. VALORIZACIÓN: US$. 8,310.00 (Ocho mil trescientos diez y 00/100 Dólares Americanos). PRECIO BASE: US$. 4,002.65 (CUATRO MIL DOS CON 65/100 DÓLARES AMERICANOS), que representan dos tercios de su valorización, reducido dos veces en 15% por ser tercera convocatoria. GRAVÁMENES Y CARGAS: 1) Asiento 00006, Hipoteca a favor del Banco del Trabajo hasta por S/. 7,128.00; y 2) Asiento 00007, Embargo judicial hasta por S/. 15.500,00 a favor de EDPYME RAIZ S.A. FECHA, HORA Y LUGAR: El remate judicial de los dos (02) inmuebles mencionados, respetando el orden antes indicado, se programa para el día VIERNES 10 DE ABRIL DE 2015 A LAS 09.00 Y 09.15 HORAS RESPECTIVAMENTE EN EL LOCAL DEL QUINTO JUZGADO ESPECIALIZADO CIVIL DE PIURA, sede del Poder Judicial de Piura, sito en calle Lima N° 997, 2° piso, Distrito, Provincia y Departamento de Piura. LOS POSTORES: Por cada inmueble en remate, deben depositar en dinero en efectivo o cheque de gerencia negociable a su nombre, una cantidad no menor del 10% de cada valorización, adjuntar original y copia del DNI y/o RUC, del arancel judicial con Código N° 7153 por derecho de participación en remate de inmueble, indicando Juzgado, Expediente, nombre, DNI y/o RUC, y firma; y de ser el caso de vigencia y facultades de poder de fecha actual. HONORARIOS DEL MARTILLERO: El adjudicatario paga los honorarios del Martillero Público más el I.G.V. de conformidad con la Ley N° 27728, Ley N° 28371 y su Reglamento (D.S. N° 008-2005-JUS), inmediatamente al finalizar la diligencia de remate. Piura, diciembre 17 de 2014. [email protected]. (51) (44) 94-936-5850 94-789-3343 34-7544 / RPM *661990. AGUEDA VANESSA DEL ROSARIO PANTA COCIOS Secretaria Judicial Quinto Juzgado Civil de Piura Corte Superior de Justicia de Piura GUILLERMO E. PAREDES LANDAURO Abogado - Martillero Público Reg. N° 210 F/12421 1°, 6, 7 de abril S/. 21,00
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• REMATE BIENES MUEBLES REMATE JUDICIAL EN PRIMERA CONVOCATORIA En el Expediente N° 283-2009, seguido por ESTUARDO REY MADRID contra TRANSPORTES GARCE SRL, sobre Pago de Beneficios Sociales, tramitado ante el Segundo Juzgado Laboral de Piura que despacha el Dr. Jhymmy Espinoza Correa, Especialista Legal Dr. Oscar Valdiviezo Chapa, se ha dispuesto sacar a REMATE PÚBLICO EN PRIMERA CONVOCATORIA EL ÓMNIBUS MARCA HINO, CON PLACA DE RODAJE VG-4512, AÑO DE FABRICACIÓN 1990, N° DE SERIE RU1HHA40001, N° DE MOTOR H06CTL10768, PETROLERO, 06 CILINDROS, 37 PASAJEROS, CARROCERÍA METROPOLITANO. Tasación: Nueve mil veintidós con 86/100 dólares americanos (US$ 9,022.86). PRECIO BASE DEL REMATE: SEIS MIL QUINCE CON 24/100 DÓLARES AMERICANOS (US$ 6,015.24) equivalente a las dos terceras partes de la tasación. CARGAS Y GRAVÁMENES: EMBARGO hasta por la suma de S/. 35,000.00 nuevos soles a favor de Estuardo Rey Madrid. LUGAR, FECHA Y HORA DE LA DILIGENCIA: En la cochera ubicada en la avenida Guardia Civil s/n (al costado de la granja) del Distrito de Castilla, Provincia y departamento de Piura, el día VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DEL 2015 A LAS NUEVE HORAS (9:00 a.m.). REQUISITOS DEL POSTOR: Para ser postor se deberá depositar (oblar) en efectivo o en cheque de gerencia a nombre del postor el equivalente al 10% del valor de la tasación, es decir la suma de US$ 902.29 dólares americanos, suma que será devuelta a los postores no beneficiados. Asimismo deberá de presentar la tasa judicial por Participación en Remate en original y copia. HONORARIOS DEL MARTILLERO: Los honorarios serán de cargo del adjudicatario, de conformidad con los montos establecidos en el Decreto Supremo N° 008-2005-JUS + IGV, debiendo ser cancelados al finalizar el acto de remate. Informes: Cel. 947003175, RPM: #310709, e_mail: [email protected]. Piura, 27 de enero de 2015. Oscar Fco. Valdiviezo Chapa SECRETARIO JUDICIAL Segundo Juzgado Laboral-Piura Corte Superior de Justicia de Piura B/11919 30, 31 de marzo y 1° de abril S/. 15,00



2.- EDICTOS CLASIFICADOS • SUCESIÓN INTESTADA EDICTO JUDICIAL Expediente N° 1960-2014-0-2001JP-CI-04, solicitado por JULIO BENITES OLIVA, sobre SUCESIÓN INTESTADA solicitando se declare



como legítimo y universal heredero al solicitante; se ha ordenado notificar por EDICTO LO SIGUENTE: RESOLUCIÓN N° CUATRO: ADMITIR A TRÁMITE LA PRESENTE SOLICITUD DE SUCESIÓN INTESTADA de don MANUEL BENITES DÍAZ (Falleció el 26-05-1968) Y MARIA OLIVA ROQUE, (Falleció el 16-071971); solicitada por su hijo don JULIO BENITES OLIVA, en la Vía de PROCESO NO CONTENCIOSO, con los medios probatorios que se ofrecen y anexos que se acompañan. JUEZ: PIEDAD MAGDALENA TALLEDO GUARDERAS ESPECIALISTA: GUILLERMO GUTIERREZ PACHERRES. Guillermo Gutierrez Pacherres SECRETARIO JUDICIAL Sétimo Juzgado de Paz Letrado de Piura Corte Superior de Justicia de Piura B/11930 1° de abril S/. 5,00



• PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO NOTIFICACIÓN POR EDICTOS El Juzgado Mixto Transitorio de Castilla, ha dispuesto por Resolución N° 04 Expediente N° 194-2014-0-2011-JMCI-01, notificar por edictos al demandado MELCHOR RAMOS YARLEQUE, con la Resolución N° 04 Auto Admisorio de fecha 22 de enero de 2015: Resolución N° 04 se resuelve ADMITIR A TRÁMITE la demanda de PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO interpuesta por OSCAR FRIAS SILVA contra MELCHOR RAMOS YARLEQUE en la Vía correspondiente al Proceso de abreviado; TÉNGASE por ofrecidos los medios probatorios que indica. CONFIÉRASE traslado al demandado para que en el plazo perentorio de 60 días hábiles cumpla con contestar la demanda interpuesta bajo apercibimiento de nombrarse curador procesal y continuarse con el proceso según su estado. Castilla, 03 de marzo de 2015. Obdulia Concha Lima SECRETARIA JUDICIAL Juzgado Mixto Transitorio de Castilla Corte Superior de Justicia de Piura B/11892 20, 26 de marzo y 1° de abril S/. 9,00



EDICTO El Juzgado Mixto Transitorio de Castilla, Expediente N° 194-2014-0-2011JM-CI-01; ha dispuesto por Resolución N° 04 de fecha 22 de enero de 2015: ADMITIR A TRÁMITE la demanda de PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO interpuesta por OSCAR FRIAS SILVA contra MELCHOR RAMOS YARLEQUE en la Vía abreviada; TÉNGASE por ofrecidos los medios probatorios que indica. CONFIÉRASE traslado al demandado para que en el plazo perentorio de 60 días hábiles cumpla con contestar la demanda interpuesta bajo apercibimiento de nombrarse curador procesal y continuarse con el proceso según su estado. Notifíquese a los colindantes en el



23 de1°Agosto del de 2016 16 Piura,Martes miércoles de abril 2015 4 Piura,



JUECES SIEMBRAN ÁRBOLES EN COMPROMISO CON EL MEDIO AMBIENTE



domicilio que se indica en el escrito de demanda. Publíquese un extracto de la demanda de conformidad con el artículo 506° del Código Procesal Civil, la misma que se publicará por 3 veces, con intervalo de 3 días, en el diario El Peruano y La República, Notifíquese al demandado Melchor Ramos Yarleque vía edictos, la misma que se publicará por 03 veces, con intervalo de 3 días, en el diario El Peruano y La República. Castilla, 03 de marzo de 2015. Obdulia Concha Lima SECRETARIA JUDICIAL Juzgado Mixto Transitorio de Castilla Corte Superior de Justicia de Piura B/11891 20, 26 de marzo y 1° de abril S/. 9,00



EDICTO JUDICIAL Expediente 2376-2014-0-2001-JR-CI1, seguido por CARRASCO ESPINOZA CESAR HECTOR contra VIGNATTI LINARES GIOVANNI ADRIAN sobre PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA la Juez del 1er Juzg. Civil Piura, ULLOA PARAGULLA FANNY LUISA, Se trata de un Proceso Abreviado de Prescripción Como muestra del comAdquisitiva de Dominio, a fin de promiso asumido por elArmando Poder que se le declare don Román Judicial en defensa del del medio Ugarte Bernal propietario bien mueble consistente ambiente, jueces en de ella vehículo Corte Camión CGAy 2magistrados 1/2 TN 6 x 6que sin Suprema placa de rodaje, marca REO, modeintervinieron en el IX Conlo M35 Repotenciado, color Verde, greso Jueces año de Nacional fabricación de 1952, motor en N° Chiclayo, sembraron 344944-50-777329 Serie N°:diversas 2320-1600001-12, SE RESUELVE ADMITIR variedades de árboles en el A TRÁMITE la demanda interpuespasaje "Paseo de la Justicia" ta por CESAR HECTOR MARTIN de la Corte Superior de JustiCARRASCO ESPINOZA en reprecia de Lambayeque. sentación de ROMAN ARMANDO Bajo elBERNAL lema "Lasobre semilla de UGARTE PRESCRIPCIÓN DE la justicia", elADQUISITIVA juez de la Corte DOMINIO, PUBLÍQUESE MEDIANSuprema, Duberli Rodríguez TE EDICTOS UN EXTRACTO de la Tineo, presidente de la comidemanda por tres veces con intervalo sión organizadora de oficial la mende tres días, en el diario “El Peruano”, y en uno de mayor circulación de la ciudad. Piura, 25 de noviembre 2014. Abog. Carmen Pilar Gordillo Gonzales Especialista Legal-1er Juzgado Civil MÓDULO CORPORATIVO CIVILPIURA Corte Superior de Justicia de Piura B/11911 26 de marzo y 1°, 9 de abril S/. 9,00



DE CURADOR interpuesta por Luisa Chiroque Risco Vda. De Purizaca contra los sucesores de Angelita Risco de Chiroque y/o quien tenga legítimo interés en la interdicta Gloria Chiroque Risco, en la vía del proceso sumarísimo. 2. TENER por ofrecidos los medios probatorios que indica y por señalado su domicilio procesal. 3.- CORRER traslado a los demandados para que en el plazo de cinco días cumpla con contestar la demanda interpuesta en su contra, bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes. 4.-Notificar con un extracto de la presente resolución mediante edictos que se publicarán en el diario de los avisos judiciales “La República” a la parte demandada, para que en el término del quinto día de aparecida la última publicación se apersonen al proceso, bajo apercibimiento de nombrárseles curador procesal. 5. AGREGAR a los autos los anexos que se adjunta.- Publicar por tres veces, en los diarios “El Peruano” y “La República”. FIRMADO - DRA. RUTH LUCESMIOTH DIAZ OLIVA. Juez del Juzgado Mixto - Sabina Chunga Espinoza.- Especialista Legal. Dra. Sabina Chunga Espinoza ESPECIALISTA LEGAL Juzgado Mixto de Catacaos Módulo Básico de Justicia-Catacaos cionada cumbre y de la ComiCorte Superior de Justicia de Piura sión de Gestión Ambiental de B/11918 este 30, 31 poder de marzodel y 1°Estado, de abril plantó S/. 15,00 un ficus en el frontis de la sede



• • Actividad formó parte del IX Congreso Nacional de Jueces en Chiclayo.



3.- NOTIFICACIONES POR EDICTOS EDICTO JUDICIAL EXPEDIENTE 00042-2015-0-2012JM-CI-01, La señora Juez (e) del Juzgado Mixto del Módulo Básico de Justicia de Catacaos, DRA. RUTH LUCESMIOTH DIAZ OLIVA en los autos seguidos por LUISA CHIROQUE RISCO VDA DE PURIZACA sobre VARIACIÓN DE CURADOR ha mandado se publique en el diario LA REPÚBLICA el siguiente edicto: Resolución N°1 de fecha 25 de marzo de 2015: DECISIÓN: III.DECISIÓN: Por tales razones, SE RESUELVE: 1.-ADMITIR a TRÁMITE la demanda de VARIACIÓN



de la Corte de Lambayeque. A su turno, hicieron lo JUZGADO CIVIL-Paita propio los jueces supremos EXPEDIENTE: 00185-2014-24-2005Elvia Barrios Alvarado, Javier JR-CI-01 MATERIA:Vela CONVOCATORIA Arévalo y Janet TelloA JUNTA Olos ASAMBLEA GENERAL Gilardi; miembros del ConJUEZ: CORREA CASTRO DAVID sejo Ejecutivo del Poder JudiFERNANDO cial, Augusto Ruidias ESPECIALISTA: ELISEO Farfán REYES yPACHERREZ Rosa Vera Meléndez; así DEMANDADO: FLORES como el presidente de laCALLE, Corte EXILDA PRTE DEL CONCDE ADM Superior de Justicia de Piura, DE ASOC Juan Carlos Checkley Soria, DEMANDANTE: NAQUICHE entre GIRON,otros. MANUEL GONZA AGUILAR, ARNULFO CARHUAPOMA FLORES, SEGUNDO PAUCAR AVILA, REYNEIRO REPRESENTANTE DE ASOCIADOS Resolución Nro. 02. Paita, 06 de marzo de 2015.AUTOS Y VISTOS; Dado cuenta en la fecha por las recargadas labores del juzgado, así como las vacaciones del personal del juzgado en el mes de febrero; con el escrito de fecha 21/01/2015; Y CONSIDERANDO: 1. De autos se puede observar que mediante resolución número uno se admite a trámite la demanda de medida cautelar dentro del proceso interpuesto por Arnulfo Gonza Aguilar, Manuel Naquiche Girón, Segundo Carhuapoma Flores y Reynerio Paucar Avila contra Exilda Flores Calle. 2. Que, la parte demandada ha sido debidamente notificado con la resolución número uno el día 20 de enero de 2015, habiéndose a la fecha vencido el plazo para interponer recurso impugnatorio alguno; por lo que corresponde a esta judicatura conforme a las facultades conferidas por el artículo 50° Inciso 1) del Código Procesal Civil declarar consentida la resolución número uno (auto). DECISIÓN. Por estas consideraciones y norma citada: SE RESUELVE: 1. DECLARAR CONSENTIDA la resolución uno (auto) de fecha 20 de



PRECIO 0.025 POR PALABRA enero de 2015 que declara que resuelve Admitir a trámite la demanda de medida cautelar dentro del proceso interpuesto por Arnulfo Gonza Aguilar, Manuel Naquiche Girón, Segundo Carhuapoma Flores y Reynerio Paucar Ávila contra Exilda Flores Calle. 2. Al escrito de fecha 23/01/2015; presentado por los demandantes; no habiendo la parte demandada convocado a Asamblea General Extraordinaria; como se solicita y conforme esta ordenado en autos, convóquese por este Juzgado; en consecuencia: 3. CONVÓQUESE a ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ASOCIADOS, de la Asociación de Comerciantes del Complejo Comercial de la Zona Alta de Paita, la misma que se realizará día DOCE DE ABRIL del año en curso, a horas DIEZ DE LA MAÑANA en el domicilio de la sociedad, para tratar la agenda materia de la demanda principal establecida en la sentencia contenida en la resolución número nueve de fecha 15 de diciembre de 2014, con la intervención de un Notario Público. 4. DESÍGNESE al señor SEGUNDO CARHUAPOMA FLORES como director de debates para tratar la agenda ordenada. ABSTENIÉNDOSE de cualquier Convocatoria a Asamblea distinta a la ordenada en la sentencia. 5. OFÍCIESE a la Policía Nacional del Perú, para que preste las garantías del caso en la citada asamblea. 6. Notifíquese con las formalidades de ley. Eliseo Reyes Pacherrez SECRETARIO JUDICIAL Juzgado Especializado Civil de Paita Corte Superior de Justicia de Piura B/11934 1°, 6, 7, 8, 9, 10 de abril S/. 30,00



Decenas de niños acompañaron a los magistrados en esta práctica ambiental. Entre • CORTE SUPERIOR DE PIURA ellos, los jueces de paz escolar y estudiantes de los cen-



EDICTO JUDICIAL JUZGADO DE PAZ LETRADO DE PACAIPAMPA.- EXP. 09-2015CI, peticionado por MILTON RUIZ MONTALVAN, sobre RECTIFICACIÓN DE SU PARTIDA DE NACIMIENTO, en los siguientes extremos: Que al registrar los datos del titular se ha consignado erróneamente en el cuerpo principal y margen derecho de la partida de nacimiento se encuentra con enmendadura en la cuarta letra del nombre del solicitante MILTON (se encuentra remarcado), así también en el cuerpo de dicha partida se encuentra con enmendadura el rubro del año de nacimiento, siendo lo correcto MIL NOVECIENTOS, respecto a los datos del padre en el rubro de la edad, lo correcto es TREINTA Y CINCO, así también en el rubro de la edad de la madre debe decir VEINTICUATRO y por último el nombre real de la madre del recurrente es PRIMITIVA MONTALVAN JIMENEZ, y en la edad de la declarante lo correcto es VEINTICUATRO. RES. N° 01 de fecha veintitrés de marzo del presente año, RESUELVE: SEÑALAR FECHA DE AUDIENCIA DE ACTUACIÓN Y DECLARACIÓN JUDICIAL para el día 22-04-2015. Hora 10:00 AM. Juez: Dr. José Luis Silva Vargas. Secretaria Judicial: Cyntia Vanessa Vives Pizarro. Cyntia Vanessa Vives Pizarro



SECRETARIA JUDICIAL Juzgado de Paz Letrado-Pacaipampa Corte Superior de Justicia de Piura F.P. 1°, 4, 6 de abril



EDICTO JUDICIAL La Señora Presidenta de la Sala Laboral Transitoria de Piura, Doctora Jackeline Yalán Leal y la Secretaria de Sala que suscribe, hacen saber lo siguiente: En el Expediente N° 01264-2012-02001-JR-LA-02, seguido por RIVAS DE ORDINOLA, AGUEDA contra la Oficina de Normalización Previsional, sobre Proceso Contencioso Administrativo, se ha ordenado la publicación mediante EDICTO JUDICIAL del extracto de la RESOLUCIÓN N° 14 del 25 de marzo de 2015.- “1.- Se SUSPENDA la continuación del proceso; hasta que se apersone la sucesión procesal de la parte demandante fallecida: AGUEDA RIVAS DE ORDINOLA; 2.- Notifíquese a los herederos o sucesión procesal de AGUEDA RIVAS DE ORDINOLA, en el domicilio real señalado en autos: Caserío Charanal Alto s/n, Distrito de Chulucanas Morropón, y el señalado en Ficha de la Reniec: Caserío San Martín Distrito de Chulucanas - Morropón; además de su domicilio procesal, notificándose un extracto de la presente resolución mediante edictos, para que cumplan con apersonarse al proceso en el plazo de treinta (30) días hábiles, debiendo presentar el documento de la declaratoria de herederos o sucesión intestada correspondiente así como su inscripción en los Registros Públicos; bajo apercibimiento de designarse curador procesal en caso de incumplimiento. 3.- Se OFICIE al RENIEC para que Remita en el plazo de 10 días hábiles tros dedemandante. la localiel actaeducativos de defunción del dad. término de actividad, 4.- SeAlREMITA porlasecretaria el correspondiente oficio adjuntando se les proporcionó una plantael edicto aque publicarse por el plazo de 03 para se responsabilicen días en el diario de Avisos Judiciales de su cuidado. “La República”.” Piura, 25 de marzo de 2015. JACKELINE YALÁN LEAL Presidenta Sala Laboral Transitoria Corte Superior de Justicia de Piura JANET LLERENA NOLE Secretaria de Sala Sala Laboral Transitoria de Piura Corte Superior de Justicia de Piura F.P. 1°, 4, 6 de abril



EDICTO JUDICIAL Ante el Juzgado Mixto Transitorio de. Castilla, que Despacha la Juez Supernumeraria, Dra. RUTH LUCESMITH DIAZ OLIVA y Especialista Judicial que da cuenta, en el Exp. N° 109-2011-CI-01, se ha resuelto lo siguiente, mediante Resolución Número Dos, SE RESUELVE: ADMITIR A TRÁMITE LA DEMANDA de Divorcio por Causal de Separación de Hecho interpuesta por MIGUEL ALEJANDRO ALVARADO LEON contra LIDIA AMANDA GARCÍA CALLE DE ALVARADO Y EL MINISTERIO PÚBLICO, en la vía del Proceso de Conocimiento, confiriéndose traslado a la parte demandada por el plazo de treinta días hábiles a fin de que contesten las misma, bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese en el Diario Oficial “El Peruano” y “La República”, por el término de tres días.- 
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“lucha contra la trata de peronas” en la provincia de 

debe desarrollar permanentemente para la erradicación del delito de trata de personas y otras conductas delictivas, acti










 








Premio a la lucha contra la trata de personas 

15 mar. 2008 - tito: la triple frontera entre la Ar- gentina, Paraguay y Brasil. Cynthia Bendlin llegó allí al frente de










 








Una lucha contra los molinos de viento 

para os olhos (2006), acerca de ese intuitivo creador cuyo nombre es inevitable cuando se ... sobre el ex mutante. Arnal










 








Feria institucional de la Red de Lucha Contra la Trata y Tráfico de ... 

Feria institucional de la Red de Lucha Contra la Trata y. Tráfico de personas. La Red Departamental Contra la Trata y Tr










 








programa de capacitación rural en los distritos de la 

FELICIANO VÁSQUEZ MOLOCHO - PRESIDENTE. Viernes, 09 de Diciembre del 2016. PROGRAMA DE CAPACITACIÓN RURAL EN LOS DISTRIT










 








lucha contra la corrupción - Congreso de los Diputados 

8 feb. 2013 - (122) Proposición de Ley de Grupos Parlamentarios del Congreso. ... Palacio del Congreso de los Diputados,










 








La lucha contra el lavado de dinero 

13 dic. 2010 - Frontera, Estados Unidos afirma que allí se estarían financiando acti- vidades ... mentido por los gobier










 








INNOvACIÓN EN LA LUChA CONTRA EL hAmBRE 

PERsoNA CoNtACto: nita macia. PERSONAS BENEFICIARIAS. Facilitar la mejora de la seguridad alimentaria de 10.000 personas










 








Medir los progresos en la lucha contra el trabajo infantil 

10 oct. 2013 - International Labour Office; ILO International Programme on the Elimination of Child Labour (IPEC). Tambi










 








día de la lucha contra el hostigamiento sexual en el 

7 feb. 2018 - DECLARAN EL 27 DE FEBRERO DE CADA AÑO COMO EL “DÍA DE ... Decreto Supremo Nº 027- 2007-PCM, norma que defi










 








Gustavo Vera, la lucha contra la trata de personas como causa 

se desabrochaba la toga, me mira fijo y soca- rronamente me dice: “Vos sabés bien quién me mandó” (Le brillan los ojos,










 








Manual para la lucha contra la trata de personas - United Nations 

10 may. 2007 - Cooperación internacional en materia de justicia penal. 5. ...... tórico que destacó la magnitud de la tr










 








La ayuda alimentaria española en la lucha contra el hambre 

Los años 2007 y 2008 pasarán a la historia como los años de la crisis de las ..... 16%, Sudán con el 11%, Somalia con el










 








Luces y sombras en la lucha contra la delicuencia ... - Hiperderecho 

1 jul. 2014 - Ricardo Elías Puelles. Abogado por la Pontificia Universidad Católica del Perú. Se graduó con mención sobr










 








Lucha contra Monsanto - América Latina en movimiento 

... entre unas y otros.173 Tim Lang, profesor de políticas alimentarias en la City ...... The Royal Society, Solar radia










 








Los Traslados Entre Distritos 

Entregar el permiso de transferencia al Distrito Escolar Unificado de Windsor. Nueva Transferencia Entre Distritos - Pró










 








La trata de personas en un mediometraje 
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La cooperación española en la lucha contra el hambre. 

del hambre exige un esfuerzo mucho mayor, en cantidad y calidad. Un esfuerzo que no .... Los países menos adelantados, e










 








Convención relativa a la Lucha contra las Discriminaciones en la 

enseñanza, sino también procurar la igualdad de posibilidades y de trato para todas las ... Habiendo recibido propuestas










 








La lucha contra el fraude, en la agenda empresarial 

2 sept. 2012 - tan la imagen de la empresa y también sus arcas, ya ... tina, 41% de las empresas dice que fue víctima de










 








Buenas prácticas en la lucha contra la corrupción - Compromiso RSE 

3 Conclusiones. · Agradecimientos. · Apéndice: glosario. · Anexos. · Equipo humano ..... 6 Ver anexo A. 2 ...... Doctor
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Ciudad lucha contra uso de heroína AWS 

control (de la situación)”. Se necesitan más recursos para enviar a los ... las calles alrededor de la Avenida. Clinton










 








La larga lucha de Cristina contra su padre 

8 mar. 2013 - Me pregunto cómo se sentirá Cristina rodeada de militares uni- ... canal oficial. Y un rato después: ... l
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